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mire, se refirió a las deficiencias del servicio 
de Agua Potruble en la ciudad de Ta1ca, de­
ficiencias que se han agravado últimamente. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­
tro del Interior, a ¡fin de que se sirva orde­
nar se remedie esta situación. 

-

El señor Montt se refirió a la necesidad de 
que se env;íe un médico a la Posta de Soco­
rros que funciona en la comuna de Porte-
2JUelo, del departamento de !tata. 

Solicitó se dirigiera un oficio al señor Mi­
nistro de Salubridad, haciéndole presente es­
ta necesidad. 

Se refirió a continuación el señor Diputa­
do al mal estado de los caminos entre Por­
tezuelo y Nihue, así como tamibién, en gene­
ral, del mal estado de los caminos en el De­
partamento de !tata. 

Solicitó que se dirigiera oficio a nombre 
de la CáJmara al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que se sirva ordenar la reparación· de los 
caminos nombrados. Por asentimiento uná­
nime se acordó acceder a lo solicitado. 

,El señor Rozas, con la venia del Comité Li­
beral, se refirió al rendimiento de las leyes 
tributarias para caminos, haciendo ver que 
sólo se invertían en reparaciones y manten­
CiÓ!l de éstos menos de una tercera parte 
de los fondos que producían las leyes cita­
das. Solicitó que 'esta observación se agrega­
ra al oficio del señor Montt como un com-
plemento de él. . 

El señor Camrpos se refirió a la necesidad 
de construir en Puerto Montt un hogar para 
menores. 

Solicitó dirigiera oficio al señor Ministro 
de Salubridad, con el objeto de 'que se sirvie­
ra destinar la suma de $ 200.000, con el ob­
jeto de instalar en Puerto Montt un ho<Yar 

o . -para nmas menores. 
El cuarto turno correspondía 

Progresista Nacional. 
al Comité 

El señor FIonseca usó de la palabra para 
referirse a diversos problemas agrícolas de 
la provincia de Tarapacá. 

Terminó solicitando se transcribieran sus 
observaciones, a nombre de la Cámara al - , 
senor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. 

• 

. �S�~�n� �~�~�b�a�t�e�,� por asentimiento unánime y a 
mdlCaclOn de la Mesa, se verificaron los si­
gruientes cambios en el personal cl:e las Co­
misiones que se indican: 

Gobierno Interior. Renuncia el señor 
Gardeweg; se nombra en su re8mplMo al 
señor Palma. 

de la Huerta; se nombra en su reemplazo al 
señor Alessandri. 

ANUNCIO I:E FACn. DESPACHO 

El señor Santandreu (presidente) anunció 
los siguientes proyectos para la tabia de Fá­
cil Despadho de las próximas sesiones: 

Modificación del Código del Trabajo en lo 
que se reifiere a facultar a los patrones y 
empleadores para descontar de los salarios 
y sueldos de. SUB empleados y obreros las su­
mas que éstos adeuden en pago de enseñan­
za por correspondencia. 

Autorrzadón al Presidente de la Repúbli­
ca para transferir a la Caja de la Habitación 
Popular un terreno ubicado en el lugar de­
nominado "La Higuerilla", en el camino a 
Concón, de la provincia de Valparaíso. 

Modificación de la ley N.o 7.367, en lo re­
lativo a fijar un nuevo plazo para la entre­
ga de las obras literarias que se <presenten 
en el Concurso sobre biografía de don Ber­
nardo O'Higgins. 

Creación de la Defensa Civil de Chile. 
Modificación de la ley N.o 6.553, que au­

torizó la transferencia de terrenos en favor 
de la :N.Uunicipalidad de Talca. 

Autoriza la expropiación de terrenos fisca­
les en Valparaíso para la Gota de Leche de 
esa dudad. 

Transferencia a la Junta Central de Be­
neficencia del dominio de la parte fiscal de 
los terrenos en que se encuentra ubicado el 
Hospital San Juan de Dios de Santiago. 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la 
Cámara los siguientes proyectos de acuerdo, 
lo que a indicación de la Mesa, y por asenti­
miento unánime, se declararon sin discu­
sión, por ser Obvios y sencillos, y puestos en 
votación, sucesivamente, se dieron por· apro­
bados. 

Los Comités 
cialista. 

Conseryador, Liberal y So-

"De acuerdo con el artículo 115 del Re­
glamento, solicitamos de la H. Cámara que 
el proyecto del H. Senado que prorroga el 
plazo de entrega de la biografía de Bernar­
do O'Higgins, ley N.o 7.367, sea eximido del 
trámite de Comisión y se trate sobre Tabla, 
en la próxima sesión". 

Los señores Melej y Pinto, apoyados por el 
Comité Radical: 

"CONSIDERANDO : 

H:ldenda.- Renuncia el señor Garcia te 
1.0 Que 
de United 

el desahucio del contrato vigen­
States Comercial CQ con las 

, 
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Compañías nacionales de minerales y con­
centrados de cobre y oro, contrato que ven­
ce el 00 de enero de 1945, es un rudo golpe 
para la industria cuprífera chilena; 

2.0 Que este desallucio significa la para­
lización total de la pequeña minería del co­
bre y oro, dejando cesantes a unos 25.000 
obreros, los que sumados a sus :familiares 
harían un total de 100.000 personas, lo que 
crearía una situación económico-social de in­
mensa .gravedad para el país; 

3.0 Que la cesación de las faenas mine­
ras lleva aparejada la paralización de las 
Fundiciones de Chagres y Naltahua; 

4.0 Que ya se ha notifIcado, entre otras, 
por 16 G/erencia de la Cía. de Minas de Co­
bre de Naltahua, a sus empleados y obreros, 
que deberán firmar el desahucio legal; 

5.0 Que es consubstancial a la política 
de buena vecindad, propug'nada por· el Go­
bierno de Estados Unidos, el que los países 
industrializados del Continente adquieran, 
dentro del mismo Continente, todas las ma­
terias primas que se necesitan para la in­
dustria, y, por consiguiente, es contrario a 
dioha política el que un país americano ad­
'quiera materias primas en países extracon­
tinentales, cuando esas materias primas pue­
den ser adquiridas, como en el caso del co­
bre, dentro del Continente, y 

6.0 Que es indispensable establecer desde 
ya la interdependencia económica entre los 
países de América para su desarrollo integral, 
como un afianzamiento efectivo de la polí­
tica de buena vecindad, 

"LA H. CAMARA ACUERDA: 

1.0 Pedir al Supremo Gobierno procure 
obtener, por todos los medios a su alcance, 
la renovación del contrato vigente de com­
pra de minerales y concentrados de cobre con 
la United States Comercial C<?, mientras du­
re el 2.ctual conflicto bélico, o hasta que se 
normalice el tráfico marítimo; 

2.0 Ultimar los estudios y adquirir la ma­
quinaria indispensable para ir francamente 
al desarrollo y formación de la industria na­
cional del cobre por sus etapas naturales; 
concentración, fundición, refinación, lamina­
ción, y 

3.0 Concertar tratados comerciales con 
Argentina y Brasil para la venta de cobre 
electrolítico, el que se podría canjear de las 
Compañías Americanas por el cobre de con­
vertidor de Ohagres y Naltahua, después de 
cancelar las diferencias de precios que resul­
ten mientras se organiza la industria cuprí­
fera nacional". 

El señor Montt, apoyado por el Comité Li­
beral: 

"LA CAMARA DE DIPU'I'ADOS ACUERDA: 

Solicitar del Ejecutivo se sirva incluir en 
la Convocatoria el ,proyecto ~ ley robre sus­
pensión de la embargabilidad de bienes raí­
ces gravados a favor de instituciones de pre­
visión cuando éstas autoricen la constitución 
de gravámenes a favor de terceros". 

- , senor Lean, apoyado por el Comité Li-
beral: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación que se inclu­
ya alP\leblo de Romeral en el plan de ins­
talación de servicios de agua potable". 

Los señores Santandreu y Gaete, apoyados 
por el Comité Socialista: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro d>el Inte­

rior, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
recabar de S. E. el Presidente de la Repú­
blica 18. inc111sión en la actual Convocatoria 
a sesiones extraordinarias del proyecto de 
ley que autoriza la expropiación de terrenos 
en Requinoa para construir un Estadio". 

Los señores Echavarri y Salazar, apoyados 
por el Gamité Liberal: 

"Para que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin de que se sirva impartir las instruccio­
nes pertinentes, con el objeto de obtener que 
el tren expreso que hace la carrera entre 
las estaciones de Alameda y Puerto Montt 
pueda detenerse en la estación de :f'itrufquén, 
en calidad de facultativo". 

Los señores Santandreu y Yáñez, apoyados 
por el Gomité Radical: 
~'i~:<;:W ~ 
Pf} , 

"LA H. CAMARA ACUERDA: 
., ,. -., 
• • 

, I • 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República, con el objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva incluír entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional en 
la actual legislatura extraordinaria de sesio­
nes los proyectos de ley de que son autores 
dichos señores Diputados, sobre modificación 
a la ley N.O 7.529, que autorizó la inversión 
de $ 3.500.000, con motivo de la celebra­
ción del bicentenario de la ciudad de Ran­
cagua, y que consiste en autorizar la adqui­
sición de material aéreo, además de la cons­
trucción de una cancha de aterriz.aje, que ya 
figuraba en esa ley, y sobre modificaciones 
a la ley N.O 6.427, que autoriBó a la MUnI­
cipalidad de Rengo para contratar un em­
présti to" . 

_. - ----
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El señor Silva Carvallo, apoyado por el Co­
mité Conservador: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Eximir del trámite de Comisión, y tratar 
sobre Tabla, en la sesión ordinaria de ma­
ñana, el proyecto de ley que autoriza la 
transferencia de un terreno fiscal en Con­
cón a favor de la Caja de la Habitación Po--
¡rular" . 

El señor Rodríguez 
Comité Socialista: 

Mazer, apoyado por el 
• 

"CONSlDERANDO: 

Que la ciudad de La Unión, de la provl?-­
cia de Valdivia, se ha visto alarmada ul­
timamente por el alza de las tarifas eléctri. 
cas, lo que ha provocado generales protes­
tas de los vecinos, lo que se tradujo en un gran 
miting de repudio a esta medida, efectuado 
el 7 ael actual y en el que se aprobaron di­
versas conclusiones destinadas todas a obte­
ner del Supremo Gobierno la derogación del 

- decreto que autorizó dicha alza. 
Por estas consideraciones la Brigada Par. 

lamentaria Socialista solicita el asentimien­
to de la H. Cámara para el siguiente 

• PROYECTO DE ACUERDO: 

"La H. Cámara de Diputados acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Inte. 

rior, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
derogar el Decreto N.o 3,989, de 30 de sep­
tiembre del presente año, que autorizó el al. 
za de las tarifas eléctricas en La Unión, por 
ser esta alza contraria a lo preceptuado en 
el artículo 125 de la ley orgánica de estos 
servicios" . 

Del mismo señor Diputado: 

"CONSIDERANDO: 

Que en Niebla, departamento de Valdivla, 
existe una Posta Sanitaria de la Caja de Se­
guro Obligatorio totalmente insuficiente pa_ 
ra la atención de 235 obreros, empleados en 
la construcción del puerto de Corral, tanto 
por lo inadecuado del edificio como por la 
e.8Casez de elementos farmacéuticos y mé­
dicos. 

Solicita el asentimiento de la H. Cámara 
de Diputados para el siguiente 

PROYECTO DE ACUlElRJ)O: 
. 

gatorio remedie esta apremiante necesidad 
de los obreros de la construcción. del puerto 
de Corral". 

El señor Godoy, (Comité ProgresiSta Na­
cional): 

"CONSIDERANDO : 

Que por resolucián N.O 587, de 17 de jUlib 
de 1940, de la Dirección General de Pavi. 
mentación, se -ordenó practicar una reorga­
nización administrativa provisoria de dicho 
Servicio. 

Que, por resolución N.O 1,536, de 30 de no . 
viembre ppdo., se ha dispuesto una nueva 
reestructuración de ese Servicio, a contar 
del 15 de diciembre en curso; 

Esta segunda reestructuración, también de 
carácter provisorio, ha provocado la inesta­
bilidad del personal, salvo la de ciertos fun. 
cionarios que han mantenido sus cargcf>; 

La impresión general es que estos movi­
mientos conducen a perjUdicar a determ1. 
na-das personas y a la buena marcha del 
Servicio. 

En virtud de estas consideraciones la Cá­
mará de Diputados acuerda: 

>Solicitar del señor Ministro de Obras Pú, 
blicas y Vías de Comunicación, se sirva en­
viar a la Cámara los antecedentes que se 
han tenido en vista para ordenar estas re . 
estructuraciones y dejar sin efecto la reso­
ció n N.O 1,535 de la Dirección General de 
Pavimentación" . 

El señor Concha, apoyado por el Comité 
Conservador: 

"La H. Cámara de Diputados acuerda: di. 
rij ir oficio al señor Ministro de Economía y 
Comercio, solicitándole se sirva ordenar al 
o5ef1Or Comisario de Subsistencias y Precios 
remita una nómina de las distribuciones de 
neumáticos que ha hecho ese organismo du­
rante el presente año con indicación del 
ncmbre del agraciado y r."l:,:dida de los neu­
máticos concedidos". 

1 

PRORROGA DE LOS INCIDENTES 

En el resto del tiempo del Comité Progre­
sista Nacional usó de la palabra el señor Es. 
cobar Zamora, quien se refirió a la sitmtción 
que se crearía a los pequeños productores y 
obreros de las minas de cobre de las comu­
nes de La Calera y Nogales, si la "Metals Re. 
serve" no renueva sus contratos de compra 
de cobre. Terminó solicitándo que se trans~ 
cribieran sus observaciones al señor Minis. 
tro del Trabajo . 

"La Cámara de Diputados acuerda: El señor Gaete. con la venia de la Cáma­
Dirijir oficio al señor Ministro de Salubrl.· ra, se refirió a la situación de los damnifi. 

dad, a fin de que, si lo tiene a bien, solici- cados por la catástrofe ocurrida en el mes 
te del H. Consejo de la Caja de Seguro Obli. de agosto del persente año en el mineral de 
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Sewell, los que hasta la fecha no han reeibl~ 
do ca.si ningún auxilio de parte del Gobier_ 
no. 

Terminó sus observaciones solicitando se 
transcribieran a los señores Ministros del In· 

• 
terior y del Trabajo en nombre de la Briga. 
da Parlamentaria Socialista. 

Los Diputadas progresi.stas nacionales ad~ 
hirieron a esta petición. 

SOlicitó también el señor Diputado se di. 
rigiera oficio al señor Ministro del Interior 
solicitándole tenga a bien pedir urgencia 
para el despacho del proyecto de ayuda a los 
damnificados por la catástrofe de SewelI, 
que se encuentra actualmente pendiente en 
el Senado. 

El señor Tomic, con la venia de la Sala, 
se refirió al establecimiento de relaciones 
diplomáticas y comerciales entre nuestro Go­
bierno y la Rusia Soviética. 

• 

El señor Olavarria, con la venia de la Sa. 
la, se refirió a ciertas irregularidades come­
tidas en el Departamento de Caminos. 

Hizo alusión a la paralización de la.s obras 
camineras en la provincia de Talca, y ter· 
minó solicitando se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación a fin de que se sirva enviar a la 
Cámara la nómina del personal de esos ser­
vicios, especificando el número de empleados 
de planta y a contrata en el Departamento 
de Caminos, sus sueldos, gratificaciones que 
perciben y viáticos que cobran. 

El señor Venegas, acogiéndose a lo dispues­
to en el artículo 18 del Reglamento, se hizo 
cargo de una publicación aparecida en el 
diario "La Nación", del 18 del presente mes, 
en que se alude a su persona. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los seiíores Diputados que se indican, soli­
citaron el envío de los Siguientes oficios: 

• 
El señor Vargas Molinare, al señor Mini.stro 

del Interior, a fin de que se sirva remitir una 
lista completa de las personas o instituciones 
benenciadas con au torízaciones de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos para ex. 
plotar líneas o causas de radio estaciones en 
la ciudad de Santiago y en el resto del país, 
-con indicación de los antecedentes que se tu­
vieron en vista para otorgar dichas autoriza-

• 'ClOnes. 
El mismo señor Diputado, al señor Minis. 

tro de Justicia, a fin de que se sirva enviar una 
1i.sta del personal de la Dirección de Regis. 
tro Civil e Identificación llamado a retiro, 
indicando la fecha de ingreso de dicho per­
sonal al servicio, grado que tenían a la fe­
cha de Su retiro y razones que se tuvieron en 

• 

vista para dIsponer sus alej amiento. 
El seflor León, al señor Ministro de Otras 

Públicas, a fin de que se sirva disponer se 

• 

inviertan en la reparaCión del camino de Li­
cantén a llaca los fondos que están consuL 
tados para la construcción de una variante 
en el mismo camino, en atención a que e'sta 
última obra es de menar urgencia y a que 
la suma que se destina para su ejecución e" 
insuficiente. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación Pública, con el objeto de 
que se sirva considerar la posibilidad de dis­
poner la creación de una escuela pública en 
Pichibudis y el restablecimiento de otra en 
el departamento de Mataquito. 

Se levantó la sesión a las 20 horas y 30 
minutos. 

N.o 1. MENSAJE DE S. E. El, PRESIDEóTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago., 19 de dicie~re de 1944. 

OONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAlMARA DE DlPU'l'ADOS: 

El aumento iConstante del costo de la vi­
da ha originado una difícil situación econó­
mica al personal de las Fuerzas Armadas de 
la República, que por su condición especial, 
debe consagrar su tiempo y su vida, sin li­
mitación, al servicio de la patria, y no pue­
de, en consecu~mcia, dedicarse a otras acti­
vidades que les permita obtener una renta 
suplementaria para subvenir a su más pre­
miosas necesidades. 

Es, por lo tanto, de urgente necesidad me· 
jaral' las reducidas rentas de que disfruta 
ese personal, en una pequeña proporción, es­
pecialmente en los gradOS inferiores de Ofi­
ciales y Tropa, hasta que el mejoramiento 
del Erario NaCional permita asegurarle una 
situación económica adecuada a sus esfuer· 
zas y sacrificios y al rol que desempeñan las 
Fuerzas Armadas. celosas guardadoras del 
honor € integridad nacional, y ;fieles sostene­
cloras d8 sus institucif)nes democráticas. 

En mérito de las razones expuestas, tengo 
el honor de someter a vuestra consideración, 
a fin de que sea tratado en el actual perio~ 
do de sesiones extraordinarias, el siguiente 

PROY'ECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 . Reemplázase el artículo 1.0 
de la ley N.O 6.772. de 5 de diciembre de 
1940, modificado por el artículo 1.0 de la ley 
N.o 7.452, de 24 de julio de 1943, por el s1· 
guiente: 

Los sueldos de los Oficiales, empleados ml­
litares, navales y de aviación, tropa y gente 



"c _____ _ 
'-'- " ,- -- -., 

• 

SESION 15.a EXTRAORDINARIA, EN 'JUEVES 21 DE DICIEMBRE DE 1944 929 

de mar, de las Fuerzas de Defensa Nacional, 
serán los que a continuación se expresan: 

Sueldo anIJ8·1 

E. Generales de .División .. .. .. 
A. Vicealmirante .... .... "" .. 
FA. Generales del Aire .... . ..... 

E. Generales de Brigada .. .. .. 
A. Contraalmirante " .. .. .. ., 
FA. Comodoros " .. ., .. .. .. 

E. Coroneles .. .. .... .. .. .. 
A. Capitanes de Navio .. .. .. ., 
FA. Comandantes de Grupo .. .. 

. Tenientes Coroneles .. ., .. 
A. Capitanes de IFra;gata .. .. .. 
FA. Comandantes de Escuadrllla 

E. Mayores ., " .. .. .. .. .. 
A. Capi·tanes de Corbeta .. .. .. 
FA. Capita;nes de Bandada .. .. 

E. Capitanes ............ . 
A . Tenientes Los .. .. " .. .. 
FA. Tenientes Los; .Jefe de Taller 

E. Tenientes AuxiliaTes .. .. .. 
A. Tenientes 2.OS, Ofic1ales de Mar 
FA. Tenientes 2.os de la Rama 

Técnica Auxiliar .. .. ., ., 

E. Tenientes COn 2 años en el 
grado .. .. " .. .. .. .. .. 

$ 62.400 
62.400 
62.400 

'. -. / 

56.400 
56.400 
56.400 

50.400 
50.400 
50.400 

45.600 
• 

45.600 
41).600 

37 200 
37.200 
37.200 

28.680 
28.680 
28.680 

25.200 
25.200 

25.200 

24.000 
. '. ~., 

A. Tenientes 2.os con 2 años en el _._-._~ .ce"· ~. 
,g-r,ado .. ... . ~ " " .• •..• 

F1A. Tenientes 2.os con !2 años en 
el grado .. .. .. .. .. .. .. 

E. Tenientes; Br1gadier " .. .. 

A. Tenientes 2.os; &-uboficiaI Ma-
yor ". .. .. '. .. .. '. " . 

FA. Tenientes 2.os; Suboficial Ma· 
yor .. . _ .. ... '. .. '. .. . 

E. SUbtenIentes '" ... 
A. SUbtenientes " •• •• •• •• •• 

11 A . Subtenientes .. .. .. .. .. 

E. Sargentos Los .. .. " .. .. 
A. SubOficiales " .. .. .. .. .. 
FA. Suboficiales .. .. .. .. .. 

E. .Alféreces .. '. .. •. .. .. .. 
A. OUardiamarinas .. " .. .. 
¡lA. ~lféreces .. .. .. .. .. .., 

24.000 
,'-7,". '. , , -' , I - - , " ' • _ ~_ --,,~.~ J 

24.000 

18.600 

13.600 

18.600 

$ 15.690 
15.600 
15.600 

14.400 
14.400 
14.400 

12.600 
12.600 
12.600 

, . 
, 

Designación sueldo anual 

E. Vice-Sargentos Los " .. .. .. 
A. Sargentos Los .. .. .. .• .• 
FA. Sargentos Los .. .. .. .. .. 

E. Sargentos 2.os " .. .. .. .. 
A. Sargentos 2.os " .. .. " ., 

• FA. Sargentos 2.os .. .. .. " .. 

E. Cabos Los .. .. .. .. .. .. . 
A. Cabos Los .. " .. .. .. . .. . 
FA. Cabos Los .......... .. 

E. Cabos 2.os .. " " .. .. .. . 
A. Cabos 2.os .. .. .. .. .. .. 
F1A. Cabos 2.os .. .. .. .. .. .. 

E. SOldados " .. .. " .. .. . . 
A. Maxineros .. " .. .. .. .. 
FA. Soldados .. .. ., .. ., .. .. 

A. Grumetes .. .. ,.' " .. .. .. 

A. Aprendices .. " " .. .. .. 

12.000 
12.000 
12..000 

11.100 
11.100 
11.100 

10.560 
ílO.560 
10.560 

10.200 
10.200 
10.200 

9.600 
9.600 
9.600 

4.800 

2.160 

Los sueldos indicados anteriormente co­
rresponden a los Oficiales de Armas y de los 
Servicios, a los Empleados Militares, Navales 
y de la Aviación y a la Tropa y Gente de 
Mar de Armas y de los Servicios, según la 
equivalencia o asimilación que corresponda 
de acuerdo con las disposiciones legales que 
estén en vigor. 

Artículo 2.0 PaTa los efectos del cumpli­
miento del artículo 1.0 letra c), de la ley N.O 
7.452, de 24 de .julio de 1943, los tiempos mí­
nimos en los grados para los Oficiales, y_en 
las plazas para la tropa,que se indican, se­
rán los siguientes: 

General de Brigada (E); Contraal-
mirante (lA); Comodoro (FIA) ! año 

Coronel (E); Capitán de Navío (A); 
Comandante de Grupo (FA) .. 2 años 

Teniente Coronel (E); Capitán de 
Fragata (A) y Comandante de 
Escuadrilla (FA) .. .. .. .. .. 

Capitán de COl"beta (A); Capitán de 
Bandada (FA) .. .. ., .. .. . 

Capitán (E) " .. .. .. .. .. " .. 
Tenientes 2.08. Farmacéutico (A) . 
Sar>g€nto 1.0 (E) Y SUlboficial (FA) 
Vice-Sa'l'gento 1.0 (E) Y Sa.rgento 

1.0 (~) " .. .. .. .. .. '. .' 
Sargento 2.0 (!F1A) .. .. .. .. " ., 

,., . .-

3 años 

4 años 
4 años 
4 años 
2 años 

3 años 
3 años 

Artículo 3.0- Los Oficiales, Tropa y Gen­
te de Mar, de Auna,s y de los Servicios, los 

• 
• 

• 
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tt:tnpleados Militares, Navales y de Aviación, 
con carrera limitada, cuando cumplan el 
t~empo . ~ínimo para el goce del sueldo supe­
rIOr eXlgldo a los Oficiales y Tropa o Gente 
de Mar de Armas, de su misma equivalencia 
o asimilación, disfrutarán de los sueldos, so­
bresueldos, gratificaciones, asignaciones viá­
ticos y demás beneficios asignados a 10~ gra­
dos o plazas inmediatamente superiores. 

Artículó 4.0 Reemplázase el artículo 4.0 
de la ley N.O 6,772, de 5 de diciembre de 1940 
por el siguiente: ' 

Los Brigadieres (E), los Suboficiales Ma­
yores de fili8iCión blanca y Maestros Mayo­
res de filiación azul (A) y los Suboficiales 
Mayores (FA) que permanezcan 5 años en 
el grado, gozarán de un sobresueldo del 10 
por ciento. Al cumplir diez años, este sobre' 
sueldo se aumentará a un 2Q por ciento. 

Este sobresueldo se aplicará también a los 
Sargentos2.os y ¡plmas equivalentes de las 
tres instituciones que tengan el limite de su 
carrera fijada en dicha plaza. 

Estos sobresueldos formarán parte inte­
grante del sueldo y serán computables para 
todos los efectos legales. 

Artículo 5.0 El personal de Maestranza 
de la Fuerza Aérea de Chile que tenga más 
de diez años de servicios en esa calidad, go­
zará de una gratificación, por este concepto, 
de un 20 por ciento sobre el sueldo asignado 
al empleo respectivo. 

Esta gratificación formará parte integran­
te del sueldo para todos los efectos legales, 

Articulo 6.0 Suprímase en el 2.0 inciso 
de la letra e) del artículo ,1.0 de la citaaa 
ley N.O 7.452, la frase "personal de Tropa, 
Gente de Mar", y a;grégase al final de este 
inciso lo siguiente: 

"Para la Tropa y Gente de Mar esta asig­
nación será de $ 79 mensuales por crurga de 
familia" . 

Artí.culo 'i.o Los Comandantes en Jefe 
del Ejél.'Cito, Armada y Fuerza Aérea, tendrán 
una gratificación de mando del 10 pOr cien­
to sobre sus sueldos, la que será computable 
como sueldo para todos los efectos legales, 

Artículo 8.0 El personal que se indica a 
contiNuación y que tenga un sueldo base 
anual de $ 18.600 o superior, gozará de una 
gratificación de ordenanza en la siguiente 
forma: 

Oficiales de Armas, de Intendencia y A«­
ministración E; A yFlA), Y Oficlales Inge­
nieros (FA), 15 por ciento. 

Oficiales de los demás servicios de las tres 
instituciones y empleados militares, nava.les 
y de aviación, 10 ¡por ciento. 

Esta. gratificación se computará. como suel­
do para todos los efectos legales y será in­
compatible COn el ordenanza. 

Artículo 9.0 El personal que tenga !1. su 
cargo lla;gó de l1alreres, tendrá una asigna-

•• 
~lOn mensual de $ .100 para pérdidas de Ca-
Ja. 

Artículo lO, iLos Subalféreces de las 'Es-
cuelas Milita'r y de Aviación y los alumnos 
de15.o año y Curso de Contadores de la 'Es­
cuela Naval tendrán un sueldo anual equi­
v~len~ al de la plaza de cabo 1.0; el que ~e­
ra asIgnado a las respectivas Escuelas. 

Las Escuelas Militar, Naval y de Aviación 
recibirán una asignación anual equivalente 
al sueldo base del cabo 2.0, por .cadete be­
cado, 

Artículo 11. • Agréguese como inciso final 
del artículo 9.0 de la ley N.O 6.772, de 5 d€ 
diciembre de 1940, el siguiente: 

"Esta indemnización será pagada antiCipa­
damente, pero estará sujeta a reintegro en 
caso de 'que no concurra la circunstancia se­
ñalada en el inciso ante1'Íor". 

Artículo 12, Los ,gastos de hospitaliza-
ción, medicinas, tratamientos, operaciones 
quirú.rgicas y aparatos ortopédicos del perso­
nal de la Defensa Nacional, que haya sufri­
do 8iCcidente en actos reconocidos del servi­
cio, o contraído enfenmedad a cOllse~uencia 
del servicio, preVia información sumaria co-' 
rrespondiente, serán de cargo fiscal. 

El personal de la Defensa Nacional tendrá 
derecho al goce de su sueldo íntegro en caso 
de enfermedad o accidente ocurridos en el 
servicio, hasta la recuperación de su salud. 

Artículo 13. Los Oficiales Generales de 
las iNstituciones armadas de la Defensa Na­
cional en retiro, tendrán derecho a disfrut'Ar 
de una pensión igual al sueldo base íntegro 
y quinquenios de que gocen sus similares en 
servicio activo, salvo que, a virtud de otras 
leyes, estuvieren en posesión de. una pensión 
superior. 

Artículo 14. Al personal de las Fuerzas 
Armadas que obtenga su retiro y le faltare 
menos de seis meses para cumplir ~o quin­
quenio' se le dará por cumplidO este tiempo, 
para los efectos de la liqUidaCión de su ¡pen-
sión de retiro. ' 

Artículo 15. Auméntasc la planta de 
Oficiales de Intendencia y Administración 
del Ejército, en ocho plazas de Tenientes, 
Subtenientes o Alféreces. 

Suprímense en la Planta de Empleados Ci­
viles del Ejército, ocho Subtenientes Super­
numera,ríos de Administración egresados del 
curso de 1942 efectuado en la Escuela Mili­
tar. 

ArtíCUlo 16. tAmplíase a. la suma de 
$ 300,000.000 la autorización concedida al 
Presidente de la República por la ley N.O 
6.024, de 10 de febrero de 1937 para contra-, . 

tar empréstitos para la adquisición o edifi-
caóón de propiedades para casa-habitación 
del personal del Elército, Armada y Fuema 
Aérea. 
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De la suma consultada en el inciso ante­
rior, un 70 por ciento se destinará a la adQui­
sición o edificación de casas para el persa 
nal de Tropa y un 30 por ciento para los 
Oficiales '. 

Por exigirlo el interés nacional, se decla­
ra de utilidad pública los terrenos y cons-
1rucciones necesarios para el mejor cumpli­
miento de la presente Ley y de la Ley 
N. o 6,024. 

Las expropiaciones se practicarán de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley N.O 7,200, de 18 de" julio de 1942. 

Artículo 17. La gratificación de orde­
nanza a que se refiere el artículo 8. o de es­
ta Ley, no se considerará como mayor re­
muneración o aumento de sueldo para los 
efecto" de lo dispuesto en el DFL. N. o 2,258, 
de agosto de 1930. 

Artículo 18. Refúndense y reemplázan-
se las siguientes ptazas consultadas eh la Ley 
N.O 7,1;61, de 20 de enero de 1942: 

En el Ejército: 

Soldados 2. os y Soldauos 1. os, con la de­
nominación 'de Soldados. 

En . la Fuerza L>\érea: 

Soldados 3. os, Soldados 2. os y Soldados 
1 . os, con la Genominación de Soldados. 

Para los efectos del ascenso a Cabo 2. o 
en el Ejército, y en la Fuerza Aérea, los SoJ­
dados deberán permanecer como mínimo tres 
años en esta plaza, sirviéndoles para estos 
efectos los tiempos que 'hayan permanecido 
como Soldado de cualquier categoría. 

En la Armada: 

Filiación blanca - Marinería 

Marinero 1.0, y Marinero 2.0, con la de­
nominación de Marinero. 

Fniación blanca - Defensa de Costa 

Soldado 1.0 y Soldado 2.0, con la denomi­
nación de Soldado 1.0. 

Soldado 3.0, con la denominación de Sol­
dado 2.0. 

Filiación azul - Maestranza, Imprenta. 
y SanitaJrios 

Ayudante l. o y Ayudante 2. o, con la de­
nominación de Ayudante 1. o. 

Ayudante 3. o, con la denominación de 
Ayudante. 

Ordenanzas 
Ordenanza 4. o y Ordenanza 5. o, con la 

denominación de Ordenanza 4. o . 
Ordenanza 6.0, con la denominación de 

Ordenanza 5. o . . 
Artículo 19. Reemplázase el cuadro in-

sertado a continuación del artículo 131, de la 
Ley 1\"'0 7,161, por el siguiente: 
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Artículo 20. ReemJ9lázase el artIcULO N. o 
133 de la citada Ley N.o 7,16:l, por el si-
;Juiente: ! 

'Los ascensos de la Gente de Mar se re­
girán por los procedimientos detallados en 
el !ReglllJIllento complementario de esta Ley, 
y de acuerdo con el siguiente requi..5ito de 
tiempo mínimo en los grados: 

FlLIACION BLANCA 
• 

Gente de Mar y Defensa de Costa 

Años 

Grumete o Soldado 2. o .. " ... ... .. 
:Marinero o Soldado Lo ... ... ... .. 
Cabo 2. o ... ... ... ... '.. '., ... 
Cabo 1.0 o·. o •• o •• o •• o ••• '0 •• 

Sargento.2.0 
Sargen to 1. o 
Suboficial '" 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • • • • 

• • • • • • 

••• • • • 

• • • • • • • • • 

• • • • • • • • • 

• • • • • • • • • 

1 
5 
3 
3 
3 
3 
2 

20 

No obstante, el personal de filiación blan­
ca perteneciente al Escalafón de Mecánicos 
permanecerá en los grados de Cabo 1:. o y 
Sargento 2.0 un año más del mínimum fija­
do en este artículo; pero est€ aumento no se­
rá aplicado al personal que por excepción 
ingrese a la Escuela de Máquinas con el gra­
do de Cabo 2.0. 

FILlACION AZUL 

Maestranza, Imprenta y Sanitarios 
Años 

-
Ayudante .,. .., ... ..... '" '.. .. 1 
Ayudante 1. o '" .. , .. , '.. '" '" 5 
Operario 3. o y Auxiliar 3. o '" .... 3 
Operario 2. o y Auxiliar 2. o ... .., .. 3 
Operario 1. o y Auxiliar 1. o ... ... .. 4 
Maestro 2. o y Auxiliar Mayor 3. o ... 4 
Maestro 1. o y Auxiliar Mayor 2. o ... 5 

25 

ORDENANZAS 
Años 

Ordenanza 5. o 
Ordenanza 4. o 
Ordenanza 3. o 
Ordenanza 2. o 

1.0 

• • o o.. o. o .., ". •• 

• •• ., o • o' ••• •• o .,. 

• " .,. o,. o. o.. .,. 

• 

" 

1 
6 
4 
5 
4 

2U 

Artículo !l. Deróganse los incisos 1. o y 
'¡l.o del artieull:> 15 del DFL. N.O 3,741, de 

• 

• 

26 de diciembre de 1927, y el artículo 15 del 
OF'L. N.o 2,545, de 26 de diciembre de 1927, 
y teda disposición que sea contraria a las 
de la presente Ley. 

Artículo 22. Substitúyese la escala pro-
gresiva del ~mpuesto globaltomplementario, 
con tenida en la letra b) del artículo 51 de 
la Ley N. o 6,457, sobre Impuesto a la Renta, 
por la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de veinticinco 
" mil pesos, estarán exentas de este impues­
•. to complementaria. 

"Sobre la parte de renta que exceda de 
" veinticincG mil pesos y que no pase de cien 
• mil pesos, cinco y medio por ciento; 

"Cuatro mil ciento veinticinco pesos sobre 
" las rentas de cien m:l pesos, y por las que 
" excedan de esta suma y no pasen de cien­
" to cincuenta mil pesos, seis por ciento, 
" además, sobre este exceso; 

"Siete mil ciento veinticinco pe30s sobre 
" las rentas de ciento cincuenta mil pesos. 

. "y por las que excedan de esta suma y no 
" pasen de doscientos mil pesos, ocho por 
" ciento, además, sobre este exceso; 

"Once mil ciento veinticinco pesossobr&: las 
" rentas de doscientos mil pesos, y por las 
" que excedan de esta suma y no pasen de 
<' doscientos cincuenta mil pesos, diez por, 
" ciento, además, sobre este exceso; 

"Diez y seis mil ciento veinticinco pesos 
" sobre las rentas de doscientos cincuenta 
" mil pesos, y por las que excedan de esta su­
.. ma y no pasen de trescientos mil pesos, 
" catorce por ciento, además, sobre este ex­
" ceso' , 

"Veintrés mil ciento veinticinco pesos so' 
" bre las rentas de trescientos mil pesos, y 
" por las que excedan de esta suma y no pa­
" sen de quinientos mil pesos, diez y ocho 
• por ciento, además, sobre este excelSo; 

"Cincuenta y nueve mil ciento veinticincG 
" pesos sobre las. rentas de quinientos mil 
" pesos, y por las ¡que excedan, de esta suma 
" y no pasen de un millón de pesos, veinti­
" dos par ciento, además, sobre este exceso; 

'íCiento sesenta y nueve mil ciento vein­
" ticinco pesos sobre las rentas de un mi­
" lIón de pesos, y por las que excedan de es­
" ta suma y no pasen de dos millones de pe­
"sQs, veintiséis por ciento, además, sobre 
" este exceso' , 

"Cuatrocientos veintinueve mil ciento vein­
" ticinco pesos sobre las rentas de dos millo­
" nes de pesos, y por las que excedan de es. 
" ta suma, treinta por ciento, además, sobre 
" el exceso. 

Artículo 23. Derógase la letra h) del ar-
tículo 2. o de la Ley N. o 7,750, de 6 de enero 
de 1944, y el inciso final de dicho artículo 2.0. 

Articulo 24. La exención de impuestos 
que establece el artículo 44 de la Ley N.O 
6,.811, cuyo texto definitivo se fijó por De-

• 
• 
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creio N.o 1,063, de 8 de abril de 1941, no re­
eirá respecto del tributo establecido en el 
artículo 7. o del Decreto N.o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fija el texto de la Ley 
sobre Impuestos a la llntemación, & !a Pro­
ducción y a la Cifra de los Negocios. 

Artículo 25. La presente Ley comenzará 
a regir desde el 1. o de enero de 1~4ti. 

Articule transitorio ,Los actuales Solda­
dos Los Y 2.os de la Fuerza Aérea deberán 
completar uno y dos años en la plaza de Sol­
dado, resp~ctivamente, para el ascenso a 
Cabo 2.0. 

Para los mismos ~ectos, los actuales 801-
dados 1.os del Ejército deberán completar 
dOS años. 

(Fdos. ): Juan A. Ríos M. S . L.-
A. Carrasco C.". 

N.o 2. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 20 de dicienib1'e de 1944. 

. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE D1PU'I'ADOS: 

Por Ley N.O 7,874, de septiembre del año 
en curso, se crea una Sociedad Anónima, con 
el nombre de Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios. 

EI capital de la SOciedad, según el artícu­
lo 3.0, será de $ 200.000,000, dividido en tres 
clases de acciones que subscribirían €l Fisco., 
la Junta Central de Beneficencia y los nar­
ticulares. 

De acuerdo con el artículo 6.0, el Fisco 
pagará sus acciones con el valor de los in­
muebles que aporte; con la suma que desti.­
na al objeto la Ley de Presupuestos, y con 
las cantidades que acuerde el Presidente de 
la RepúbJica, de .él o los empréstitos que se 
autoriza contratar por la presente ley. 

A base de esta disposiCión, el artículo 18.0 
de la refenda ley autoriza al Presidente de 
la RePública para contratar uno o ~ás em­
préstitos que produzcan hasta la cantidad' de 
$ 420.000,000. que serán colocados en un pla­
zo no superior de siete años. cOn un interés 
y amortización de no más de un 7 y 1 por 
ciento anu3.les, respectivamente. 

Para servir estos empréstitos, el artículo 
19.0 determina el financiamiento correspon­
diente. 

Ahora bien, dicho financiamiento se hiza 
a' b8J;e de un· aumento en el porcentaje de 
la comisión que actualmente pagan al Ban-
00 Centrál los vendedores de cartÍbios inier­
naeiOnale8. 

En esto se prOdujo un error fundamental, 
por cuanto se 'Pretendió aumentar la comisión 
a que se hace referencia, respecto de las so­
licitudes de cambios que las personas, tanto 
naturales como jurídicas, tramitan ante el 
Co~jo de Comercio Exterior, y no ante el 
Banco Central de Chile. 

Lógicamente, dejar el artículo 19.0 en los 
términos en que está concebido. determina­
ría el incumplimiento total de la rey, res­
pecto de los emprésti:tos que se autoriza con­
tratar al presidente de la República, y, por 
lo tanto, para subs·cribir las acciones corres­
pondientes. 

El propósito que se tuvo en vista para alle· 
gar fOndos para las cOnstrucciones de hospi­
tales. fué el de procurar un financiamiento 
adecuado. 

Sin embargo, a base de cálculos que se 
han realizado respecto al nuevo fundamento 
financiero del artículo 19.0, el !producto del 
aumento en el porcentaje de las comisiones 
no alcanzaría a rendir las cantidades nece­
sarias para el cOrreC'to servicio de los em­
préstitos que se autoriza contratar. 

Por este motivo se determina que el im­
puesto establecido en el articulo 25.0, de la 
Ley N.o 7,"750, de 1944; se destinará, también, 
al servicio de los empréstitos de que trata 
esta ley. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honOr 
de someter a vuestra consideración, para. que 
pueda ser tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, el siguiente 

PROYEC'!Q DE LEY: 

"Artículo línico. Substitúyese el' artícu-
lo 19.0 de la Ley N.O 7,874, de 23 de sep­
tiembre de 1944, por el siguiente: 

"ArtíC'U10 19.0 Para servir los emprés-
titos a que se refiere el artículo 18 de esta 
ley, auméntase en % por ciento la comisión 
que pagan las persOnas naturales o jurídi­
cas que tramiten solici'tudes de cambios an 

~ 

te el Consejo Nacional de comercio Exterior. 
Este aumento de la comisión será perC'Íbido 

• por dicho Organismo y puesto a dispOSición 
de la Caja Autónoma de Amortización en 
la forma y condiciones -que ambas Institu­
ciOnes determinen. Estarán exentos de esta 
contribución los ca.mbios a que se refiere el 
articulo 6.0, inciso 2.0, de la Ley N.O 5,107, 
:; el Decreto-Ley 646, que deben entregarse 
al Banco CEntral de Chile a un tipO especial 
de cambio 

El impuesto establecido en el artículo 25, 
d. la Ley N.o 7,750, de 6 de enero de 1944, 
se d-estlnará alrervicio de los empréstitos 
de que trata estR ley. Con este objeto el 
Banoa oentral de Chile entregará a la0a-
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ja Autónoma -de Amortización, el producto 
de dicha contribución. 

La presente ley emp€zará a regir a contar 
desde la fecha de su publicación en el "Día­
rio Oficial". 

(P'dm;,): .l. A. Ríos. Dr. S. del Río". 

N.o 3. MENSAJE HE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 21 de diciembre de 1944. 

CONCIU[)ADANOS DEL SENADO Y DE LA 
C~'\¡MARA DE DIPUTADOS: 

El fomento de la práctica de los deportes , 

mediante la construcción y habilitación de 
estadios y de campos deportivos populares, es­
pecialmente en, las ciudades de gran pobla. 
,ción de obreros y empleados, es una de las 
misiones que las disposiciones orgánicas del 
Servicio someten a la Dirección General de 
Informaciones y Cultura. 

En cumplimiento de esa finalidad, la ci­
tada Dirección General desea habilitar en 
diversos puntos de Santia.go algunos campos 
que se pondrán gratuitamente a disposición 
de obreros y empleados para el ejercicio de 
alg;unas prácticas deportivas, como football, 
basketball, volley-baIl, ciclismo, frontón, jue­
gos infantiles y otros. 

Entre los terrenos que para ese efecto ha 
considerado aptos la Dirección General de 
Informaciones y Cultura, figura uno que se 
encuentra ubicado en la comuna de Concha. 
lí, slgnadocon el N.O 2865 de la Avenida Re­
coleta, y que forma parte de un predio de 
mayor cabida que figura en el rol de ava'lúos 
de la mencionada comuna con el N.O 4032, 
Sobre ese predio hay constituido un usufruc­
to que data desde el año 1873 y que emana 
de una donación condicional hecha por es­
critura pública de esa fecha. Los términos 
-de esa escritura no Son claros n1 precisos, y, 
por el contrario, crean una situación jurídica 
difícil de establecer frente a las disposicio_ 
nes legales pertinentes al respecto, lo que a 
su vez hace imposible ,contratar con quien 
o quienes legalmente deban estimarse que tie­
nen el dominio del predio de que se tr¿ta. 

La situación referida ha imposibilitado al 
Servicio arriba citado comprar o arrendar 
los terrenos indicados que, de conformidad 
con los estudios realizados al efecto en el 
orden técnico y económico, son los más apro 
piados para los fines que se persiguen con 
relación al sector norte de esta capital. 

También debe señalarse el hecho de que 
la Dirección General de Informaciones y Cul­
tura cuenta con los fondos necesarios para 
atender a este fin, provenientes de la coloo­
ta nacional realizada en el año 1943, en la 
cuota destinada a fomento del deporte en la 
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comuna de Santiago y comunas vecinas de , 
conformidad con la aprobación prestada por 
el Consejo de Acción Cul~ural de dicho Ser. 
vicio, en sesión celebrada el 7 de septiembre 
del año en curso. 

En razón de lo expuesto, tengo el honor 
de someter a la consideración del H. Con, 
greso Nacional, para que pueda ser trataOa 
en el actual períOdO extraorüinario de se­
siones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. . Declárase de utilidad pn-
bUca una superficie de terreno ascendente a 
treinta y un mil novecientos metros cuadra­
dos (31.900 m2) y sus derechos, que como 
prende la parte sUr del predio denominado 
"La Cuarta", ubicado en la comuna de Con­
chalí, signado con el N.O 2865 de la Avenida 
Recoleta y que figura con el N.o 4032 del Rol 
de Avalúos de los bienes raíces de la mencio­
nada comuna. 

Los deslindes y dimensiones. del terreno 
que se declara de utilidad pública son los 
siguientes: 

Sur: con el fondo de los sitios que acceden 
a la acera norte de la calle Raquel en una 
extensión de 217.30 metros, medidos a par. 
tir del deslinde poniente del predio "La 
Cuarta" . 

Oriente: con la propiedad de los señores 
Juan y Arturo Durán en una extensión de 
120 metros, medidos a partir del deslinde sur 
del predio "La Cuarta". 

Poniente: con la Avenida Recoleta en una 
extensión de 166,73 metros, medidos a partir 
del deslinde sur del predio "La Cuarta", y 

Norte: con el mismo predio "La Cuarta", 
en la forma siguiente : en una extensión de 
91.16 metros, según la línea recta perpen_ 
dicular al deslinde oriente, que parte desde 
el extremo norte de este deslinde y de aquí 
continúa hacia el norte, según una línea 
recta perpendicular a la anterior en una ex­
tensión de 47.58 metros y sigue hacia el po­
niente según una linea recta hasta el extre­
mo norte del deslinde poniente ya descrito. 

Artículo 2.0. Autorízase al Fisco para 
que adquiera o expropie a su favor el terre. 
no indicado en el artículo anterior y sus de­
reclios, a fin de que lo destine a la cons­
trucción de un campo deportivo. 

Artículo 3.0. La expropiación se practi. 
cará de acuerdo con lo dispuesto en la ley 
de 18 de junio de 1857, en la ley N.o 3,313, 
de 1917, y en el decreto con fuerza de ley 
N.O 182, de 15 de mayo de 1931. 

Artículo 4.0. El pago del valor de la ex_ 
propiación se hará con los fondos de la Co­
lecta Nacional pro Deporte realizada en el 
año 1943, destinados al departamento de 
Santiago y que actualmente tiene a .su dla-
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posición la Dirección General de Informacio­
nes y Cultura. 

Artículo 5.0. Esta ley regirá desde la fe_ 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 21 de diciembre de 1944. J. A. 
RÍ(lS M. A. Quintana Burgos". 

N.o 4. MF;NSAJE DE S. E. El, PRESIDEN­
TE DE LA REPITBUCA. 

"Santiage, 18 de diciembre de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Ministerio de Educación Pública le ha 
encomendado a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales la construc­
ción de un Grupo E.~colar en la ?Oblación de 
Nueva Imperial. 

Proyectada la Obra, la l. Municipalidao 
respectiva ha ofrecido el' predio denominado 
"Plaza Gregario Urrutia", que presta las cOn­
diciones requeridas para la construcción a 
realizar. 

En atención a que el predio aludido tiene 
la calidad de bien nacional de uso público, 
nO ha sido posible transferirlo a la SOcie .. 
dad mencionada, deC'Onformidad con lo dis­
puesto en la Ley N.O 5,989, de 14 de enero 
de 1937. 

Por e&tas razones y dada la importancIa 
que representa para los intereses de la lo­
calidad de Nueva Imperial la construcclón 
de un Grupo E&colar, y considerando que la 
ciudad señalada cuenta con una plaza cen­
tral y las suficientes áreas verdes en sus al­
l'€dedores. me permito proponer a esa Ho~ 
norable C~'11arael siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícmlo 1.0 Desaféctase de su cal1daa 
de b1en nacional de uso público la plaza 
denominada "Gregario Urutir.", de la Pobla­
ción de Nueva Imperial, ubicada en la co­
muna del' mismo nombre, Departamento de 
Imperial, de la' provincia de Cautin, con una 
cabida de nueve mil seiScientos dieciochO 
metros setenta centímetros cuadrados 
(9,618.70 m2J, y cOmprendido dentro de 1011 

siguientes deslind€s: NORTE~ (calle Anfual 
Pinto, en 98 metros. ESTE, calle Gorostiaga, 
en 98.15 metros. SUR, calle Riquelme, en 98 
metros, y OESTE, cal1e Castellón, en 98.15 
metros. 

Artícu10 :?o - Autorízase al presidente de 
la RepúbUca para que, confonne a ras dis­
pOsiciones de la Ley N.o 5,989, transfiera a 
ia Sociedad Construciora de Establecimien­
tos Educacionales, por el avalúo fiscal, la 
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pro;Jiedad Que se individualiza en el artícu­
lo an terio:·. 

Artlculo 3.0 La presente ley empezarl1 
a regir desde la fecha de su publicaCión en 
el "Diario Oficial". 

(FdosJ: .J. A. RIOS. .J. Manuel Casa· 
nueva R.". 

N.o 5. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 7,951. - Santiago, 20 de diciembre de ._-
1944. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de 18 facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución?Olítica del Es­
tado, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional en el actual período extraordina 
rio de sesioi1es, el proyecto de ley sobre re­
habilitación de la ciudadanía del señOr Juan 
Leiva Campos.' 

Saludan atentamente a V. E. (Fdos.): 
J. A. RIOS M. A. Quintana Burgos". 

N.o 6. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA RE PUBLICA. 

"N.o 7,954. 
1944. 

Santiago, 20 de diciembre de 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de 1a facultad que me confiere el al'­
tícul057 de la Constitución POlítiCa del Es­
tado, he !'e.~uelto incluir entre los as'untos de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nae-ional en el actual período extraordina­
rio de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley: 

Acuerda I!ensión a la viuda de don EUseo 
Cisternas Peña; 

Sobre prühibición de beneficiar ihembras 
menores de cuatro añ.os, y machos meno­
r~s de nueve meses, de la especie bovina, y 

Sobre reliquidación de pensiOnes a los ju­
bilados del Ministerio de Educación Pública 
y de la Di~ección General de Educación Pri­
maria. 

Saludan atentamente a V. E. (Fdos.); 
J. A. RIOS M. A. Quintana. Burgos". 

N.O 7. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TF: DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1,362.· Santiago, 20 de diciembre de 
1944. 

Pende de la consideración de esa HOnora­
ble Cámara. el proyecto de ley del Ejecutr 
vo, sobre mejoramiento económico del per­
sonal de las Fuerzas Armadas. 

En U&o de la atribución que me confiere 
. el artículo 46 de la COnstitución Pül'itica del 
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Estado, vengo en hacer presente a V. E. 
la urgencia en el despacho de dicho proyecG 
to de ley. 

Saludan atentamente a V. E .. , (Fdos.): 
J. A. RIOS M. A. Carrasco". 

N.o 8. OFICIO DE S. E ~ EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 8041 , . _ Santiago, 21 de d1ciembre de 
1944. 

Tengo el honor de pOner en conocimiento 
de V. E. que, en uSO de la facultad que me 
confiere el artíoolo 46 de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despacho del Mensaje 
que modifica el Decreto-Ley N.o 177, sobre 
Policía sanitaria Vegetar. 

Saludan atentamente a V. E. . (Fdos.): 
J. A. RIOS M. A. Quintana Burgos". 

N.o 9. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA. 

• 

"N.o 8 ,040. 
1944. 

_. Santiago, 21 de d1ciembre de 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que '!le 
confiere el artíeulo 46 de la Constitución Po 
lítica del Ei>tado, he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despacho del Mensaje 
por el cual se modifica el articulo 19 de la 
Ley N.o 7,874, sobre Sociedad Constructora 
de Estable~imientos Hospitalarios, en lo re­
lativo a su financiamiento. 

Saludan atentamente a V. E. (Fdos.): 
J. A. RIOS M. A. Quintana Burgos". 

1, o 10 _ OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N. o 7,972. -Santiago, 20 de diciembre de 
1944. 

POr oficio N. o 134, de 30 de noviembre úl­
timo, V. E. se sirvió poner en conocimiento de 
este Ministerio las observaciones formuladas 
por el H. Diputado don Pedro Cárdenas Nú­
ñez en el sentido de que se proceda a la pro­
longación del recorrido de microbuses "Pila­
Negrete" . 

Sobre el particular, me permi>to manifestat 
a V. E. que conforme a las observaciones ano 
tadas, la Dlrección de Transporte y Tránsit:J 
Público realiza los estudios del caso para pro 
ceder a la prolongación del recorrido de las 

. microbuses "Pila-Negrete", pero Su resolu-
ción está acondicionada a las disponibiIidaae~ 
de carburante para los servicios de lOcomoción 
colectiva de Santiago. Todo plan sobre arreglo 
"}f ordenación de estos servicios debe necesa­
riamente atender a este factor de tanta im~ 
portancia. , 

Saluda aJtentamente a V. E. (Filmado) . 
A . Quinta.na Burgos". 

--~ ---~ 

, 

DIPU'1'ADOS 
• 

N . o 11. OFICIO DEL SR. MINISTRO DEI .. 
INTERIOR 

"N.O 7,975. Tengo el agrado de acusar re­
cibo del oficio N. o 139, de 12 del actual, en el 
~ue V. E. se sirve poner en conocimiento de 
este Ministerio las observaciones formulada."i 
por el H. Diputado don Gustavo Loyola, Sobre 
alza de tarifas eléctricas en la ciudad de Lau" 
taro. 

Sobre e! particular, me permito manifestat 
a V. E. que la Empresa Eléctrica de Lautaw 
solicitó la modificación de las ;tarifas, petición 
que aún se encuentra en estudio en la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de Gas. 
Por lo tanto, se están reuniendo los anteceden 
.tes para que este Departamento de Estado se 
pronuncie, en su oporunidad, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado) .. -
A. Quintana Burgos". 

N . o 12. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N. o 02110. Santiago, 20 de diciembre de-
1944. 

Se ha impuesto este Ministerio de Su Of1-. , 
cio N. o 220, de 13 del aotual, cOn que V. E. 
se sirve :poner en conocimiento del infrascrito 
la petición formulada por el H. Diputado, don 
Héctor Correa Letelier, en que pide se le in­
forme acerca del movimiento estadís>tico de 
causas del Juzgado de Letras de Menor Cuan 
tia de Quellón y además, se estudi. la po­
sibilidad de crear un Segundo Juzgado en esa 
localidad. 

En respuesta, debo manifestar a V. E., a 
fIn de qUe se sirva ponerlo en conocimiento del 
H. señor Dipu>tado solicitante, que en la lo­
calidad rie Quellón, comuna del Departamento 
de Castro, no existe ningún Juzgado de Le" 
tras oe Menor Cuantía y que en cuanto a la 
posibilidad de crear uno, ello no es posible en 
atención a que la situación del erario no per­
mite crear nuevos servicios públicos. 

Saluda a V. E." (Fdo); Eugenio puga". 

N . o 13. OFICIO DEL SR. MINISTRO DI>: 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N. o 2,360. santiago, 20 de diciembre de 
1944. 

Por oficio N. o 1006, de 8 de septiembre úl­
timo, esa H. Corporación envía a este Mini~tp. 
rio un proyecto de acuerdo en que solici-ta la 
ampliación y mejoramiento de los Servicios de 
Alcantarillado y Agua Potable de Puerto 
Montt. 

Sobre el particular, >transcribo a V. E. lo in 
fonnado al respecto por la Dirección ~neral 
de Obras Públlcas en nota N. o 3,791, de 15 
de diciembre en curso. 
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"Debo manifestar a US. que el Depar,ta' 
mento de Hidráulica de esta Dirección General 
ha hecho ya los planos topográficos y ante­
proyecto del estanque elevado y de la red de 
la zona alta. Falta el estudio de la planta ele­
vadora, y las especifica,ciones y presupuestoS 
del proyecto. Los estudios podrán quedar ter­
minados en unos tres meses más, El costo de 
las obras se estima en $ 2.500.000. 

En el etudio de las ampliaciones se presen 
tan algunas dificultades por tratarse de pObla­
ciones particUlares que aún no han sido urba 
nizadas ni entregadas a la Municipalidad. 

En cuanto al alcantarillado, se han hecho 
ya estudios preliminares de las posibles am­
pliaciones por realizarse. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Firmado). 
Gustavo Lira.". 

• 
N.o 14. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 

OBRAS PUBL!CAS y VIAS DE 
COMUNICACION 

UN.o 2,363. ' Santiago, 20 de diciembre de 
1944. 

En contestación al oficio de V. E. N. o 192, 
éie 11 de diciembre en curso, relacionado con 
la petición formulada por el H. Diputado don 
Narciso Rojas, sobre la necesidad de activar 
las tramitaciones de la ley N. o 7,948, tengo el 
agrado de transcribir a V. E. lo informado al 
respecto por la Caja de Retiro y Previsión So 
cial de los FF. CC. del Estado, en nota N. o 
8,550, de 18 del actual. 

"La ley N. o 7,948 de 13 de octubre del pre­
sente año, llegó a esta Caj.a para su cumpli­
miento el 24 de octubre de 1944. El Reglamen 
to respectivo sólo e&tuvo en poder de la Insti­
tución a mi cargo el 28 de noviembre, por lo 
cual sólo a partir de esta última fecha la Ca­
ja estuvo en situación de dar cumplimiento a 
la referida ley. A pesar de ello, el suscrito ha­
bía tomado todas las medidas con el objeto 
de que esta devolución se efectuará lo má~ 
rápidamente posible. 

Las cifras que a continuación señalo demos­
trarán en forma irrefutable que el suscrito ha 
dado cumplimiento de manera especial a las 
devoluciones que ordena la ley N. o 7,948. 

En efecto, la Cilja ha pagatlo por el con­
cepto. indicado más de $ 4.000.000, corres. 
pondiendo a Santiago, donde hay el mayo::" 
número de imponentes jubilados la suma de 
$ 2.600.000, y $ 1.400.000, a las provincias, 
tanto de la l.a, 2.a, S.a y 4.a zonas. 

COmo dato ilustrativo, puedo manifestar a 
US. que en la 3. a zona se ha pagado más de 
$330.000 y en la 4.a zona, más de $ 100.00{). 

. El pago en Santiago y alrededores se ha he 
r:ho en tal forma, que hay ac.tualmente 190 de­
,voluciones, cuyos· imponentes aún no las re­
claman, a pesar de qUe hace varios días que 
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la Caja está en condiciones de pagarles y de ha 
ber colocado anuncios al respecto. 

Debo agregar a US. que lo único que ha,. 
pendiente, fuera de lo ya indicado, SOn aque­
llas solicitudes que no tienen seis días de, trá 
mi>te" . 

Saluda atentamente a V. E. (Fh-mado) . 
Gustavo I Ara" . 

N.o 15. OFICIO DEL SENADO 

"N" o 1,067. Santiago, 21 de diciembre de 
1944. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el prOyecto de ley que autoriza di­
Versos traspasos de fondos y suplementa algu­
nos ítem del presupuesto vigente. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 213, de 13 del 
presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Firmados):' 

J. Francisco Urrejola, F. Altarnirano, Secre­
tario" . 

, 

N. o 16. INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a infOrmaros el proyecto 
de ley de origen en el H. Senado que conce­
de indulto a todos los procesados e inculpados 
en el proceso N. o 12.844, cOntra Lorenzo Se­
púlveda y otros, que se tramita en el Primer 
Juzgado de Letras de Temuco. 

1,.9. ley N . .::> 7,425, de 30 de junio de 1943, 
concedió indulto general a 10 individuos que 
habían sido declarados reos en el proceso N. o 
12.844, llamado el "proceso monstruo de Te­
muco", por el número de individuos implicados 
y por la extensión del expediente, que for­
ma más. de treinta cuadernos y más de 15 
mil fojas. 

El propósito de la citada ley fué el que ese 
proceso se terminara por la vía del indulto. 
pero debido al hecho de que ,o:,e hizo una enu­
meración taxativa, sólo obtuvieron ese bene­
ficio los diez individuos a q1le ella Be refiere. 
Posteriormente, muchos de los procesados que 
se encontraban en libertad baj o fianza come­
tieron otros delitos y, debido al sistema de acu 
mulación de procesos las nuevas causas se 
acumularon a aquél. De este modo se ha produ 
cido la circuns,tancia de que existe un expedlen 
te que cuenta con más de 15 mil fojas, en el 
cual se investIga una variedad de delito, y los 
individuos presos no pueden obtener su liber-

tad provisional porque la ley se la prOhibe a 
los reincidentes. Es así que eSos individuos 

, 
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no tienen esperanza de que sus causas s~ fa­
llen, ,tanto por la dificultad que significa para 
un magistrado estudiar un expediente de eSe 
volumen cuanto por el hecho de que para pro 
ducir sentencia hay que esperar una nivela­
,CÍón en la instancia. De aquí, entonces, se de­
riva la imposibilidad de poner término 'a ese 
proceso, con lo cual los individuos presos ,ten­
drán que estar a perpetuidad en esa situa-
c~. ' 

Vuestra Comisión comprende que los reos 
o inculpados en este llamado "proceSo mons­
truo de Temuco", individualmente considera­
dos tal vez no serían dignos de una gracia co­
mo la que el pruyecto propone, pero no puede 
dejar de considerar la necesidad de poner tér 
mino a esta situació'l, que se ve sin salida, y 
que se, debe a la tramitación proceSal pOr el 
sistema de la acumulación. Estas considera­
ciones la han movido a aceptar el proyec·to 
¿el H. Senado que, en buenas t:uentas, 'liene 
a compl~mentar la citada ley N.o 7.425, que 
ya concedió la misma gracia a determinado!! 
individuos. I 

El prOyecto dispone en, el artículo 2. o Que 
los que se encuentren o hayan sido encarga­
,dos reos 'en esos procesos serán considerados 
como reinciden,tes, para todos los efectos lega 
las, si vuelven a delinquir, can lo cual se es' 
tsblece de antemano ¡IDa situación especial pa 
ra estimar la gravedad del posible nuevo de 
lito. 

En atención a l~s consideraciones expuestas 
y estimando que la facul·tad que la Constitu­
ción Política del E~tado, concede a S. E. 
el Presidente de la República para conceder in 
dultos a individuos procesados es muy discuti­
ble, ha aceptado la proposición de que este in­
dulto se haga por ley. 

Vuestra Comisión, pOr las consideraciones 
expuestas y después de haber oído a este res­
pecto al señor Ministro de Justicia, os propo­
ne la aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que ha sido remitido por el H. 
Senado, que Son los siguientes: 

'.. . r 
PROYECTO DE LEY 

, 

"Artículo 1. o Concédese indulto a todos 
los procesados e inculpados en el proceso N. o 
12.844, contra Lorenzo Sepúlveda y otros, que 
se tramita en el Primer Juzgado de Letras de 
'Temu ce, y en sus cuadernos acumulados. 

Artículo 2.6 Los que se encuentran o se ha 
ysn encontrado encargados reos en esos proce 
sos serán considerados como reincidentes, para 
todos los efectos legales, si vuelven a delin­
Quir. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su pUbllcación en el "Diario Ofi-
-clal" . , "i1Y' 

~ ....:..'._-

Sala de la Comisión, a 20 de diciembre de 
1944. 

Acordado por la unanimidad de los señores 
DIputados presentes, en sesión de igual fecha 
y con asistencia de los señores Cabezón (Pre­
sidente Accidental), Correa don Héctor León 
y Matus. ' 

Diputado Informante se deSignó aí H. se­
ñOr Cabezón. 

(Firmado): Fernando Yávar, Secretario". 

17.- INFORME DE LA COMISION 
ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL E 
GIENE. 

HONORABLE CAIMlARA: 
, 

DE 
HI-

. Vuestr~ .Comisión de Asistencia Médico So­
CIal e .HIgIene pasa a iI1Jformaros acerca del 
Men~aJ~ con el que S. E. el Presidente de la 
RepwblIca somete a la cons1deración del 
Congre.so Nacional ~r: proyecto de ley, obvio 
y senCIllo, sobreceSion ',gratuita a 1 C' .. d a orpe-
r~c~on e Beneficencia, con personalidad ju­
ndlca, la Gota de Leche de' VI· . a pararso, de 
un terre.n? fiscal en el cual tiene instalado 
sus serviciOS. 

La institución privada referida tiene ac­
tualmente arrendado un predio fiscal en 
Valparaíso desde enero del año 1924 en don­
de ha constru~do mejoras de consid~ración, y 
en las que funcionan sus servicios. 
C~nocida es la labor de fines benéficos que 

realIza en el vecino Puerto la Gota de Le­
che. Trabaja sih desmayo en defensa de la 
salud y la vida de los niños indigentes' in­
culca conocimientos de puericultura ~ las 
madres que 'concurren a SUs establecimientos . . , 
y proporCIOna aSIstencia social en forma ge-' 
nerosa, noble y reconocida, y hasta estimu­
lada por la ciudad de Valparaíso. 

Por las consideraciones expuestas vuestra 
Comisión prestó su aprobación po~ asenti­
miento unánime, al Mensaje in'dividualizado 
en los mismos térlninos 'Propuestos y \lue son 
los siguientes: 

PROYECTO DE LKY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República para que, en representación del 
Fisco, ceda gratuitamente a laGQta de Le­
che de Valparaíso un terreno fiscal de sete­
cientos veinticuatro metros cuadrados (724 
m2) de superficie, y en el cual tiene instala­
dos sus servicios la Corporación beneficiaria . ' ubIcado en la manzana N.O 221, de la ciudad 
de ValparMso, comuna, departamento y pro­
v1nc1a del mismo nombre, y cuyos deslindes 
son: Norte, terrenos fiscales destinados al 
MInisterio de ~ucación para la Escuela In": 
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dustrial de Valparaíso, en 32.75 metros; Es­
te, terrenos fiscales arrendados y terrenos fis­
cales ocupadas por las Bodegas de Correos y 
Telégrafos, ruIIlIbos destinados al Ministerio de 
Educación para la Escuela Industrial de Val­
paraíso, en 21.80 metros; Sur, calle Blanco, 
en 34.32 metros; Oeste, calle Eleuterio Ra­
mírez, en 21.87 metros. 

Los terrenos en referencia forman parte de 
los inscritos a favor del Fisco, a fs. 585, ba­
jo el nÚmero 1.943 del Registro de Propie­
dad de 1910, del Conse1!Vador de Bienes Raí­
ces de Valparaíso. 

Artículo 2.0 . La presente ley empezará a 
regir a contar desde la fecha de su publica­
ción en <el "[)i.ario Oficial". 

Sala de la comísión, a 14 de diciembre de 

Acordado en sesión de la misma techa, con 
asistencia de los señores Videla (Presidente), 
Cisternas, ,Fuente alba, Urlbe, don Damián, y 
Urrutia, don ZenÓn. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Urrutia. 

(FdoJ: Guillermo Morandé, Secretario de 
la Comísión". 

N.o 18. Informe de la Comisión ESPecial de 
SoliC\ltudes Particulares, recaído en el 
Proyecto que autoriza a la. Caja de 
Re11.ro y Prevlisión Soclial de los Em­
pleaa~s del Club Hípico de Santiago 
para conceder una pensión de mon­
tepío Po la. viuda e hija soltera de don 
Augusto Gana Henrera. 

N.o 19. ,MOCION DEL SE&OR RODRIGUEZ 
MAZER. 

\ \ '. . . <" ".\ \\. '"", .,', e" ' '. I " , -- , .' 
, :, '" , \. . l' . .. \. . 
, ' , ' ' 

"En el "Diario Oficial" de 2:1 de diciembre 
de 1942, se publicó la ley N.O 7.383, la que 
autorilzó al Presidente de la República para 
enajenar varios predios fiscales ubicados en 
el departamento de Valdivia, y cuyo produc­
to se destinaría a la construcción de un lo­
cal ¡para la Escuela Industrial de valdivia. 

Estos predios comprenden terrenos de las 
colonias "Lumaco" y "Ensenada", actual­
mente ocupados por numerosos colonos que, 
en caso de llevarse a efecto la subasta públi­
ca autorizada por la ley en referencia, ten­
drían que abandonar esos terrenos, quedando 
en la miseria. 

Por otra parte, la finalidad misma de la 
ley mencionada parece imposible que se pue­
da cumplir, pues el avalúo de esas tierras, 
que comprenden 2.491.40 hectáreas, ascien­
de sólo a $ 91.800, lo que en el mejor de los 

casos de llevarse a efecto la licitación públl-
~ 

ca, subiría a !Un doble o un triple de ese ava-
lúa. La construcción de un local para la Es­
cuela Industrial, que reúna condiciones para 
Un plantel de enseñanza de esa naturaleza, 
no es imruginable que se pueda hacer con 
menos de uno o dos millones de pesos. De 
tal manera. que el remate de esos terrenos, 
lejos de cumplir con la finalidad señalada 
en la ley 7.383, entraña también un grave 
problema social, por el desposeimiento de que 

• 

serían oibjeto los actuales ocupantes que han 
trabajado esos suelos con tantos sacrificios. 

Por estas consideraciones, someto al eSCll­
dio y resolución de la H. Cámara de Dipu­
tados el siguiente 

PROY'IDCTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Derógase la ley N.O 7.383, 
publicada en el «,Diario Oficial" de 21 de di­
ciembre de 1942. 

Artículo 2.0 Esta ley comemará a . regir 
desde su puhllcacióri en el "Diario Oficial". 

(F1do.l: Eduardo Rodríguez Mazer". 

N.o 20. Presentación de doña María Isabel 
viuda de de la Fuente, en que pide 
la devolución de antecedentes acom­
pañados a 'Una solicitud anteli;or. 

N.O 21. PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor León, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de comunicación, a fin de 
que se sirva remitir a la Cámara copla de] 
decreto N.o 2.045, de ese Ministerio, que des­
tinó fondos :para algunos caminos de la pro­
vincia de CuricÓ. 

El señor Gonzál~ Ollvares, al señor Mi­
nistro del Interior, a fin de que se sirva te­
ner a bien recabar de la Dirección Genera] 
del Tránsito, considere la posibilidad de to­
mar a su cargo el control del servicio de co­
ches que hacen el recorrido desde la Esta­
ción Alameda para .o\mengual, Agustinas y 
Arica, con el objeto de servir en mejor for­
ma a ese populoso sector. 

Los señores Matus y Rojas, al señor Minis­
tro de Obras Públl:cas y Vías de Comunica­
ción, con el objeto de que se sirva solicitar 
del Director General de la e:rnpresa de los 
Ferrocarriles estudie la posibilidad de conce­
der un anticipo del 50 por ciento del· prOba­
.ble desahucio que le corresponderá percibir 
al personal ferroviario acogido a la jUbila­
ción, en conformidad a la ley N.O 7.998, de 
3 de noviembre del año en curso. 

• .. 

, 
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. v. rEXTO DEL DEBATE 
• 

l. CALIFICACION DE URGENCIA DE VA­
RIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor URZUA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Primeramente corresponde calificar urgen 
cias, Honorable Diputado. 

Corresponde calificar la urgencia, hecha 
presente por Su Exc-elencia el Pr€sidente de 
la República, respecto del proyecto de ley 
que modifica la planta y aumenta los suel­
dos del personal de las Fuerzas Armadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la suma urgencia . 

Acordado. 
Su Excelencia el Presidente de la RepúblI­

ca ha hecho presente también la urgencia pa­
ra el proyecto de ley que modifica el Decreto­
Ley N.O 177, sobre Policía Sanitaria Vegetal. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la suma urgencia. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho presente, también la 

urgenCia para el proyecto que modifica el 
artículo 18 de la Ley N.o 7,874. que creó la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarias. Este artículo se refiere al fi· 
nanciamiento de la mencionada ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acord~rá la suma urgenCia. 

El señor DELGADO. Que Se despache 
sobre Tabla. 

El señor GONZALEZ VON MAREES Pel-
mítame, S€ñor Presidente: Su SeñOría. an­
tes de acordl:tr la suma urgencia, debíera es­
perar Un instante el pronunciamiento de la 
Cámara ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Estoy, precisamente, esperando el pron~mcia­
miento de ia Cámara en lo que se refiere a 
este tercer proyecto. Honorable i)iputado .. 

El señor GONZALEZ VON MAREES SIn 
embargo, ya se acordó otra suma urgenc1a 
sin ese pronunciamiento ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En el primer proyecto. me detUve especial 
mente un :r:.stante para esperar el pronuncta­
miento de la Cámara ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés) Ya es-
tá acordado señor presidente. ¿Para qué per­
demos 1"1 tiempo? 

El señOr DELGADO. Que se acuerde la 
extrema u~gencia para el proyecto que dice 
relación con la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios. 

El Señor SANTANDREU (Presidente). 
Se ha pedido urgencia para el proyecto que 
modifica el artfculo 18 de la Ley No 7,874. 
sobre Soci~dad Constructo,:,a de Establec1mien 
tos Hospitalarios. 

El señor URIBE (don Damián). Debe 
acordars'€ la extrema urgencia, porque se 
ha venido obstaculizando su despacho señor 
Presidente ... 

El señor EDW ARDS. ¿Me permite, se 
ñor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Con la venia de la Sala, puede usar de la 
palabra Su Señoría 

El señOr EDW ARDS. Con este proyec-
to, Honorables Diputados, se trata simplemen­
te de subsanar un error que se cometió al 
despachar el financiamiento del proyecte que 
dió origen a la Ley N.O 7,874. 

Se hablaba en el proyecto de que los COm­
pradores de diVisas debían pagar el 1/4 por 
ciento "al Banco Central", cuando, en rea­
lidad, debía decir "al Consejo de COmercio 
Exterior" . 

Como ve la Honorable Cámara, es una mo 
diflcación de detalle que no tiene mayor im­
po~tancia. Yo cereo que si no existiera el im­
pedimento reglamentario, podría despachar­
se e.;te proyecto, sin que pase a la Comisión 
de Hacienda. Puede aprobarse, entonces. la 
suma urg€ilcia. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). -
Se va a votar si se aprueba o no la suma 
urgencia, para este proyecto. 

-Durant<e la votación: 

El señOr ESCOBAR (don Andrés). 
dríamos tmtarlo sobre Tabla. 

Po-

El señor VALDEBENITO. ¿Por qué no 
adoptó igual temperamento Su Señoría para 
el proyecto de las Fuerzas Armadas? 

El señor CARRASCO. Nadie se opuso, 
Honorable tolega. 

El señor BART. Es que en el fondo le 
tienen miedo a las Fuerzas Armadas. 

El señor DIAZ. - No le tenemos miedo a 
nadie 

El señor BART. La mucha bondad es 
causa de menosprecIo, y el menOsprecio es 
terrible, Honorables Diputados ... 

El señor SANTANDREU (PresIdente). 
Si le parece a la Honorable Cámara se de' 
clarará la t;uma urgencia. 

!\cordado. 
El señor OPASO. Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la p'llhbra el Honorable señor Opaso; 
a continuación. los Honorables señores Ur­
zúa, HOlzapfel y Maira. 

El señor OPASO. Es para solicitar sefior 
Presidente. que recabe el a.sentimientu de la 
Honorable Cámara para reconsiderar el acuer 
do de extrema urg,me-ia respecto del proyecto 
de aumento de sueldos al personal de las 
Fuerzas Annadas. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
No hay acordada ninguna extrema urgencIa, 

• 
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Honorable Diputado. Unicamente se acordó 
la suma urgencIa.. 

señor GONZALEZ VON MAREES ¿Me 
permite. señor Presidente'! 

2. DECLARACION DE ZONA SECA DEI, 
• 

SECTOR CIRCU;NDANTE DEL MATAD~-
RO DE SANTIAGO. INCLUSION EN LA 
CONVOCATORIA DE UN PROYECTO DE 
LEY SOBRE LA MATERIA. OFICIO ,1\ 
NO~lBRE DE LA CAMARA. 

El sefior SAN'I'ANDREU (Presidente). -
TIene la palabra el Honorable señor Urz11a. 

El sf'ñor URZUA, He presentado a la 
consideración de esta HonOrable Cámam UI' 

proye~to de ley tendiente a declarar zona 
seca un perímetro circundante de un kl1ó­
mptro, alrededor del Matadero de Santiago, 

Me tocó en días pasados ir personalmente 
a ver cómo se desarrolla el tral:>aj o en ese 
recinto, y pude imponerme que los obreras 
después de un esfuerzo "extraordinario ob­
tienen salarios que tal vez en ninguna otra 
industria se eonslguen; pero, por desgraela, 
señor Presidente, estos salarios, casi en un 
noventa por dento, quedan en los lenocinios 
prostíbUlos y cantinas que circundan el Ma 
tac!ero. 

, 

Po~ eso, señor Presidente, solicito que I!le 

diriJa oficIo al EjecutIvo a nombre de la 
Cámara, a fin de que este proyecto de ley 
que hE' present.ado sea incluido en la Convo­
catoria deJ actual período de sesiones extra­
ordInarias, en el carácter ete urgente 

El señor GARDEWEG, ¿No es materIa 
del Ministerio del Interior? 

El srñor URZUA, Del Gobierno induda-
I:>lemen te, 

El señor GARDEWEG. ¿Pero es mate-
ria de ley esto? ¿No corresponde al Minis· 
terio del Interior declarar zona seca?., 

El señor URZUA. La declaración de zO· 
na seca, ::<Jn penalidad, es muy distinta, y 
es materia de ley, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le part'ce a la Honorable Cámara se en­
viará e! ofIcio en la fOrma solicitada, 

AC()rdado. 

3. DEFENSA CIVIL DE CHILE. PETI-
CION DE PREFERENCIA PARA EL PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor URZUA. Ya que estoy con la 
palabra, señor Presidente, aproveCho la OpOl' 
tunidad para pedir a la Honorable Cámara 
que acuerde tratar, de preferencia, un pro· 
yecto que viene en tercer trámite del BonO" 
rabIe Senado y que se relaciOna can la ~. 
tensa Civil de ChIle. Es un proyecto muy sen­
cillo, que no va a dar para má.s de cinco 
minutos de discusIón. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
El proyecto a que se refiere Su Señoría es· 
tá figurando en la Tabla de la presente se . , 
SlOn ... 

El señOr URZUA. Es que, seguramente, 
el proyecto de Ley de Presupuestos va a ocu­
par todo el tiempo ... 

VARIOS 8E:&ORES DIPUTADOS. - NO, se-
ñOr Presidente .. , 

El señor SAN"1''I'ANDREU (Presidente). 
Hay OposiCIón. 

El señor URZUA. Y, además, éste es un 
proyecto sumamente sencillo. 

4. RESPUESTA A ALUSION PERSONAL. 

El señor HOLZAPFEL. Yo quisiera re-
cabar la benevolencia de la Honorable C:\· 
mara, señor Presidente, para que me cOnce­
diera cinco minutos a fin de referirme a un 
ataque personal de que he sido objeto 

El señor VALDEBENITO. Con todo gusto. 
El señor SANTANDREU (Presidente), 

Al término de la sesión, Honorable Diputa­
do, 

El señor BORQUEZ. ¿ Y si no hay opO-
sición, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU(Presidente). .­
Es que hay que respetar el Reglamento, Ho­
norable Diputado. 

El señor HOLZAPFEL, Desearía que el 
señor Presidente, .. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
SoUcito el acuerdo de la Honorable Cámara 
para COnceder la palabra por cinco minutos . 
al Honorable señOr Holzapfel. 

Acordado. 

Puede haC€r uso de la palabra, por cin· 
co minutos, e1 Hono"able señor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL. HonOrable Cama-
ra: Como saben los señores DiputadOS, en 
seSIOnes pasadas hube de referirme a lOó> Ser­
vicios de Investigaciones, y en especial ~1 
hecho de que hubiese reasumido el cargo de 
Director de esos Servicios don Jorge Ga­
rretón. Recordé los acuerdos de esta Hono· 
rabIe COrporación y de los personeros del se­
nado de la República, que expresan el re­
pUdio unánime de la ciudadanía frente a es­
ta actitud 

Al referi'Mn't'lne a este asunto, no lo hice 
con otro propósito que el de obtener ¡¡Ute 
un Servicio de tanta importancia, donde h!l.Y 
funcionarioó> idóneos y honorables, alguno!! 
de ellos amigos mios, vuelva a recuperar el 
prestigio n~cesarlo y pueda desempeñar su 
función SOCIal en condiciones de hacerse dlg­
no de la confianza pública.. 

Ayer, a mi regreso del sur, me he rmpue. .. · 
to de Una información canallesca, injuriOila 
y calumnIosa, aparecida en el diario' ofiela! 
"La Nación", firmada por un funcIonam de 

• 
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Investigaciones, Carlos Cuevas Ramírez, agen­
te privado y guardaespalda de S. E. e~ Pre­
sIdente de Ja República. 

El diario "La Nación", que debe sentlr6e 
muy satisfechú con publicaciones de esta na" 
turaleza. a pesar de tener un Director a quien 
estimo respetable. en su afán de servir situa­
cIones pers:Jnales, como lo hiciera tiempo atra~ 
otro diario de esta capital, desciende a dar 
cabida en sus columnas a estas insidias, en 
lugar de preocuparse de campañas de bien 
pública. como seria el problema de las subsls 
tencias o la reorganización de los Servicios 
Públicos, y, en especial, el d'2 Investigacio­
nes. 

Pues bien, Honorable Cámara, a raíz de ml 
campaña para obtener la salida del Directur 
de los Servicios de Invp-stigaciones don Jor­
ge Garretón, por considerar que carece de 
autoridad r.1oral para actuar frente a él. he 
recibido una serie de amenazas. por teléfonú 
y anónimamente, y aho:a vemOs que upOs de 
sus funC'ionarios, Carlos Cuevas Ramírez, P¡;,­
riente del ('onocido Ramírez Guerra. partici­
pante del asalto del diario "La Opinión". ex 
Oficial de Carabineros, expulsado del Cuerpo, 
hombre de absoluta confianza del Gobierno. 
como que es Inspector de la Guardia Preto­
rIana de S E., dice sentirse ofendido di­
rectamente con las expresiones empleadas 
por mí, y es por eso que sale en defensa del 
Servicio a que pertenece, pero s610 para pre­
guntarme de una supuesta deuda que yo ha­
bría contraldo en el Club del Partido. 

El sistema empleado por mentecatos mal 
nacidos de tratar de arrastrarnOs a cuestión 
de orden personal para desvirtuar el fonc!o 

• 

de la cuestiÓn debatida, es demasiado cono-
cida, pero como estoy muy por encima de 
estas imputaciones. falsas, de falsedad abso' 
luta. ya que jamás he contraído deudas en 
salas de juegos de azar, y tampooo soy un 
asiduo visitante de ellas, hecho que puede 
investigar detenidamente el pesquisa en re­
ferencla, como seguramente han tratado de 
hacerlo por orden de sus jefes, puedo decir 
en esta Honorable Cámara que estoy a buen 
recaudo del barro con que quieren salpicar­
me los que hoy detentan el poder. 

En mis actividades pOlíticas me he em­
pobrecido más de lo que era, contrariamente 
a otros que ocupan altas situaciones Si he 
seguido una línea política en la que siem­
pre he encuadrado mI acción, es porque me 
siento con la autoridad moral para tratar 
con franq:lE:za los graves errores cometidos 
por el Gobierno, y la certeza que tengo que 
jamás han de encontrar en mi vida pri­
vada, algo que me haga indigno de tener 
la alta representación de ocupar un sillón en 
esta Honorable Cámara. 

Frente al ataque insidioso de un lncon-

... -"" . 

dicional de la Moneda, y como es posible 
también que otros colegas de esta Honora­
ble Cámara traten de ser salpicados por 
funciOnari0s indignos, yo levanto mi voz de 
protesta y responsabilizo, directamente, al 
señor l"Iinistro del Interior de lo que ocurre 
en un Sen'icio de su exclusiva confianza, y, 
al estampar esta protesta, yo emplazo, desde 
esta Tribuna, al señor MinistrO, reSpOnsable 
directo de los servicios de InvestigaciOnes, 
para que se haga cargo de las imputaciones 
que se me formulan, en la seguridad, Hono­
rable Cámara, que si alguna leve sombra em­
pañara mi vida privada, haré de inmediato 
dejación de mi cargo parlamentario y de 
mis pretensiones de reelección para el pró­
ximo período. y. si por el cOntrariO, en las 
afirmaciones que se hacen no existe otro es­
píritu que el de continuar envenenando el 
ambiente y de enlodar a la representación 
parlamentsria radica.l, el señor Ministro del 
Interior tendrá la obligación de proceder de 
inmediato a decretar la reorganización de los 
Servicios de Investigaciones y a aplicar las 
sanciones que se merecen los difamadores de 
la honra y prestigio de los representantes del 
pueblO, ya que no es otro el propósito que 
le guía al Diputado que habla, de plantear 
este problema. ' 

Queda emplazado el señor Ministro. 
Muchas gracias, Honorable Cámara. 

5. MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LAS F'VERZAS DE DE­
FENSA :NACIONAL. RECONSIDERA­
CION DE LA CALIFICACION DE LA 
URGENCIA DEL PROYECTO DE LEY 
RESPECTIVO .-

El señor SANTANDREU (Presidente). " 
Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MA I RA. . Señor Presidente, he 
estado solicitando hasta este momento sin , 
que pot desgracia lo haya conseguido, el 
proyecto relacionado con las Fuerzas Arma­
das. al cual parece que se ha calificado de 
suma urgencIa. 

Como los Honorables Diputados saben, la 
calificaciÓn de suma urgencia da un día pa" 
ra el informe de la Comisión, un día para 
la discusión general de la Honorable Cáma­
ra, dos días para el segundo informe de la 
Comisión, y un día para la discusión particu­
lar. 

Entiendo que este proyecto de las FUerzas 
Armadas es un proyecto largo y que crea 
una serie de impuestos. En consecuencia, 
tiene necesariamente que ser objeto de un 
estudio detenido; y como es materialmen­
te imposible que esto se haga dentro de los 
términos legales en que estamos coloca­
dos ... 
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El señor OJEDA. El proyecto tiene 25 
artículos, Honorable Diputado. 

El señor MAmA. Yo no sé cuántos ten-
ga; pero creo que con esta clase de proce­
dimientos la Cámara se está desprestigian­
do. Estimo, señor Presidente, que este pro­
yecto puede perfectamente bien pasar a la 
Comisión hasta la próxIm;-- semana. fijándo­
le, dentro de la lógica, los trámites necesa­
rios para su pronto estudio, y no acordar es­
te procedimiento forzado que no conduce a 
nada, ya que no tendrá la Comisión el tiem­
po necesario para darle cumplimiento. 

Por eso, señOr PresIdente, yo me pernrrnito 
solicitar de S. S. que consulte a la Honorable 
Cámara sobre la necesidad de modificar la 
calificación de suma urgencia que se ha 
acordado para este proyecto. en el sentido 
de enviarlo a la Comisión respectiva hasta 
la sesión del martes póximo, debido, como he 
dicho, a que es materialmente imposible In­
formarlo dentro del pla.zo fij ado_ 

El señor GONZAT,EZ VON MAREES.­
¿Me permite, señor Presidénte? 

El señor SANTANDREU (Presidente)_ 
POr mi parte, no tengo ningún inconvenien­
te en hacer a la Honorable Cámara la con­
suIta a que se refiere Su Señoría. Debo ha­
cer presente que cuando se trató el proyec­
to de aumento de sueldos al personal de Ca­
rabineros, se acordó igual procedimiento que 
el fijado para el proyecto en dehate y es 
por eso que ahora me permití proponer tam­
bién la suma urgencia. 

Pero, como he dicho, no tengo ningún in­
conveniente en consultar a la Honorable Cá­
mara respecto de la petición de Su Señoría_ 

El señor MAmA. Hoy estamos en día 
jueves, y materialmente la Comisión no dis­
pondría más que del día viernes para ocu­
parse de este proYecto. 

El señor COLOMA. Además, señor Pre-
sidente, está pOr llegar a la Honorable Cá­
mara el proyecto sobre aumento de sueldos 
al personal judicial y los que se refieren a 
otras reparticiones públicas, por lo cual la 
Comisión de Hacienda va a tener bastante 
trabajo. 

El señor CARRASCO. No habría incon-
veniente en modi!1car el acuerdo siempre 
que se coloque este proyecto en la Tabla de 
la sesión del martes próximo. 

El señor MAmA. Muy bien, Honorable 
Di~utado; yo no me opongo a que se trate y 
despache lo más pronto posible; sólo deseo 
hacer ver que, fijándOle el plazo de suma ur­
gencia, es materialmente imposible informar 
el proyecto. 

El señor SANTANDRfi:U (Presidente) . . 
Ofrezco la palabra respecto de 1:.. petición 
del Honorable señor Malra. 

El señor TRONCOSO. Yo considero que 

las razones dadas por el Honorable señor 
Maira son atendibles, son de orden práctico. 
Si no es posible estudiar e informar este pro­
yecto dentro del pla.zo de suma urgencia 
¿cómo lo va a tratar después la Honorable­
Cámara? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
¿Habría unanimidad en la Sala para recon­
siderar el acuerdo anterior y reemplazar la 
calificación de suma urgencia por la. simple 
urgencia? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ya· 
estoy de acuerdo con la proposición de recon­
siderar la calificación de suma urgencia _ Al 
mismo tiempo. deseo insinuar al señor Pre­
sidente que en lo sucesivo, cuando se pro­
ponga para un proyecto la caliUcación de su­
ma urgencia, en todo caso se someta a vo­
tación este procedimiento. Porque resulta, 
como sucedió ahora, que ninguno de los Ho· 
norables Diputados se dió cuenta de la pro­
posición de suma urgencia, y se aprobó, así, 
tácitamente, una suma urgencia en la cual,. 
en realidad, nadie reparó. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Cuando no se pide votación, de acuerdo con 
el Reg~amento, debe darse por aprobada la 
petición de urgencia, Honorable Diputado. 
• 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Se 
podna llamar la atención de los Honorables 
Diputados sobre esta clase de peticiones. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por reconsiderada la "suma urgencia" ya. 
acordada. 

Acordado. 
Someto a la consideración de la Sala la 

calificación de "simple urgencia" para el 
proyecto mencionado. 

El señor CARRASCO. Señor Presidente, 
el Honorable señor Maira no ha pedido eso. 
Lo que pidió el Honorable Diput~do es que­
el proyecto sea tratado en la sesión del mar­
tes próximo_ 

El señor GODOY. Señor Presidente. _ . 
El señor MAIRA _ Como la calificación 

de urgencia de un proyecto sólo puede ser 
de "extrema urgencia", "suma 1...rgencia" y 
"simple urgencia", queda entendido que si 
la Honorable Cámara no acuerda ni la ex­
trema ni la suma urgenCia, tiene que acor­
dar la "simple urgencia" _ Lo que interesa es 
que pase a comisión y que tratemos de des~ 
pacharlo lo más pronto posible. 

El señor GODOY. Señor Presidente, ¿me 
permite? 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor GODOY. Propongo a Su Seflo-
da que se sirva reunir a los Comités de los­
Partidos para que se pronuncien sobre éste 
y otros proyectos que merecen de parte de la 

• 

• 



". 

• 

• 

944 CAMARA DE DIPUTA:DOS 
" 57 

Honorable Cámara Un pronuncir.miento rá­
pido. a fin de compatibilizar su despacho 
con el tiempo de que dispon.) 1., Corporación, 
en vista de que las próximas sesiones están 
interferidas por algunos días festivos. Creo 
que se podrían revisar. en est~ reunión de 
Comités, las materias que están en situa­
ción de considerarse, con el objeto de hacer 
sobre ellas una sola proposición a la Hono­
rable Cámara. 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Honorable Diputado, de acuerdo con el Re­
glamento, la Honorable Cámara puede cali­
ficar la petición hecha presente por el Eje­
cutivo, como de: simple, suma o extrema ur­
gencia. De manera que si se rechaza la su­
ma urgencIa, no queda más que acordar la 
simple urgencia. ' 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Muy bien! 
El señor VALDEBENITO. Lo q;,:e intere­

sa es que se estudie rápidamente este pro­
yecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

• 

Acordado. 

6. CALCULO DE ENTRADAS Y PRESD­
PUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA 
NACION PARA EL AlQ'O 19~5. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-, 
Corresponde ocuparse, a continuación, del 
proyecto de ley de Presupuestos, que está. en 
discusión. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
C4mara para adoptar un procedimiento aná­
logo al adoptado para la sesión de ayer. en 
que debió discutirse esta materia En efec­
to, el acuerdo de los Comités sobre el par­
ticular tué el de tratar en la sesión de ayer 
este proyecto y discutirlo en general, hasta 
un cuarto para las seis, a fin de principiar 
a esa hora la votación, 

Como ahora hemos comenzado la discusión 
con un poco de anticipación, solicito el asen­
timiento de la Honorable Cámara para acor­
dar que la votación se realice a las cinco y 
media. 

El señor COLOMA. QUe la votación se 
haga lIn cuarto para las seis, señor PresI­
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente)'-
Es que hay, a continuación de éste, una se­
rie de proyectos, Honorable Diputado; y la 
votación ya a demorar, seguramente, mu­
cho ... 

El señor OOLOMA. Que la votación se 
realice un cuarto para las seis, señor Presi­
dente. Si los Honorables Diputados son lo 
suficientemente breves en sus observaciones, 
no ha.y necesidad de dar más ~empo. 

=="===:==" • E 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara. se pro­
cederá en la forma propuesta por el Hono­
rable señor Coloma. 

Acordado. 
-IEI infor ... · ... ne de la Comisión Mixta de Pre­

supuestos es del tenor siguiente: 

"HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Comisión Mixta de Senadores y Dipu­
tados, encargada de informar acerca del 
proyecto de ley de Presupuesto de Gastos de 
la Administración Pública para el año 1945, 
tiene el honor de informaros sobre el parti-
cular. . 

Constituida bajo la dirección de una Me­
sa compuesta por el Vicepresidente del Se­
nado, don Hernán Videla Lira, como Presi­
dente, y por el H. Senador dún Eleodoro En­
rique Guzmán. como Vicepresidente la Co­
misión, siguiendo la práctica de años ante­
riores, procedió a elegir de su seno tres Sub­
comisiones, que tomaron a su cargo el es­
tudio particular de cada una de las parti­
das del proyecto . 

El trabajo de la Comisión Mixta se inició 
can la exposición que sobre el estado de la 
Hacienda Pública hizo el señor Ministro de 
Hacienda, exposición que consta de un fo­
lleto que ha sido distribuido entre los seño­
res parlamentarios, de modo que la Comisión 
no cree necesario volver sobre ella en este 
informe. 

Cálculo de Entrad-as 

A continuación se entró a estudiar el 
Cálculo de las Entradas probables para el año 
venidero, cálculo que aparece formulado en 
el Mensaje ~on la suma de $ 4.099.503. 67:e.,­
y con el siguiente detalle: 
Entradas .. .. " " .. .. $ 4.099.503.672 
Grupo "A". Bienes nacio­

nales ., ., .. ., ., .... 
Grupo "B". Servicios na­

cionales .. .. .. .. . .. 
Grupo "C". Impuestos di­

rectos e indirectos .. .. 
Grupo "D". Entradas va-

• rlas .. o.. ... ... " ... .. .. 

52.7!n .000 

255.266.599 

3.318.011.296 

473.504.777 

Los distintos rubros del cálculo, cuyo deta­
lle se contiene en el folleto respectivo del 
cual se acompaña un ejemplar a este infor­
me, aparecen, en general, y sin perjuicio de 
las enmiendas que se mencionan más ade­
lante, abonados por antecedentes de diverso 
orden, que justifican, a juicio de la Comi­
sión, la estimación que de ellos so hace; y 
dejan la impresión de que han sido formu­
lados con sujeción a la realidad de los an­
tecedentes que proporcionan los ejercicios 
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financieros de años anteriores, y la situación 
del momento, 

Sin embargo, después de presentado por el 
Ejecutivo el proyecto de Presupuesto de En­
tradas y Gastos, se han dictado diversas le­
yes y surgido situaciones que hacen neces'il.­
rio rectificar algunos rubros del Cálculo; y 
es así como el Ejecutivo y la Comisión han 
estado de acuerdo en aument¡-,r, en algunos, 
casos, la estimación que primitivamente se 
había hecho, en disminuirla en otros casos, 
y en consultar, finalmente, rubros nuevos 
dentro del mismo Cálculo. 

En estas condiciones, y a indicación del 
"eñor ' Ministro de Hacienda. la Comisión pro­
cedió a modificar los rubros que en seguida 
se expresan, en la siguiente forma: 

Cuenta: A-6-a. "Explota-
ción de reservas salitre­
ras" se aumenta de 
$ 5.000.000 a .. .. .. ., $ 5,800 ,000 

-Cuenta: B-I-d. "Entradas va-
rias de ambos servicios", 
se aumenta de $ 8.000.000 a 9.000.000 

• 

Cuenta B-2-a. "Valparaíso" se 
aumenta de $ 40.000.000 a 42.000.000 

Cuenta: B-2-b. "San Anto-
nio" se a u m e n t a de 
$ 22.000.000 a " .. " .. 25,000.000 

Cuenta: B-20. "Casa de Mo­
neda y Especies Valora­
das" se a u m e n t a de 
$ 5, 000 ,000 a " .. " .. 10 . 000 . 000 

Cuenta: B-22-b. "Cuota de 
los FF. CC. del Estado pa­
ra Sub-Comisaría de Inves­
tigaciones" se aumenta de 
$ 310 092 a ., .. .. .. .. 744.220 

Cuenta: . B-22-c. "Estadio Na-
cional" se aumenta de 
$ 100. 000 a .' .. . . .. .. 400 . 000 

Cuenta: C-26-b. "Transferen-
cias en general, etc." se 

aumenta de $ 460.000.000 a 
Cuenta: C-30-g. "'Global 

complementario" se au-
menta de $ 170.000,000 a 

Cuenta C-31-a "Contribución 
fiscal" se aumenta de 
$ 130.000.000 a " .. .. 

ellenta: C-62. "2 % Remune-
ración Carabineros" se re­
duce en " ., .. .. .. .. 

Cuenta: D-2. "Impuestos fis­
cales morosos de años an-
teriores" se aumenta de 
$ 120.000.000 a .. . .. '" 

Cuenta: O-lO-b. "Otras en­
tradas eventuales no cla-
:!fificadas", consultar en es­
ta cuanta.. .. .. .. .. 

464.000.000 

210.000.000 

193.000.000 

5.000.000 

140.000.000 

• 

5,500,000 

Cuenta: O-III-m. "Producto 
de venta de divisas" se au­
menta de $ 20.000.000 a .. 

Cuenta: 0-15. "Producto ley 
N.O '.144" se aumenta de 
$ 100 ' 000 . 000 a .. " ., 

Cuenta: 0-16, "Fondos de 
Caminos" se aumenta de 
$ 70,000, 000 a .. " .' .. 

Cuenta: D-1.8. "Fondos de la 
ley N.O 7.160, de 20 de ene­
ro de 1942, que se destinan 
a cubrir los gastos del 
Plan. etc." consultan .. .' 

30.000,000 

:'::3.000.000 

1 (}{) 000 . 000 

• 

300.000.000 

Después de compensar los aumentos y ero­
gaciones anteriormente enunf'iados, cOn las 
reducciones, resulta ulla mayor entrada cal­
culada para el año 1945, ascendente a 
$ 640.034.128, que sumada a la cantidad de 
$ 4.099.503,672, propuesta en el Mensaje del 
Ejecutivo, arroja para los ingresos que se 
prevén un total de $ 4.739.537.800, según 
el siguiente detalle: 

Grupo "A", Bienes Naciona-
les " .. .. .. .. .. .. .. 

Grupo "B". Servicios Nacio­
nales .. .' " .. .. .. .. 

Grupo "e". Impuestos di­
rectos e indirectos .. .. . 

Grupo "D". Entradas varias 

53.521. 000 

267.000,727 

3 420 ~011. 296 
999 .004 . 777 

Presupuesto de Gastos 

El Mensaje del E.iecutivo propone un Pre­
supuesto de Gastos con un total de 
$ 4,099.497,898, distribuídos entr" sus dife­
rentes partidas, Como el Presupuesto del 
año en curso alcanza a 3,787.994,322, se pro­
pone en el Mensaje un mayor gasto ascen­
dente a $ 311503.576. 

Sobre esta base se inició. por part') de las 
Subcomisiones Mixtas, el estudio particular 
del Presupuesto de Egresos. 

En la Comisió:n Mixta se hizo presente, sin 
embargo, por algunos de sus miembros, que 
el total propuesto en el Mensaje del Ejecu­
tivo no representaba estrictamente la rea-. 
lidad de los gastos en el afio venidero. Por­
que aparte de que en la exposición que so­
bre el estado de la Hacienda Pública hizo, 
en su primera reunión, el señor Ministro de 
Hacienda, se reconoce que "el Ejecutivo se 
verá en la necesidad de presentar algunos 
proyectos que significarán aumentos en los 
gastos provenientes de sueldos públicos, 00-

mo el de encasillamiento dentro del nuevo 
Estatuto Administrativo. el de estructura­
ción general de la AdministracIón, etc., el 
Gobierno no podrá desentenderse de otras 
obligaCiones, respecto del personal de l&.s 

• 
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fuerv;as de Defensa Nacional y de diversas 
reparticiones que, con la dictación de las 
leyes últimas sobre sueldos del personal de 
Carabineros, del profesorado, y demás, y en 
raMn del proceso inflacionista en que se de­
bate el país, han quedado con sus remune­
raciones proporcionalmente bajas, de modo 
que habrá que atender a su mejoramiento. 
. Se hizo presente también que, como en 

años anteriores, los ítem de Variables de las 
diferentes Partidas del Presupuesto. no con­
sultan. en gran número de casos, las verda­
deras necesidades de los diferentes servicios, 
sobre todo si se toma en cuenta lo invertido 
en años anteriores y el aumento de los pre­
cios; de manera que será necesario suple­
mentarIos en el curso del año. 

Estudiadas por las Subcomisiones las di­
versas Partidas del Presupuesto para 1945, 
aquéllas, en informes que acompañan, propu­
sieron a la Comisión modificaciones que en 
total, y compensados los aumentos y las re­
bajas, importan Un mayor gasto sobre el 
Mensaje, de $ 558.491.902, suma dentro de 
la cual están comprendidos: los $ 300.000.000 
del Plan de Obras Públicas, que se incluyen 
en el Presupuesto; los $ 160,000.000. en que 
se aumentan los gastos del Consejo Nacional 
de Defensa, provenientes de la ley 7.144, Y 
los $ 30.000000 en que se aumenta el ítem 
para construcciones de caminos. 

La Comisión Mixta aprobó, poco después, e 

Prei1dencia de la República .. .. .. ., .. 
COngreso Nacional .. ., .. .. .. .. .. .' .. 

hizo suyas estas proposir'ones de aumento, 
y las demás enmiendas propuestas por las 
Subcomi:iones; y además aprobó, a inicia­
tiva de algunos de sus miembros o de los 
señores Ministros de Estado, otras indicaeio­
ne~ que significan asimismo aumentos de 
gastos solicitando, para unas y otras, el 
asentimiento del Ejecutivo . 

Debe dejars·~ constancia, sin embargo, de 
que tanto en el caso de los aumel.tos pro­
puestos por las Subcomisiones, y que la Co­
misión Mixta hizo suyos, como en el de los 
que h.t Comisión aprobó con posterioridad, 
principalmente en aquéllos, la ir iciativa de 
nuevos gastos no partió Únic;.¡mente de los 
señores parlamentarios, sino que también, y 
de manera preferente, de los señores Minis­
tros de Estad' y altos funcionarios públicos, 
quienes verbalmente o en notas que se acom­
pañan a este informe. hicieron ver ~. com­
probaron la necesidad de incrementar los 
ítem de variables de sus servicios; siendo de 
notar, todavía, que los señores parlamenta­
rios que aparecen proponiendo nuevos gas­
tos, no "lacen muchas veces sino que aten­
der también peticiones de los jefes respon­
sables de Servicios del Estado. 

El total de los aumento;; propu¡-stos por 
las Subcomisiones, y que la Comisión hiZC> 
suyos, ascendente, como se ha dicho, a la can 
tidad de $ 558.491.902, se distribuye de la ma­
nera siguiente: 

• 

Aumentos Rebajas 

$ 20.000 
Servicios Independientes .... ..,. .... .. .. $ 240.000 
Ministerio del Interior .... .... ., .. ., .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores .. ., .. 
Ministerio de Hacienda .. .. ., " •.•. " 
Ministerio de Educación .. .. .. .. .. ., .. 
Ministerio de Justicia ., .. .. .. .. .. ., .. 
Subsecretaría de Guerra .. .... .. .. .. .. 

. Subsecretaria de Marina .... .. .. .. .. .. 
Subsecretaría de Aviación .. .... " ., .. 
Ministerio de Vías y Obras .. ., .. .. ., ..' 
Ministerio de Agricultura .. .. .. .. ., .. 
Ministerio de Tierras ., " .. " .. .... ... 
Ministerio del Trabajo .. .. .. .. .. .. .. 
Ministerio de Sal u bridad ., .. .. ., .. .., 
Ministerio de Economía .. .. ., .. .. .. .. 

197.015.058 
22.484.430 

2 941.838 
114.359.259 

330.975.000 
l. 760.000 

860.000 
3.000.000 

12,307.310 

• 

84.294.592 
-------

37.081.538 
6.054.863 

--------------------------------------.-------------------=------,----
El Ejecutivo, frente a estos aumentOl' pro­

puestos por las Subcomisiones, y a los que 
la Comisión aprobó después, aceptó y finan­
total se comprende. además. la inclusión que . . . 
númet"O~ 821 y 840, de 6 y 11 de dicip.mbre, 
del persona] de Carabineros, y que tiene UI1 

con el detalle aue se consigna en lú::' aficios - ''-

de la Ley N.o 7,872, que aumentó lo:; sueldos 

respe~tivaUlente, que se acompañan tambit'fi 
ció mayores gastos por valor de $ 63992'7.715. 
costo superior a $ 81.000,000. 
el E,iecutivlJ hace en la Ley de Presupuestos. 
ñor Presidente. 
tancia, en este caso, de que dentrú de este 
al presente informe. Pero debe dejarse cons­
mocrático también solicita la suma urgencia, se-

• 
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De esta manera, el Presupuesto de Gastos 
de la Naclón para 1945, que en el' Men$aje 
del Ejecutivo venía cOn un total, según se 

= • .. - • 

presidencia de la República • • • • • • · . - • • • 

Congreso Nacional • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Servicios Independientes • • • • • • • •• , • • • • • 

Ministerio del Interior • • • • • • • • • • • • • •• • •• 

Ministerio de Relaciones Ex-
• 

teriores: 

en moneda corriente ... $ 5.870 800 .­
en oro $ 8.895,632, a $ 4 mico 

• 

, 

ha visto, ascendente a $ 4,099.497,898, alcan­
zará a la cantidad de $ 4,739.425,613, distri­
buída como sigue: 

• • • 

• •• • •• • • • • • • • •• • • • • • • $ 3.844 ' 180.--
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 27.528.629. 
• •• • •• • •• • • • • • • • • • • • • 11.594 390. 

729.856 555. '. • •• • •• • •• • • • , . . • • • • • • 

por $ oro .. .. .. .. " 3:> ' 582 . 528. - .,. ... . J. ... .., .,. . .. 41.453.328.-

Minist.erio de Hacienda • • • • • • • •• • • • • • • ... • •• • • • • •• • •• • • • • • • 689 055.658. 
Ministerio de Educación Pública • • • • •• • • • • •• • • • • •• • •• • • • • •• • • • 770 801 67l. 
Ministerio de Justicia 137 599.478. • 

• • • • • • • • • • •• • •• • • • • •• • •• • •• • •• • • • • • • • •• 

Ministerio de Defensa NaciOnal: 

Su bsecreta:la de Guerra 690.048.093. " • • • • • • • • • · . ' • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 

SubsecretarÜt de Marina • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • • • • • 439 042 166. 
• 

... Subsecretaría de Aviación • • • • •• • •• • •• • • • • •• • • • • •• • •• • • • • • • 126.018 971. 

Minist-€rlo de Obras Públicas y Vias de Ca munlcaciól1 • • • • • • • •• • • • 505 381 572. 
Ministpl'io de Agricultura • • • • • • • • • • • • • • • 

Ministerio de Tierras y Colonización , . • • • 

Minister~o dp] Trabaio • • • • • • • • • • • • • • • • 

Ministerio de Salubridad • • • • • • • • • • • • • • • 

Ministerio de Economía y Comercio • • • • • • 

•• 
I 

Ahora bien, según también se ha visto. lal! 
ent"adas calculadas para el año 1945 (.-on las 
modiflcaciunes propuestas por el Ejecutivo. 
ascenderán a $ 4.739.537,800, se obtiene un 
superávit )Jara el ejercicio financiero del año 
próximo. di' $ 112.187. 

mSPOSICIONES. ANEXAS Al, MENSAJF. 

Al igual que otros añoS. el Mensa.1e !;O 

bre Presupuesto de Ent"adas y Gastos de la 
Nacinn nara el año 1945 consultd dlvers::t;, 
disposiriones de carácter general. destinadal'l 
a asegurar la buena 'apUcación y admlnlstr<t­
ción d(' los fondos consultados en los diferen­
tes item rle la ley La Comisión ha nrestado 
su aprobación a estas disposiciones porQue 
ellas respo:iclen también a su propósito. de 
Que el manejo de los fondOs del Presupuesto 
se cvnfarme estrictamente a las verdadera.~ 

necesidades de la Administ"aci6n 
Dentro de un prOpÓSito análogo· y a fin 

de que la Lev de Presupuesto contenga efec' 
tivamente todos los gastos de la nación h 
Comi¡;ffn acordó agregar en la Ley de Pre­
supuestos Un artículo nuevo, cuyo texto se 

• • • • • • · . ' • • • • • • • • • • • • 34 686 913. 
• • • • • • · ' . • • • • • • • •• • • • 17.883 486 
• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • 81.936 267. 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 398,639 690. 
• •• • •• • • • • • • • • • • • • • • • 34.054 566.'-

• 

• • • 

consigna más adelante, para que del prO 
• dueto del impuesto extraordinario al cobre, 

creadq por la Ley N.o 7.160, de 20 de enero 
de 1942 .. se ('ntere en arCas fiscales en el 
curso del añu 194!), la cantidad de 300 mi­
llones de pesos. como recurso presupuestariO 
para financ1ar la construcción de las obras 
públicas incluídas en la Ley N.o 7.434. de 
15 de .1ulb de 1943; consignando al mismo 
tiempo. una partida global por igual suma 
en el presupuesto del MinIsterio de Obras 
Públicas. v el rubro correspondiente en el 
Cálculo ele Entradas para 1945. 

En mérito de las consideraciones que l pre" 
ceden la Comisión Mixta de Presupuest.os tle 
ne la honra de recomendaros la aprobacIón 
del proyecto de ley de Presupuestos para 
el año 194fi,en los siguientes término: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Apruébase el CálCulo de-
Entradas V el Presupue~to de Gasto:-; de la 
Nación. para el año 1945, según el siguiente 
detalle: 

• 

• 

• 

• 

• 

, 



, 
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:ftll trad as ... '" ... .., ... .,. ... ". o.' 

Grupo: "A". . . Bienes Nacionales ... '" '" 
Grupo: "B". Servicios Nacionales ... . . 
Grupo: "C". Impuestos dir€ctos e indirec-

tos ... ..' .. ... ... ... ... '" O" '" 

Grupo: "D". Entradas varias ... '" .. 
Gast~ .. , '\" O" '" ., •••• " •••• ". '" 

Presidencia de la República ... ... '" . . 
• 

Congreso Nacional .,. .., ... ... '" ... '" 
Servicios IndeJi€ndientes ... .., ... .,. '.' 
Ministerio del Interior ... ... ... ... ". . .. 
Ministerio de Relaciones Exterior€s: 

en moneda cOrriente: ~~ .. $ 5.870 800. -, 
en oro $ 8.8f}5,632, a $ 4 mle. 
por $ ore ... '.. .., ... 35 582 528. . 

Yinisterio de Hacienda ... '" ...•... '" 
Ministerio de Educación Pública ... '" ' .. 
Ministerio de Justicia ... ... ... '.. ... . .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra ... ... ." ' .. 
Subsecretaría de Marina ... '" '" .,. 
Subsecretaría de AViación .. , '" '" '" 

Ministerio de Obras públicas y Vías de Co-
municac¡ón ... .,. .., ... ... '" ... '" 

Ministerio d e Agricultura ... .., ". ... '" 
Ministerio de Tierras y Colonización ... . .. 
Ministerio del Trabajo ... ". ... ..... .. 
Ministerio de Salubridad '" .. , '" ... .. 
Ministerio de EcOnomía y Comercio '.. ,.. .: 

Artículo 2.0 Los servicios Públicos no po 
drán, con cargo al Presupuesto u a otrol'! 
fondos fiscales O propios, efectuar gastos en 
impresione.:; o subscripciOnes a revistas, nt 
hacer propagr,nda del propio servicio sino 
que por intermedio de la Dirección General 
de Aprovisi~)TIamiento del Estado, y previa Cl;t­

lificaclón y autorización del Consejo de di­
cha Direceicn. Estas publicaciones no podrán 
centener avisos COmerciales. 

Los ServiCios Públicos tampoco podrán con­
ceder autorizaciones para la publicac10n (le 
revistas por particulares, can la denomina­
ción de estos ServiciOs o cualquier otro. 

La Dirección de APr<Jvisionamiento del Es 
tado podrá, sin embargo, y previa reSOlución 
de su Consejo, autorizar a determinados Ser­
v1cdos que tengan fines precisos de propa­
ganda, para hacer publicaciones e impresiu­
nes sin su intervención, incluyéndose avisos 
comerciales, pero sólo en los casos en que 
las publicaciones estén destinadas a circula! 
preferentemente en el extranjero. 

Artículo 3.0 Las comisiones que se con-
1ie1'en a los empleados de la AdminiStración 
Pública no darán lugar al pago de remune 
raciones, honorarios, asignaciones por traba­
jos extraordInarios ni otros emOlumentos, Que 
no sean lus viáticos, pasajes, fletes y gastos 
Inherentes al desempeño de la comisión. 

Articulo 4.0 Las Reparticiones Pública.~ 
'SÓlo podrán pagar honorarios por selviciM 

$ 4.739.537 800.-
$ 53.521 000.-

267.001) 727.-

3.420.011.296.-
999.004.777.-

$ 4.739.425 613.-

5 L' 

3 . 844. 180.--
27.528.629.-
11.594.390.-

729. 856.555 . -, 

41. 453 328.-· 
689,055,658.-
770.801. 671.-
137 599.478. -, 

690 .048 093. --. 
439.04:l 166.-
126.013 971.-

605.33J 572.-
34.636,913.-
17.883 486.-
81.936 267.-

393.639 690.-
34.054 566.-

• 

técnicos qUE; no pueda realizar su propio pe;' 
sonal. por medio de Decreto Supremo dictada 
en cada ~aso y refrendado por el Ministro 
de Hacienda. 

Articulo 5.0 S610 podrán darse órdene! 
de pa~Q.jes y fletes para los Ferrocarriles del 
Estado y rara empresas privadaS, hasta 1(1 
concurrencia de los fondos de que disponga 
la respectiva repartición en las letras f-11 
y 1'2), del item 04) "Gastos Variables", de 
sus presupuestos. 

Artículo 6.0 . Las sumas consultadas en 
las letras rl "Consumos de electricidad, agua, 
teléfonos y gas", no pOdrán ser disminuidM 
mediante traspa:so. Los serViciOs radicaaos en 
Santhgo deberán pOner a disposición de la 
Dirección rl€ Aprovisionamiento del I!;stado, 
las cantidades consultadas para el pago de 
electrícídact y gas en la provIncia. 

Artículo "1. No podrá autorizarse la instala­
ción y uso de teléfono con cargo a fondos fis­
cales en los domicilios particulares de los fun 
cionarios públicos, cOn excepción de los ser­
vicios de Gobierno Interior, de Carabineros, 
de Investigaciones, de Juzgados del Crimen 
y de los dependientes del Ministerio de De­
fensa Nacional. 

Artículo 11.0 Queda prohibido durante el 
año 1945, el pago de gratificaciones por tra­
bajos extraordinarios al personal de la Ad­
ministración Pública. 

Artículo 9.0 No se podrán aumentar las 

, 
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GASTOS FISCALES EN EL PRESUPUESTO • 

• 

Año Ley Autorazados 
-

19311 6319 1.669.867.000. 
1940 6484 1.771.373.000. 
1941 6777 2.194.293.561. 
1942 7146 2.630.882.096. 
1943 7402 3.185.648.609. 
1944 3.787.000.000., " 

15.239.064.266.-

o sea, gastos mayores que las entradas, por 
$ 2.736.979.895.52. 

Ahora, tomados en cuenta los arbitrios o re· 
carsos extraordinarios a que se ha echado ma­
no. el déficit por año es el siguiente; 

ADMINISTRACION DE IZQUIERDA 

$ 1.142.855.000. -
O sea, la rladón ha debido sacrificar dine­

ros que no son entradas ·ordinarias por la su 
roa de $ 1.594.124.895.52, y deberá pensar en 
buscar recursOS todavía por la cantidad ae 
$ 1.142.885.000. para equilibrar las finanzas 
públicas. 

• 
El señor PINEDO. ' ¿Me permite una ~n' 

terrupción, Honorable colega? 
El señor PRIETO (don Camilo). Como 

no, Honorable Diputado. 
El señor PINEDO. Honorable Cámara, la 

observación que ha hecho el Honorable seño, 
Prieto sobre el déficit presupuestario es, a mi 
juicio, bastante grave, por lo que el1a mism~ 
encierra en su categoría de falencia en le's 
Presupuestos Públicos_ 

Pero hay un fundamento, una declaraC'ión 
hecha por un ex Ministro de Hacienda del 
Frente Popular, que considero de enorme gra 
vedad y que debemos hacer presente en estos 
momentos; me refiero a la declaración de ,l'JD 
Guillermo del Pedregal, en el sentido de e12 
v&r a la categoría de postulado económico la 
conveniencia de presentar los Presupuestos con 
déficit. 

El señor Del Pedregal, que se responsabiliza 
por esta opinión y que trata de demostrar su 
conveniencia, aduciendo el ejemplo de los Es' 
tados Unidos, me parece que ha sentado un 
pr'ncipio de trascendencia sumamente funesta 
para nuestra organización administrativa. 

La mente ilógica que caracteriza al señGr 
Del Pedregal y permítame la Honorable Cá­
mara esta alusón personal, ya que es un ex 
Ministro de Hacienda y que ha vertido pú 

• 

Efectivos Déficit 
-

1. 777 .383.000. 107.516.000. 
2.201.821.000.- 430.448.000. 
2.760.683.629.49 566.390.068.49 
3.051.988.3l4'.03 421.106.218.03 
3.959.783.000. 774.134.391 
4.224.400.000. 437.4UO.OOO. 

17.976.058.943.52 2.736.994.677.52 

blicamente su opinión la mente ilógica qua 
coracteriza al señor Del Pedregal, a quien yo, 
considero un hombre muy instruído y muy 
1 'd .El o ... 

El señor GARRETON. ¡Es muy inteUgenw! 
El señor PINEDO. . .. pero que adolece 

de este defecto gravísimo que es necesario 
subrayar, Honorable Cámara, porque el se­
ñor Del Pedregal no es una carta jugada. 
Posiblemente vuelva a figurar, llevado en 
brazos de esta organización de Izquierda del 
Frente Popular, en puestos connotados en la 
Administración Pública y es conveniel'lte 
salvarlo a él mismo del defecto que adolece, ' 
que es su mente ilógica. 

En defensa de este principio de que los 
Presupuestos pueden presentarse con déficit 
y de que ello es conveniente, el señor Del Pe­
dregal cita, por ejemplo, el caso de los Esta­
dos Unidos, país en el cual se han presenta­
do los presupuestos con déficit durante mu­
chos años y donde, incluso, esto ha llegado 
a constituir una costumbre económica que 
ha sido conveniente para dicha nación. Por 
10 tanto, dice el señor Del Pedregal y 
aquí se produce el sofisma, al pasar de lo 
particular a lo general es conveniente y 
no es para asustarse el hecho de que los 
Presupuestos se presenten con déficit, Aquí 
está el sofisma, porque si bien es cierto que 
en los Estados Unidos los Presupuestos se 
presentan en esta forma, no debe olvidarse -
que se trata' de un país que está en estado 
de guerra y en una situación de deflación. 
En cambio, en Chile la situación es diversa, 
porque aquí hay inflación y no deflación. No 
puede, por consiguiente, a circunstancias dis­
tintas, aplicarse factores iguales; de manera 
que sostener que en nuestro país también 
pueden presentarse los Persupuestos COn dé­
ficit, es tener, como he dicho al principio, 
una mente ilógica, de perniciosas consecuen­
cias, 

Quiero subrayar este antecedente, Hono· 
rabIe Cámara, para que se vea pues este 
hecho ya lo pudimos conocer desde la con­
troversia última dónde está la causa de to­
dos los fenómenos antieconómicos que esta­
mos padecienl1o. Su causa está en este señor 
a quien considero el responsable No. 1 de e&-
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ta situación, y el cual, gracias a su mente 
ilogica, de premisas particulares saca con­
clusiones de orden. general. . 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor PRIETO. Continúo, señor Presi· 

dente. 
Como puede apreciar la Honorable Cáma-

ra. . . I 

-HABLAN VARIOS .SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-SUENA EL TIMBRE SILENCIADOR. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Puede continuar Su Señoría. 
El seZior PRIETO (don Camilo). Como 

puede apreciar la Honorable Cámara, en es 
tos ultimos años los recursos efectivos de la 
nación han disminuído en más de 2.500 mi· 
llones de pesos, lo que significa que las dis­
ponibilidades han empobrecido en esa suma 
. con respecto a los años anteriores. E;sto acusa 
una falencia en el ritmo de la producción 
1 acional y efectivamente las est,adlsticas 
comprueban esta afirmación, Dués mientras 
,TI aquellos años, la producción aur.lentó e!J 
un 52%, en estos últimos sólo ha aumen­
tado en un 17, 5 ola. El presupuesto tomó un 
l'!tmo de aumento desproporcionado a la pro 
ducci.ón nacional. 

Pero no solamente se ha prod"~ido estE' 
c'eseq11llibrio entre el monto del prt:supuest.> 
y la capacidad tributaria de la nación, sinu 
que además se ha introducido en él una 
d~sargamza(!ión no sólo inconveniente para 
el país, sino abiertamente perjudicial para 
lOS propios servidores del Estado, Que han 
visto disminuido mucho el poder adquisitivo 
de sus sueldos con respecto a 1938. 

l.a señor PINEDO. ¿Mé permite Honora-
ble colev.a? 

El señor PRIETO.- (don Can,ill).- Sien-
pre que sea breve. 

El señor PliK'EDO. Convier e hacer otro 
alcance respecto de la producción. 

Recordemos que el ex Presidente don Pe­
dro Aguirre Cerda se encontró frente a es­
te círculo vicioso, de que la poca poblacion 
d~ Chile obligaba a tener poco mercado, que 
el poc' ffiP.lf:::Jdo significaba tener poco con­
SUIDL v que e'a el poco consumo el que ha­
cía que !1ubin: a poca producción. Y el ,eÍlcr 
.Del Pedrega.; asesorando a don Pedro Agui· 
rre Cerda, y confirmando la teoría de don 
Pedro, encontró unr solución de carácter 
científico: aumentar el Doder consumldor, 
Consideraron entonces que, aumentando suel 
dos y salarios, esto es, poniend.O más circu­
lante en manos del consl:.midor, la rroduc­
c.ión se iba a poner a tono con esta alza del 
poder consumidor e iba a aumentar. 

El señOr MAIRA. La idea que expone el 
Honorable colega no se la oí nunca a don 
Fedro Aguirre. 

El señOr PINEDO. Estoy hablando de un 
.,círculo vicioso cuya línea de menor resisten· 

cia era la de aumentar el poder consumidor ... 
-VARIOS EEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. • 
El señor MAIRA. Esa es una opinión de 

Su Señoría ... 
El señor PrNEDO. En estos momentos es 

la opinión que estoy diciendo, pero mañana 
puedo traer a Su Señoría documentos autén­
ticos donde hay declaraciones que confir­
man lo que he dicho incluso declaraciones 
del señor Del Pedregal que hacen referencias 
a las ideas de don Pedro Aguirre Cerda y en 
las que aquél termina expresando que falla­
fLn estas ideas del ex Presidente, no porque. 
fneran malas las ideas, sino por culpa tie la 
guerra. \ 

Llega, pues, a echar la culpa de la falenoia 
ae esas ideas a la guerra. 

El selior MAIRA. Su Seño:-ía sa'"le que, en 
ertos problemas ... 
. El señor i'.~IETO (don Camilo). R(.:la-
IHO mi derecho, señOr P~ ~sidente. 

El señor sr'T ANDREU (Presidente).-
1- onorable Diputado, el Honorable señor 
Prieto Concha reclama el ~jercicio de su de­
recho. En realidad, el Honorable señor Pine­
de. sólo .aeia uso de una interrupción. 

- VARIOS SEÑORES DIPU':'A.)()S HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor PINEDO. Quiero termirJar mi in 
terrupción subrayando que el aumento del 
poder consumidor del país, así obtenido 
¡,ti logró aumentar la producción, \:orifirmar 

(o con esto las palabras del Honorable se­
ñor prieto. 

El señor ESCOBAR <don Andrés). Lo la­
r:Jentable es que el Honorable ser.or Pineda 
•. taque a una persona que no puede defen 
dprse en esta Cámara. 

El señor GODOY. Son alusione,., malévo· 
las. 

El señor PIíNEDO. No estoy atdCando '\ 
!1adie. 

El señor MAIRA. Rogaría al Honrable se­
ñ(,l" Prieto se sirvíera concederme una inte­
~'~upción, para rectificar las afirmacione· 
del Honorable señor Pinedo. 

El señor PRIETO (don Camilo). Yo po-
dría hacerlo con el mayOl gusto, pero para 
no seguir iüterrupiendo mi discurso le roga­
ría que lo hiciera a continuación. 

El señor MAIRA. Es sólo un minuto para 
rectificar una mala interpretación. Su Se­
fiOría tuvo la gentileza de conceder una iN 
terrupción al Honorable señor Pineda y yo 
le solicito otra para rectificar lo que en ella 
se dijo. \ 

El señor PRIETO <don Camilo). Con to-
do agrado. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-­
Tiene la palabra el Honorable señor Maira. 

El señor MAmA. . IEl Honorable senor 
Pineda nos ha dicho algo que es efectivo 
pero que es efectivo sólo en parte. 

. . , 

" , 

, 

, 
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Es cierto que don Pedro Aguirre Cerda dijo 
que, habiendo poco poder consumidor era 
. ' Imposible que se aumentaran las posibili-
dades de producir más, de aumentar la pro­
ducción. Pero no es efectivo, senores Di­
putados, que él considerara que ésta era la 
solución del problema, que la solución del 
problema de aumentar la produccion era au 
mentar el poder consumidor. No, Honorable 
Cámara. 

El señor PIlNEDO. Cómo que no, si elec­
tivamente aumentó el poder consumidor; lo 
dljO y lo hizo. 

El señor GOK,ZALEZ VON MAREES .. -
Ojalá lo hubiera heche bien. 

El señor MAIRA. El dijo que había que 
aumentar la producción ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿ y 
dónde está el daño de aumentar el poder 
consumidor? 

El señor POKLEPOVIC. La solución es 
otra: aumentando la producción, baja el pre 
cio de las cosas, y, por ende, aumenta el po­
der consumidor. Pero se hizo al revés. 

El señOr MAIRA. No, Honorable Diputa-
do. Esa afirmación no es efectiva. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor MAIRA. El PresHiente don Pe-
dro Aguirre Cerda propició la creación de 
1:3 Corporación de Fomento, destinada a au­
mentar la producción. Esto está refutando el 
error en que ha caido Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). Honora­
ble señor Presidente ... 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
El Honorable señor Prieto reclama su de· 
recho. , 

El señor PIZARRO.· Hay que citar a una 
sEsión especial para dilucidar esta contro­
versia. 

El señor ESCOBAR. (don Andrés). Por 
lc., demás, no creo que sea un error el au­
mentar el poder consumidor. 

El señor POKT.EPOVIC. Pero hay que 
aumentar la producción primero. Esa es la 
única manera de aumentar el poder con­
sumidor. En todo el mundo se ha seguido es­
ta política. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. -
Honorable señor Poklepovic, está con la pa­
labra el Honorable seño- Prieto. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PRIETO (don Camilo). Estaba 

haciendo notar, senor Presidente, que en 
este período se ha producido un desequili­
brio entre el monte del Presupuesto y la 
capacidad tributaria nacional. 

-HABLAN VAPIOS HONORABLES DI-
PUTADOS A LA vrZ. 

El señor SANTANDR,EU (Presidente), • 
Honorable senor señor González Madaria­
ga. Honorab'e señor Pol~lepovic, ruego a Sus 
Señorías gur."dar silencio. 

• 

-

, 

Está con la palabra el Honorable señor 
Prieto. 

El senor PRIETO (don Camilo). En efec 
to, basta un ligero análisis. Mientras en los 
~. nos 193: a 1938 el porcentaje de gastos des 
tr.ados : c' as reproductivas era de 18 o o 
cun respecto al monto total del presupueste, 
é~ta destinación se ha visto dismintüda a' 
8, 9 % durante estos últimos años y el rit­
mo de descenso va en aumento añu por af10 
'o que indica que la ituación desmejom 
cada día más. ¡'ero hay más. Este último DO;: 

centaje, anal:zado en sus diferente.'> rub~os, 
cae al 5, 3 0;0 si se excluyen partidas absoluta 
mente extrañas a obras públicas, como ocu­
rre entre otras, con el auxilio a restorane~ 
populares, que han aparecido entre este rn­
eros. 

Al conocerse la cifra, que acabo de dar 
y que acusa un presupuesto parasItario, es­
píritus simplistas pueden argüir que por 
ctros conductos, por intermediooS de otros 
organismos estatales, se efectúan obras pú­
blicas. 

Efectivamente, exLte ese organismo. Me 
lefiero a la Corporación de Fomento. 

Pero. no debe olv:darse que sus capitales 
l. o le llegan por in t2rmedio del Presupuesto 
!'- aciana!. Se forman con recursos extraordi 
na ríos y que provienen de impuestos extra­
I..rdina:ios, que no ~2 -.:ontabilizan en los 
¡ resupuestos 'lue estudia el Congreso. 

Como he di.cho, son recursos extraordina· 
rios, que se extraen de los dineros que per­
tGnecen a los industriales, a los :omercian­
te3, a la r :inería, a los empleados, '" los asa­
lariados, a lús profesionales. A la masa o-e-

, b 

neral del >Jals. 
Correspon( en a impuestos extraordinarios. 
Aún cuando no incida en la materia que se 

(; ebate, yo pido a mis Horables colegas ten­
gan la benevolenCia de aceptar deje constan 
cia en esta oportunidad 'de la inversión que 
st- ha dado a estos recursos extraordinarios 

Por una parte, interesan al progreso deI 
país, y pOr otra, importan un fuerte sacrifi­
c:o al contribuyente. 

En efecto, según cuadro con los detalles 
de rendimiento, categoría por categoría, que 
ruego al señor Presidente recabe el asenti­
miento para su inclusión en el texto del 
discurso y en la publicación, desde el año 
1939 al año 1943, entre los dineros en mone­
da nacional y en dólares, las entradas por 
contribuciones, que ha recibido la Corpora­
ción de Fomento, suman $ 825.963.878. 

El señor S..<\NTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor-
dará la inclusión del cuadro a que se ha re­
ferido el Honorable Diputado en la versión 
oficial de la p.resen te sesión. 

Acordado. 
-El cuadro a que se refiere el acuerdo. 

an terior es el siguiente: 

, 
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El señor PRIETO (don Camilo).· Muchas 
gracias, señor Presidente . 

y según balance de la misma CorporacIón, 
que tengo a la vista, estos recursos y otros, 
aunque de menor cuantía de que ha dispues' 
to se han invertido hasta el 31 de diciem­
bre de 1943, en la siguiente forma: 

a) Fomento agricola y ganadero, 243.521.142 
pesos; 

b) En actividades relacionadas con plan­
tas de energía eléctrica, $ 215.292.056. 

c) En empresas· carboníferas e investiga' 
ciones petrolíferas, $ 41.995.991. 92. 

d) Fomento Minero, $ 171.008674. 
e) Fomento Industrial, $ 299.620.200. 
fJ Inversiones de Comercio y Transporte, 

$ 244.738.901. 
g) Para construcción de Habitaciones Po­

pulares, $ 143.443135 
Repito. san recursos que no figuran en el 

Presupuesto y que corresponden a sacrifi­
cios extraordinarios del contribuyente. 

En cuanto al volumen de los sueldos, éste 
ha sobrepasado el alza del costo de la vida; 
pero como el número de empleados es ma­
yor, el sueldo individual ha caído en su va­
lor adquisitivo por debajo del que tenían los 
sueldos individuales en 1938 _ O sea, el régi­
men ha llevado a la casa de cada emnleado • 
una situación inferior de la que disfrutaba 
entonces. ¿POdrá el Gobierno disminuir las 
plantas para que, Con la diferencia, se me­
jore la situación de los restantes? Dejo la 
respuesta a quienes tienen esta responsabi­
lidad. 

Por otra parte, el volumen de nuestro presti 
puesto es motivo de honda perturbación en los 
costos de la producción nacional, ya que S'.I 

monto gravita sobre ellos en una proporción 
igual a loS salarios. Esto Significa que el Es­
tado produce gastos iguales que el trabajo de 
todos los obreros chilenos. O sea, por cada pe.­
so que se le entrega al obrero, se le entre¡;a 
etro peso al Estado, sin tomar en cuenta 1001 
gravámenes de las Cajas de Previsión y las 
Corporaciones. En otras palabras, cada nuevo 
tributo' resta posibilidades al obrero par.1 el me· 
joramiento de sus remuneracion(l,s. 

El Estado es un pulpo que está limitando e: 
bienestar de las clases asalariadas. 

Dos cifras que voy a dar a la H. Cám~ra 
prueban lo que estoy afirmando. Los gastos pre· 
:<;upuestarios, en el presente año, según la ex­
pOSición de la Hacienda Pública que conoció 1" 
Comisión Mixta de Presupuestos, alcanzarán a 
$ 4.224.000.000. Los salarios de loS obreros, se­
gún las estadísticas, formuladas a base de las 
Imposiciones en la Caja de Seguro OblígatofÍo, 
Suman este año $ 4.397.458.000; esto es una 
cantidad sencillamente igual al monto d'el Pre· 
supuesto. 

Pero no Solamente en este aspecto están per­
judicados los obreros. También lo están, porqu~ 

- . 
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los fondos que el presupuesto destina para la 
C.ja de la Habitación no le son entregados. 
En el presente año se le adeudan 118 millones 
l/parte de los millones que en los ejercicios an­
tEriores se les ha dejado de entregar. Con estc 
la Caja no puede cumplir sus programas de tr.'!l 
bajo y ya sabe la H. Cámara el pavoroso pro­
blema que significa para el obrero la falta de 
vivienda. Es otra de las graves responsabilirtn­
des del régimen y producto directo del desacier­
to con que se han manejado las finanzas. 

• 

En este momento es oportuno hacer notar a 
!o~ señores parlamentarios y al Gobierno qua 
l¡¡ misión fiscalizadora de la Cámara se ha vis 
tG malograda e impedida porque el Ejecuhvo 
nc, ha cumplido con las disposiciones de la IP.y 
7,200 que le señalan la Obligación de enviar 31 
Congreso todos los antecedentes relacionados 
con la mdrcha de las instituciones fiscales y 'le­
mifiscales, lo que no ha hecho a pesar de quP 
la H. Cámara me acompañó hace algún tiempo 
a aprobar un voto p3ra que las disposiciones 
de eSa ley fueran cumplidas y nosotros tl.lvié 
ramos la oportur..idad de hacer las observaciones 
correspondientes. 

Dentro de este análisis que estoy haciendo de 
la situación económica general del país y de 
las consecuenció.s que tiene para ella el mal 
manejo ::Iel presupuesto, estimo illdispensable 
señalar la repercusión que este estado de cosas 
ha tenido sobre una de las ramas de la produc­
ción: la agricultura y su crédito. No es nece­
sario insistir en _ que esta industria no puedE; 
vivi.r del crédito bancario que es de corto phzo, 
ni tampoco del organismo semifiscal, la Caja de 
Crédito Agrario, porque no tie~e recursos. Tiene 
que recurrir a las instituciones hipOtecarias, que 
1'0 entrega dinero sino bonos, El crédito en lo~ 
nos ha sufrido quebranto, tanto para el deudor 
ccmo para el tenedor; el primero es el agricul 
tor que pierde considerables sumas en la venta 
de los bonoS. Durante la Administración Ales 
sondri se cotizaban alrededor del 95 0\0 de su 
valor, y ahora, con la desvalorización moneta-. 
ría, se cotizan con más de un 30 010 de pérdiaa 
En la sola Caja de Crédito Hipotecario, donda 
he recogido estos datos, en cinco años, desed 
1940 hasta hoy, la agricultura por el capítulo de 
depreciación de los bonos ha tenido una pérdI­
da de $ 278.696.110. • y el capitalista ha per 
dido durante estos mismos años el 52 010 de su 
capital, sin incluir la depreciación del bono, o 
sea, por el sólo efecto de la desvalorización mo­
netaria, que en números simples está represen 
tada por el valor de un peso de 1938 igual 2 

$ 2.37 de la moneda actual. Solamente en el 
ú!.timo mes los tenedores de bonos han perdirlo 
el 4 010 de su capital. 

El señor PINEDO. Sin embargo, Honorab](l 
Diputado, el señor Del Pedregal dice que la 
mflación controlada es de gran beneficio par~ 
el país. 

El señor Del Pedregal elogia al economistA 
-

lord Keynes, que dice que el control de la in­
fl&ción es neceSariO cuando ésta se product! 
fatalmente e ir.cide en la economía inglesa ds 
guerra. 

El señor Del Pedregal, al hacer su afirma­
ción, ha confundido los términOs "control de la 
inflación" con <'inflación controlada", que son 
totalmente diferentes. 

El señor YRARRAZAV AL. Hizo una traduc­
ción literal. 

El señor PRIETO (don Camilo). No nos 
hemos querido referÜ' a las críticas generales 
que se le hacen a nuestra gestión presupuesta­
ria, como los gastos supérfluos o los organ!~­
mos inútiles que se mantienen. Estos aspectos 
son sobradamente conocidos por el paIs paTa 
insistir en ellos. 

A pesar de todo, todavía la estructura del 
país no ha sido destruida. Pero esto no pued<! 
ni debe perdurar. 

Muchos de los reeursoS con que actualment'1i 
se contaba y que fueron destinados, inconscien 
temente, a cubrir gastos ordinarios, no los ob' 
tendremos en lo futuro. Sabe la ciudadanía qlle 
muy brevemente la minería chica tendrá que 
paralizar sus actividades, y por este camino lle­
garemos fatalmente a una mayor paralizacLSI) 
de la industria minera pesada. 

N o Se hace misterio en los Estados Umdo!! 
de Norte América de la posibilidad de que nues­
tros productos mineros sean reemplazados. Den­
tro del concepto de nacionalidad, esto es lo nOr" 

mal y lo lógico. Pero queremos pensar que en 
tan grave decisión para nuestro país han de 
pesar las conclusiones de solidaridad continen­
tal alcanzadas en la conferencia de Río de Ja­
neiro y que fueron aprobadas por la unanimi­
dad de los concurrentes. En la prensa de ayer 
aparecen informaciones que nos demuestran a qué 
extremos podemos llegar en este terreuo: el 
reemplazo de nuestro salitre por el substittrto 
sintético. Resultado para nosotros: cesantía v 

• 
mayor miseria, por no haber sabido ser prevI' 
sores en la hora de la abundancia. 

El señor V ALDEBENITO. ¿Esa era de abun­
cancia fué del año 37 adelante, nada más? 

El señor PRIETO (don Camilo). Honorab!e 
colega, Su Señoría no ha oido lo que yo he di­
ch0' 

El señor ALDUNATE. Ha oído, pero no ha 
Entendido nada. 

-HABLAN VARIOS SE'i'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIAOCj­
RES, 

El señor ABARCA. Cuando Sus SeñorÍ":l3 
usufructuaban del Presupuesto, no atacaban 2] 

Gobierno; ahora que están fuera de él, sí que lo 
atacan. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, . 

-FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIA 
DORES. 

El señor ABARCA.· Los dirigentes y milit"ln-

• 
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tes del Partido Liberal también han usufructl'U 
do del Presupuesto .. , 

-:El señor· Presidente agita la campa.nilla. 
El señor ABARCA.- , .. y tienen en sus manos 

la válvul9. económica de este país. 
El señor ALESSANDRI. ¿Por Qué no señala 

Su Señoría Quiénes han usufructuado del Presu-
puesto? Dé los nombres. . 

El señor ABARCA.- He dicho que dirigentes 
y militantes del Partido LiberaL .. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hono' 
rabIe señor Abarca, llamo al orden a Su Señoria. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Todo acon­
Eeja la enmienda total de los rumbos, la rectifi' 
cación de los procedimientos y la revisión abso' 
Juta de nuestro sistema presupuestario. Mante­
nerse en la rutina es caer en el despeñadero. 

-JEAELAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ruego 
a los seúores Diputados se sirvan guardar silen­
cio. Puede continuar el Honorable señor Prieto 
Concha. 

El señor ABARCA. ¡Es demagogia, nada más! 
El .'Señor GODOY. ¡Demagogia electoral! 
El sefior SANTANDREU (Presidente).- Hono' 

rabIe señor Abarca, ruego a Su Señoria guardar 
silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Prieto 
Concha. 

El señor PRIETO (don Camilol.- Honorables 
colegas: A pocos meses del término de nuestro 
mandato parlamentario COn mayoría de Izquier­
ca; después de seis años en que la responsabilidad 
de la Administraci6n del país ha estado total y 
exclusivamer,te en manos de gobernantes también 
dE' IzquIerda ... 

El señor ABARCA. ¡Eso eS falso! 
El señor GODOY. ¡Falso! . 
·~HAB1AN V ARIOS S'EÑ'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ 
El señor ABARCA.- Sus Señorlas han tenido 

siempre el manejo económico del pals. 
El señor YRARRAZAVAL.- ¡El tremendo de· 

fensor que sacó la Izquierda! 
E1 ..,eñor GARDEWEG.- ¿No existe el Regla' 

mento, señor Presidente? 
El señor PRIETO (don Camilo). . .. 111. eiuda·· 

dania se debate dentro de un pavoroso cuadro, 
fielmente representado por las modal1dade~ del 
presupuesto que estamos estudiando. 
-~HABLAN VARIOS SE:íilORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GONZALEZ OLIVARFJS. ¡El Ministe-

rio ée Hacienda lo han tenido siempre Uds.! 
El señor GODOY.- ¡Es una mistificación! 
-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 

A LA V.E;Z. 
El señor POKLEPOVIC. ¡Qué gritan tanto, sI 

es la esencia de la verdad! 
SuENAN LOS TIMBRES SILENCIADOHES. 
Fl seii.or SANTANDREU (Presidente).- Hono' 

rabIe señor Abarca, queda amonestado Su Sefio' 
ría y el Honorable señor Pddepovic queda llama.' 
do al orden. 

lO: sE'ñor ABARCA. ¡Agradezco la deferencia 
de la Mesa! 

• 

= '7 • 

~HABLAN VARIOS SE:fl'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA. ¡Uds. son los principales 
respor.sables del hambreamiento que hay en el 
país! ¡ Han llegado a tal extremo ... 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

El señor ABARCA - ¡Siempre han realizado 
una política reaccionaria Sus Señorías!' 
7. SU8PENSION DE LA SESION .. -

El sefior SANTANDREU (Presidentei. Se sus­
pende la sesión por cinco minutos. 

Se suspendió la sesión. 

R. CALCULO DE ENTRADAS Y PRESU­
PUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA 
NACION PARA EL ARO 1945. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Continúa la sesión. 

Puede continuar en el uso de la palabra el 
Honora ble señor Prieto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¿CuAn 
to tiempo ha ocupado ya el Honorable Dipu­
tado? 

El señor PRIETO (don Camilo). Voy a 
terminar en seguida, Honorable Diputado. 

El señor DIAZ. No se trata de temlinar 
o no terminar pronto, sino del tiempo perdido. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
El Honorable señor Prieto ha ocupado hasta 
ahora .treinta y cinco minutos. 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUT ADOS A 
LA VEZ. 

El señor PRIETO (don Crunilo) . Decía, se-
ñor Presidente, que los Gobiernos de Izquier­
da en estos seis años ... 

El señor TAPIA. En estos últimos seis años 
no ha habido Gobierno de Izquierda. 

El señor PRIETO (Don Camilo). . " con 
n,ayoría parlamentaria de Izquierda ... 

El señor TAPIA. Debe ajustarse más a la 
verdad el l:Ionorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor SANT ANDREU (Presidente). -

Ruego al Honorable señor Tapia no interrum­
pir. 

-HABLAN V ARIOS SRS. DIPUTADOS. A 
LA VEZ. 

El señor DIAZ. ¿Cuánto .tiempo le queda 
al Honorable señor Prieto? 

El señor SANl'ANDREU (PreSidente). 
Le quedan cinco minutos a Su Señoría. 

HABLAN VARIOS SRS. DIPUT ADOS A 
LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Huego a los Honorables Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor Prieto. 
El señor PRIETO (dOn Camilo). Estaba 

diciendo, . señor Presidente, que los Presupues 
tos de la Nación reflejan fielmente la situa_ 

• 

• 

• 

• 
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ción en qUe se debate la ciudadanía Analicé 
la situación del produotor y la del empleado, 
Me queda por citar la del obrero, y decía que 
a pocos meses del término de nuestrQ manclato 
parlamentario, con mayoría de Izquierda; des­
pués de seis años en que la responsarJilidad de 

, 

la administración del país ha estado tat2.J y 
exclusivamen,te en manos de gobelnantes. t"m­
bién de Izquierda, la ciudadanía se debate den 
tro de un pavoroso cuadro, fielmente repre­
sentado por las modalidades del presupuesto 
que estamos estudiando: el productor ron su 
participación en sus empresas disminuida en 
el 35 010; el empleado, con su sueldo dismi­
rcuído en su poder adquisitivo en un 16 O o; 
el obrerO con sus salarios dismnuídos en el 
mismo poder adquisitivo en 10 010, y toda la 
nación con los tributos aumentados en 300 por 
ciento. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Yo de-
searía preguntar al Honorable Diputado: ¿en 
cuánto ha disminuído la renta de Su Señoría? 

El seu< ," GODOY. Me gustaría ver el li-
breto de cheques del Honorable Diputado. 

El señor PRIETO (don Camilo), Nada ten 
gc que ocultar . 

Continúo, señor Presidente. 
Puede entonces esta ciudadanía relegar, con 

toda razón, al más pr<lfundo desprecio aque­
llas palabras que oyó por radio, el día 22 de 
octubre de 1938, de labios del abanderado de 
la combinación política responsable del desas­
tre en que se debate el país, don Pedro Agu\ 
rre Cerda. 

El señor DIAZ. ¿Su Señoría trata de jus-
tificar la masacre del Seguro Obrero? 

El señor TAPIA. A,taca a los muertoS, el 
Honorable señor Prieto ... 

El señor PRIETO (dan Camilo). Decía 
el Excmo. señor Aguirre Cerda: "Menos car­
gas tributarias sobre las fuentes de la actividad 
ecOnómica. La economía se desangra, no por 
los salarios sino por los impuestos que alimen 
tan una burocracia simplemente tramitadora", 

. HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Tientl 
razón el Honorable señor Prieto; los respon­
sables son los que hambrean más a los cam~ 
pesinos, los que les pagan más bajos salarios 
y los tienen en las peores condiciones. 

'--HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

• 

El señor PRIETO. (don Camilo). -- "El 
Frente Popular", continuaba, "tiene un plan 
perfectamente completo y preciso sobre esta 
materia. Pensamos exigir menos contribUCio­
nes, hacer más fácil la actividad del comercio 
y de las industrias ... 

El señor URIBE. (don Damián). ," Hacer 
más ricos a los ricos. 

El señor PRIETO (don Camilo) ... de la agrl 

, 

cultura y de la minería, a fin de que el trabaj:l 
se multiplique". 

Palabras y conceptos que aparecen ahora 
estrangulados por la trágica realidad que b" 
vi vida el país. 

He dicho. 
El señor ABARCA. ¿ Qué le parece a Su 

Señoría nombrar una comisión para que ¡m'es 
tigue las rentas de Sus Señorías durante la a.d 
ministración en que han estado en el Gobier­
no los partidos de Izquierda, los partidos po­
pulares? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. __ N o 
hay ningúll inconveniente que se nomb:'c 

El señor SANTANDREU (Presiden te) _ 
Honorable señor Abarca, ruego a S1.1 Sefloría 
no interrumpir. 

• 
Tiene la palabra el HonOrable señor Ach«r2.Yl 

Arce. 
El señor ACHARAN ARCE. Señor Presi-

dente, no voy a entrar a pronunciarme ... 
El señor ABARCA. ' Yo quiSiera que se noro 

brara esa comisión. 
El señor CIFUENTES._ 

tldo Comunista? • 
Respondan Sus señorías. 

El señor SANTANDREU 
" 

¿Qué habla el Par-

(Presidente). -

Ruego a los Honorables Diputados guardar Si­
lencio. 

Puede continuar el Honorable señOr Acharán 
Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. Señor Pr~s~-
dente, decía que no voy a en trar a pronun­
ciarme sobre.,. 

-HABLAN V ARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

. FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIA 
DORES. 

El señor SANTANDREU (Presidente)._. 
Queda llamado al orden el Honorable señor 
Cifuentes. 

El señOr ACHARAN ARCE. Decía, sefior Pre-
sidente, que no voy a entrar a pronunciarme so­
bre el Cálculo de Entradas Ordinarias de la Na­
ción, correspondiente al ejerCicio del afto 1945. 
porque el Honorable señor Camilo Prieto ha hecho 
un análisis muy interesante de él. 

Sólo me llama la atención la facilidad con que 
se elevó este cálculo de entradas en $ 640.034.128, 
como por arte mágico, para pOder financIar el 
aumento de gastos pÚblicos provenientes de las 
numerosas indicaciones formuladas durante la. 
discusión de los Presupuestos en la Comisión MIx­
ta, tanto por el propio Gobierno, como por la 
iniciativa parlamentaria . 

. HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

F'UNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIADO. 
RES. 

El señor ACHARAN ARCE. Le ruego haga 
respetar mi derecho, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hono-
rables Diputados, les ruego no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPuTADOS A 
LA VEZ. ' 

- .. -
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El señor SANTANDREU (Presidente). PuMe 
eontinuar el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. Yo, señor Pres1-
dente, concurrí a una o a dos sesiones de la comi­
sión MiXta, no con el ánimo de formular indIca­
ciones, porque me alarmaba la cifra casi catas­
t.rófica a que ascienden los Presupuestos, sino mas 
bien para imponerme del debate y de las luces 
que pudieran arrojar en cuanto a la atención de 
las verdaderas Obligaciones del Estado. 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE.- Presente ah! el 
señor Ministro de Hacienda, aceptó algunas indi­
caciones y dejó para estudio otras. 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-FUNCIONAN 
DORES. 

LOS TIMBRES SILENCIA-

El señor ABARCA. No p4insé nunca que la 
ausencia del Presupuesto de, .... '3Il.5'~ías los pu­
diera hacer tan ingratos. 

El señor YRARRAZAV.l!:L.- Lo que ocurrp. e1l 
que SClS Señorías t:.Jnen miedo de perder el Pre­
supuesto. 

El señor ABAltCA. Yo siempre he vivido de 
mi trabl'jo. PlifJ>!O levantár mi frente, muy en 
alto. 

El señor Q<ARDEWEG.- ¿Hasta cuándo tole­
ramos las interrupciones del Honorable seña! 
Abarca? 

El Señ01' SANTANDREU (Presidente). ' Hono­
rable sew Abarca, no se puede continuar con 
estas in~,erJlUpciones. 

-HAB~AN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

--FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIADO­
RF8, 

El señor ACHARAN ARCE.- No tuve la mer­
te de que se consideraran las mías sino dos que­
dando, por consiguiente, desechadas las que for­
mulé para que se consultaran fondos para la c:ms­
trucción de lla.~.'SCuela Industrial de VaJaivia, 
Liceo Técnico d.t Rl0 Bueno Escuela VoC3I~\f!llal 
de La Unión, ESlNl!}a Il1dustrlal de Pesca en Co­
rral, Hospital de La Unión V algunos otros fE'rv!­
cios públicos de la provincia 

El señor GODOY.- ¿PaN qué quiere Su Se­
f10na más de,dos? 

El señor ABARCA. Sus Se fiarías echan de 
menos el Presupuesto. , 

El señor CIFUENTES.- ¿Por qué esté. tan ner­
vioso el Partido Comunista? 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Purque 
asquea ver que los que han traído la ruina al pa1s 
se presenten ahora como salvadores. 

El señor ACHARAN ARCE.- Reconozco señor , 
Presidente, que las posible8 entradas de la na-
ción, no permiten· atender más gastos, pero yo 
creo que con buena disposiCión del señor Mi,nistro 
<le Hacienda se pOdrían atender parte de estas 
indicaciones, rebajando algunas partidas y supri-
miendo otras. , 

Yo me permito llamar la atención 
, 

del Go-
bierno, , . 

El señor ABARCA. - ¿Por qué le llama St: Se­
ñoria la atención al Gobierno cuando Su Señoría 
mismo ha estado usufructuando del Gobierno? 

El señor SANTANDREU (Presldente).- Hono­
rable señor Abarca, en la próxima llamada a1 or­
den. SU Señoría quedará censurado. 

, 

-• " 
• 

El señor ABARCA. - Agradezco la gentilEl'la de 
la Mesa. 

El señor SANTANDREU (Presidente). No se 
puede tener otra actitud frente a este caso señor 
Diputado. 

-HABLAN V ARIOS SEl"l'ORES DIPUTA I »OS A 
LA VEZ. 

F'UNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

El señor ABARCA. - Las verdades son amargas; 
por eso no las quieren oír. 

HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE.;, Decía, señor Pre-
sidente, que me permito llamar la atención del 
Gobierno, respecto del mandato imperativo que 
contiene el nÚmero 4.0 del articulo 44 de la Cons­
titución Política del Estado, y llamar, asitnfsmo, 
la atención de esta Honorable Cámara, para que 
se dé CUmplimiento a esa disposición const1tu-
cional • 

, HABLAN V ARIOS SEl"l'ORES DIPU'l'ADOS A 
LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE. Dice el nÚIner{. 4.0 
del articulo 44: 

--HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 

El setlOr ACHARAN ARCE.- "Aprobar anual­
mente el cálculc de entradas y fijar en la misma 
ley los gastos de la administración pública. y en 
forma muy expresa agrega: "La Ley de Presu­
puestes no podrá alterar los gastos o contribucio­
nes acordados en leyes generales o especiares, " 
De manera Que deberá consultar los fondos que 
figuran en las leyes aprobadas por el Honorable 
CongrESo. 

Pues bien, señor Presidente, por una omisión, o 
tal vez por un olvido, en estos Presupuestos Que 
estamos discutiend'o no se consultan los fondos '" 
que S8 refiere la Ley N.o 7.370, de 10 de noviembre 
de 1942, cuyo tenor es el siguiente: 

"Artículo l.o - Autorizase al Presiderrte de la 
República para invertir durante cinco años la 
suma de dos millon'es cuatroclentos mil pesos anua 
les ($ 2 400.000) en la construcción de edificios, 
compra de terrenos y dotación de los talleres de 
la Escuela Ind'ustrial de Valdivia, Liceo Técnico 
Mixto de Río Bueno y Escuela Vocacional de La 
UniÓn. 

"La distribución anual de estos fondos se hara 
como sigue: $ 1.500.000 para la EscUela Industrial 
de Valdivia; $ 600.000 para el Liceo Técnico MIx-, 
to de Río Bueno y $ 300.000 para la Escuela 
Vocacional de La Unión". 

El señor GAETE.- Y para dividir comun~. 
El señor ACHARAN ARCE. ¡No diga ton' 

terías, Honorable Diputado! 
El señor GAETE.- ¡En eso es campeón Su Se-- , nona! 
El seúor ACHARAN ARCE.- Artículo 2.0. El 

g8StO que demande la aplicación de esta ley se 
imputará, por lo que respecta a la primera cuota 
de $' 2.400.000 correspondiente a 1943, al rendi' 
miento de la ley N.o 7,160, de 21 de enero de 
1942, debiendo consultarse las cuotas anuales 'res' 
tantes en los respectivos Presupuestos de la Na· 
ción en los años 1944, 1945, 1946 Y 1947"'. 

Este olvido en que ha incurrido el Gobierno es 
grave y. para salvarlo, ha enviado a la Mesa lIna 
mdicación por la cual se consulta la suma de 
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$ 2.400.000 para la construcción ~ los estableci­
mientos educacionales a que me he referido. suma 
que deberá ser descontada de la partida de 300 
millones de pesos destinados a obras pÍ!blicas, de 
acuerc~o con lo establecido en la Ley N.o 7,370 
de 10 Oe novIembre de 1942. 

La Honorable Cámara debe aprobar est~ ind1-
cación, porque de otra manera se faltaria a Ulj 

precepto constitucional, y somos nosotros, señor 
Presidente, quienes deben velar principalmente 
PUl' el cumplimiemo de la Constitución y de la~ 
leYe6. De sUerte que confío en la aprobación de 
la mdlcación que he pasado a la Mesa. 

He dicho. 
El señOr SANTANDREU (presidente).- En ter 

cer lugar, le correspondía usar de la palabra al 
HonOrable señor Valdebenito, que ha cedido su 
turno al Honorable señor Bart. Como este Ho­
I!orable DiputadO no se encuentra en la Sala, tie 
ne la palabra el Honorable señor Guerra. 

El señor VALDEBENITO.- He cedido el or­
d'¡'n de preferencia no más, señor PrCEldtnw, y 
no el tiempo. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sefior GUERRA.- Señor presidente, como 
le manifesté hace algunas sesiones, cuaná'o dis­
cutimos el suplemento de algunos ítem del Pre­
supuesto actual, dije que nunca se contemplaba en 
éste la cifra exacta que iba a gastarse. ASi, te­
nemos el caso de que, sabiendo positivamente que 
en la Marina, por ejemplo, se gastan cinco mi­
llones Oe pesos en carbón al estudiar el Presu­
puesto sólo se destinan tres millones de pesos pa­
ra el objeto. Esta misma norma se sigue en lOaos 
los ítem; de manera que casi siempre, al fmal 
del año, nos vemos en la necesidad de aprooar 
suplementos. 

. 
La antigua práctica que existía de recurrir a 

la dictación de decretos de insistencia ha sido ya 
aLolida, y el señor Ministro de Hacienda, como 
lo ha demostrado en la Comisión de HaCienda, 
ha ido cambiando esa política al extremo de 
acert>:arse al financiamiento de los Presupuestos. 
de la N ación. 

Otras fallas o deficiencill8 qUe afectan a los 
Presupuesto,,; y, en genf'ral, a la administración 
del Es!ado, se deben a qUE: los sueldos que ganan 
los empieados de la Administración Pública son 
sumamente deficientes, y a la anarquía existen­
te en esta materia,. ASí tenemos el caso del Re­
gistro Civil, donde hay funcionarios que ganan 
sólo 500 pesos al mes. En esta misma repartición 
se comprueba la anarquía que existe en la Admi­
nistración Pública en esta materia de sueldos, co­
mo lo tllllirrifesté en la tercera Comisión Mixta 
de presupuestos, cuando discutimos este proyecto. 
En efecto, mientras el Director del Registro Ci­
vil tiene W1a renta anual de 52.000 pesos, un 
subalterno suyo, el Jefe del Departamento de Iden 
tificación, gana al año 54.000 pesos. 

Esto demuestra claramente que no guardan 
ningW1a relación ni armonía las rentas q.ue ganan 
los diversos funcionarios de la Administración 
Pública. Creo que, llegado el momento tendrá 
que ponerse orden y eliminar la anarqUía que 
existe y, espeCialmente, habrá que dar a 105 em­
pleadOS públicos el sueldo vital que <ellos necesitan 

pal ~ púd.:' subsistir. 

• -• 

Se obliga, por leyes de la República, a pagar 
a los empleados· particulares Un salario vital, y, 
sin embargo, el propio Estado no da él mismo el 
ejemplo. 

Hace W1 instante, el Honorable señor Prieto 
Concha h,~ querido demostrar aqui que la anar­
quía económica existente en el paíS se debe al 
mal gobierno que ha existido últimamente en la 
Rspública. El Honorable colega no ha estado 
bien al hacer esta afirmación. porque es injusta. 

Las cifras que da el Boletín del Banco Central 
demuestran· cerno los obreros han cumplido la 
palabra que empeñaran con el ex Presidente de 
la RepÚblic~. señor don Pedro Aguirre Cerda, 
cuando él dirigiéndose a los obreros del carbón, 
les dijo que era necesario intensificar la pro­
,4uccíó:¡ de este combustible en beneficio del )ais 
y de ellos mismos. 

Las . es:adísticas demuestran fehacienwmente 
como la producción bruta, que en 1934 era de 
155.500 tonedadas, ha sido elevada hasta 185.200 
tcneladJ.s en septiembre d'e este año. 

Hay que dejar establecidas varias circlIDstan­
cias que han impedido u obstaculizado el aumen­
to de la producción, como ser: el alejamiento de 
los frentes de trallJajo, con la consiguiente demo­
ra en el traslado del material a la superficie; las 
defiCIEncias en el trabajo; la. falta de maqulna­
rias modernas y adecua<das para la explotación, 
y, también la falta de seguridad en el trabajo 
mismo. PeTO a pesar de todo ésto, ha quedado 
demostrado que, gracias al esfuerzo enorme de los 
obreros para cumplir la palabra empeñada con 
el querido ex Presidente Aguirre Cerda, la pro­
ducción ha aumentado. 

El señor PRIETO (don Camilo). ¿'Me perml-
te una interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor GUERRA.- Diga no más, Su Sefio­
rla. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Su Seño­
ría ha analizado un solo rubro de la produccIOn, 
yo me he referido It rubros generales de la m1s­
ma. Por lo demás, los datos que ha dado a cono­
cer de la mismlt, los he tomado, precisamente, de 
la revista "EstadistiCa", y ellos fueron corrobora­
dos en la controversia. Ross-del Pedregal, que tan­
to interesó al país. 

El señor GUERRA.- Por mi parte, estoy daQl­
do lectura a un documento que es oficial, como 
el Boletín del Banco Central, boletín qUe llega 
mensualmente a la Comisión de Hacienda. 

El señor PRIETO 'don Camilo). - Tengo a la 
mano re,pito la revista "Estadísticat". y me he re· , , 
ferido a ¡ubros generales de la producción, mien­
tras que Su Señoría ha analizado W10 solo de lo~ 

rubrOl5. 
El señor GUERRA.- Voy a analizar tambien 

los demá.s. 
El señor PRIETo (don Camilo).- Quiero in. 

dica<r a Su Señoría las cifras dadas en la polé­
mica a qUe me he referido y que har, sido des­
pues corroboradas por la estadística. Desde el 
año 1933 a 1938. hubo un r1tmo de mayor produc· 
ción, de un 50 0[0. y desde 1939 hasta el pre­
sente solamente ha aumentado en un 17 0,0. 

Nada mas. 
El Stñor GUERRA. Sigo analiza<ndo, con he- . 

ohos, cómo la producción ha aumentado. 
El Uldice promedio de la producción de la JIU •. 

• 
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nería, en enero del afio 1933, era de 87,6 y subio 
en 1943 a 103,0. En la producción textil, cuyo 
índice general en 1935 era de 94,0, en septiem­
bre de 1944, ascendió a 184,3, esto es, ha ll'UIllenta­
do en 100 010. 

E! sefior POKJ.EPOVIC. . Permitame, Hono­
rable Diputado. Su Señoría está en un error. 

Esos no son porcentajes; SOn números índices. 
El sefior GUP:RRA. Números 1ndices es lo que 

he dioho. 
El sefior pOKJ.EPOVIC. Reste Su Señoria 

uno de otro y verá que la diferencia en porcen· 
taje es muy pequefia. 

El señor GUP:RRA.- CUalquiera que sea la 
cantidad, está demostrando qUe ha habido au­
mento d(" producción. 

El sefior POKI.P;POVC. Tiene que haberlo, 
pero muy pequefio. 

El señor PRIETO (don Camilo). Siempre ha 
habido aumento; por lo demás. yo me he refe­
ri<l.o al ritmo de la producción. 

El señor ABARCA. - Pero cuando hay un como 
plot de parte del poder económico para obstacu­
lizar al Gobierno ... 

El señor GUERRA. Y eso a pesar de todos 
los obstáculos que le ha puesto el poder económl· 
00 a la labor del Gobierno. 

Desde un principio Sus SeñorIas, que han ~­
nido el poder económico en sus manos, no han 
prestado una colaboración patriótica al Gobier­
no de Frente Popular, como debieron haberlo he­
cho. 

A pesar de todos esos obstl\culos, a pesar de to­
das las dificultades. la prOducción ha ido aumen­
t,a.ndc año a año,· gracias al esfuerzo patriótico 
de lo.s obreros, de los campesinos y de los .. 
pleados. 

El señor PRIE:TO (don Camilo). ¿Me permi-
te, Honorable colega? 

El sefior POKLEPOVIC.- Entonces, eso quie­
re decir que los propios prOductores se hacen da­
ño entre sí. lo qUe no es posible. 

El señor GUERRA.- Pero hay gente que Pre­
fiere dejar los campos llenos de materias InseI­
vibles a sembraTJos con aUmentos para el pueblo. 

Conocemos la política de muchos elementos an­
tichilenos, de producir poco y vender bien la pro­
ducción. 

El señor PRIEl'O (don Camilo). Eso sólo 
ha ocurrido en la Caja de Colonización Agrí­
cola. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). . Es la po. 
lítica de los precios altos de Sus Sefiorfas. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 
Puede continu!tr el Honorable sefior GueTra. 

El señor GUERRA.- El indice de la produc­
cin textil de cáñamo, en el año 1935, era de 85,2; 
en septiembre de este afio subió a 174,9; 

Tejidos de punto, de 100,2 a 113,4; 
- Telas de seda, de 68,4 a 170; 

Pafios, de 95,7 a 140,5; 
Lanas para tejer, de 87,1 a 90,4; 
Géneros de a1sodón, de 85,3 a 426,4. 
El sefíor ACHARAN ARCE. Por causa de la 

guerra. 
El sefior G . - QuIere dec1T, entonce!, 

que ha habido aumento de la producción. 
El señor ACHARAN ARCE.- Porque no hay 

importación. 

". • , . •. 

El señor PR I P:TO (don Camilo). ¿Me per-
mite, Honorabe colega? 

El sefior GUERRA.- Pero yo desearía que mis 
Honorables colegas del frente me indicaran có­
mo ha aumentado la producción agrí~a. Sus 
Señorías' pueden indicármelo, porque tienen to­
talmente en lIU~ maoIlOS esta rama de la produc­
ción. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Son los 
únicos poseedores de la tierra. 

El señor GUERRA.- Me interesaría conocer 
los índices de producción en los campos. 

El sefio'l' PRIETO (don Camilo).- No tengo 
aquí los datos detallados, Honorab~ colega j . pe­
ro puedu proporcionarle los datos que nos sumi­
nistra la estadística qUe se obtiene confrontlm.do 
el transporte en los Ferrocarriles del Estado,que 
es el sistema que sirve para efectua<r las estadís­
ticas agTícolas. 

Según un folleto de la Corporación de Fomen­
to, edit.ado por el técnico señor FlzNián Levine, 
el tonelaje acarreado por los Ferrocarriles. en • 

1938, era de dos millones y 752 mil toneladas pa­
ra los productos agTopecuarios, y, en 1943. ·llega 
a dos millones 807 mil toneladas, lo que revela 
que no ha h?'bldu disminución alguna en la pro­
ducción agrícola y demuestra que no ha existido 
el saboteo de que se quiere acusar a los agricul­
tores. 

El señor LOYOLA.- La producción de trigo 
subió el año pasado en más de un millC'D de 
quintales. . 

El seflOr GUERRA.- Los hechos están. preci­
samente, demostrando Que no ha habido aumen­
to de producción. porque si lo hubiera habIdo no 
estarfa el costo de la vida en la forma en qlle 
se encuentra. 

El señor ESCOBAR (don Andrés)._ Han estado 
reemplazando a los campesinos con vacas. 

E] señor ABARCA.- Han cumplido bien la OY. 
den de sabotear al Gobierno. 

El señor PRIETO (don Camilo). ¿ Me perm1-
te una interrupCión, Honorable colega? 

El señor GUERRA.- Diga no más. 
El señor PRIETO (don Oamilo\.- Su Señorla 

ha dloho que el capital ha saboteado la produc­
ción. 

El señor GUERRA.- Algunos capi¡;allstas; no 
todos 

El señor ESCOBAR (dan Andrés). - ¡El capI­
tal ret'occionario! 

El señor PRT'IE"""'I'O (don Camilo).- ¿.Quién pa­
ga las contribuciones? El capital es el que contrl. 
buye ... 

El señ·or ESCOBAR (don' Andrés)._ ¿De dón· 
de sacan las utilidades? Del esfuel'7,o de los obre­
ros ... 

El señor DIAZ.- Al final de cuentas, el que 
paga es el pueblo. 

El señor PRIETO (don Camilo). Tengo ama. 
no los datos de la Corporación de FomentJ >0-

bre el aporte que ha hecho el capital al desarro­
L· industrial del país. Su Señoría citaba. hace 
un momento la industria del carbón. Pues 01f'D, 

el carbón ha recibido de los contribuyentes, pa­
ra segu'- trabajando, la suma de cincuenta mi­
llones de pesoS. Las IndustrIas que Su Set'J.orla 
también citaba, como la química, la pesquera. la 
metalúrgica, la de hilados de algodñt'. etc., han 
recibido la suma de doscientos nllventa y. Ocho 
millones de pesos. 
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El setíor GUERRA. ¿Y cuánto crédito han re. 
cíbido los agricultores de las Cajas? 

El SeDor PRIETO (don camilo) .'~ Lo que han 
recibido es para poder desarrollar SU5 labores. 
Según esta memoria, son los menoo \lenefictados. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Son los 
que rneIlO6 contribuciones pagan. 

El! senor GODOY.- Ni siquiera llevan co.nta. 
bílidad. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Tiene too 
da la razón, Honorable colega, burlan el pago de 
contribuciones no llevando contalbilidad. 

El ~eñor CABriERA.- Es que hay poco que 
contar. 

El senor ABARCA.- ¿Me permite una Inte· 
~T,lt ción, Honorable señor Guerra? 

El señor GUERRA. Con much:¡ agrado. 
El señor ABARCA.- Es muy sintomática se. 

flor Presidente, la actitud que observan en este 
recinto alguno." Honorables Diputados de.1 Parti­
do Conservador. 

Se acaba de celebrar en esta capital una Con-
vención Nacional de Industriales. o 

El señ~r PRIETO (don Camilo). Y yo la he 
recogido en sus conclusiones. 

El señor ABARCA.- Para nosotros, los que he· 
rr:os observado de cerca el desarrollo de esta 
COnvención de Industriales, nos ha sid{) satista\:· 
r.orio constatar, prácticamente, los resultados ;nL 
ciale.s de nuestra política de unidad nacional. 

En efecto, a pesar de no estar integramente 
de acuerdo con sus conclusiones, hemos podtd{1 
apreciar un c:1mbio radical, amplio, absoluto. 

No ha habido, en eEta Convención, los ataqur,~ 
e!lconados y frecuentes de que se ha hecho 'J'). 

jeto en otras oportunidades, a la clase obrera. 
Efectivamente. cada vez que se efectuaban re' 
uniones de ¡,sta índole se responsabilizaba a los 
obrero, del alza del costo de la vida, p·:Jr recla. 
;'1ar éstoó, mejore:, salarios Esa Convención, en-, 

tonces, ha demostrado una mayor comprensión de 
tos verdaderos p:'oiJlemas que afectan a la indus-
t Tia 
~ . . 

N.:¡ hubo tampoco en ella votos de censura al 
Gobierno, ni pronunciamientos contra el comu· 
nlsmo, c.omo era norma hacerlo en esta clase de 
l'flmiones. ¿Qué nos dice esto, señor Presidente? 
• '~E revela el cansanci.:J de los industriales hacia 
esta.:; act:tudes, .1', además, que ellos se comien· 
zar a dar cuenta del juego de la politiquería de 
lu,'; (:lementos antipatriotas que, ocultando las ver. 
daderas causas de la postración de las industria~, 
culpaban de ella él los obreros, con el pretexto 
d" las exigencias de alzas de salarb. 

El señor POKLEPo-nC. Nunca se ha respon· 
"a:;ilizado a la clase obrera. 

El señor ABARCA.- ¿Está un poco desmemo­
riad·:J, Su Señoría? 

QUera ser lo suflclentemente ~incero para con. 
migo mismo y consecuente con la política que 
¡;m:t€ntamos. De ahí que lamente la actitud, un 
tanto violenta, que pudiera haber tenido al re· 
~trirme a nuestra política de Unidad Nacional. 
Pero, al mismo tiempo, señor Presidente decla· 
:'0 que considero que es inadmisible que- mien­
tIas buscamos una j)<)lítica de entendimiento con 
~odos lo~ sectores que quieren el progreso indus­
t~'ia) y económico de nuestro país ~e inicie en 
e ·,:to:, instantes una campaña de mixtificación 
e].ectorera, tendiente a desacreditar al Gobierno, 
'P~·ecisamente por haber dado cumplimient:¡ a una 

sentida aspiración del pueblo y de los Partidos 
~opulares; el establecimiento de relaciones dL 
plomáticas y comerciales con la Unión Soviéti­
ca, con lo cua.l se ha de ,,-portal' enormes benefi­
ci:Js al pais. 

Decía, señor Presidente, que en la Convención 
de Industriales no hubo condenación para la cla_ 
se obrera y, en cambio, huoo de parte de ella 
reconocimiento de la labor desplegada por la 
Confederación de Trabajadores de Chile. 

Los parlamentariOS comunistas gastamos es­
fuerzos y desvelos por la celebración de esta 
Convención, porque consideramos que es preciso 
levantar y perfeccionar nuestras industrias. 

Muchos indUstriales se han beneficiado con la 
polítiCa <;le franca cooperación que desarr·nlla 
nuestro partido. Sin ir más lejos y por via de 
ejemplo, citaré la cooperación que nuestro com­
p~ñero el Honorable señor Veas prestó a la pr·:¡n 
ta solución de un conflicto que el señor Alessan­
dri tuvo con las obreros de una de las industrias 
que representa. 

El señor ALESSANDRI. No he tenido ningún 
c·:¡nflicto con los obreros, Honorable Diputado, Su 
Sef,oría está tergiversando los heohos .. , 

El señor ABARCA. Sí, señor Alessandri, Su 
séñoría tuvo un conflicto con las obreros de la 
Azufrera Nacional. 

El señor ALESSANDRI. Y:J emplazo a Su .Se­
ñoría para que diga en qué consistió el conflic_ 
to ... 

El señor ABARCA.- Aunque el Honorruble se· 
ñor Veas se encuentra ausente, le voy a contes· 
tar, Honorable Diputado ... 

El señor ALESSANDRI.· Le repit:J, Honorable 
colega, que no he tenid.:! ningún conflicto con los 
ob,eros. Su señoría ~stá completamente equivo. 
cado ... 

El señor ABARCA.-- N<J puedo estar equivoca­
do. Estoy seguro de lo que asevero 

• 

El señor ALESSANDRI.- Su Señoría está equi­
vorado. Lo que ocurrió, en realidad, fué que el 
señor Veas visitó a los trabajadores para ver las 
c:mdiciones de vida en que se encontrRlban, y pa­
ra ello S€ le dió toda clase de facilidades. 

De manera que no ha habido ningún conflic. 
to. , . 

A Su seúoría 'o han informado mal o lo han 
engañado. 

El Eeñor ABARCA.- Le ruego tener calma, 
H:Jnorabl€ colega. Nadie me ha engañado y re. 
cuerdo perfectamente la conversaciÓn qUe ambos 
sostuvimos acerca de ese conflicto en esos mismOS 
bancos. 

El seúor ALESSANDRI. Es que, en realidad, 
no ha habido conflicto, Hol1,:¡rable Diputado. 

El señe ABARCA.- En fin, señor Presidente, 
volviendo sobre las observaciones que formulaba, 
d". dejar constancia que dispensamo[ nuestra 
c:Joperación a los hombres progresistas, como 
asimismo a nuestro Gobierno. No pretendemos 
hacer un defensa ciega de la gestión económi· 
c,. ~:e h AdministraCión del Presidente Aguirre; 
como tan.poco a la del señor Ríos, pues, no sa­
mos inc:!ndicionales de nadie. 

Le parlamentariOS comunistas sorne.> leales, 
consec'.cntes e incondicionales de nuestra pcopia 
política, la que consideramos beneficiosa para el 
pl~eblo, del cual hemos salíd:J y al cual servimos. 

No levantamos nuestra voZ para hacer dente.. 

• 
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gog:Ia, como con se hace en esta Ho-
norable Cámara. 

¿H~:' o no. en estos momentos, dentro de nues­
tro país, inquietUd por los problemas econórpi­
cos? ¿No existe esa inquietud en los sectores in· 
dustriales, en el oomercio y, aún,en gran parte 
de nuestro pueblo? 

El señor POKJ,~:POVIC. ¡Indudablemente, 
Honorable Diputado 

El señor ABARCA.- Pero el señor Cifuentes 
.quiere responsabilizar al Partido Comunista de 
,_6 no está haciendo una politica ¡lncera.. 
• El señor Cn'UEN'I'ES. El Partido Comunis. 

ta, especialmente. 
El w"" r ABARCA. La política de agudiza· 

.. tento ~e la lucha de clases, en estos instantes, 
que debemos afrontar los problemas de post­

guerra, es una poUtlca antipatriótica y antide. 
mocrática. 

Las consecuencias de una tal política, Honora­
ble señor Cifuentes, la pagarán todos los secto­
res y la deplorarán, más que nadie quienes ac­
tualmente la propugnan. 

La única política conveniente en estos momen· 
tos a los intereses del pais, es la que propicia 
nuestro Partido y que, además, ha sido señala. 
da, en sUS líneas generales. por la C{lllvención de 
Industriales a que me he venido refiriendo. En 
esa Convención se ha visto la necesidad de no 
produCir discordias, sino entendimiento entre el 
capital y el trabajo. 
Dejamo~ una vez más claramente establecido 

que no queremos entendimiento alguno, sino lu· 
cha sin cuartel con los especuladores, con los 
elementc~ nazis, con los trotskistas. 

Se culpa al actual GObierno de la inflación. 
cabría preguntarse si ha habidó o no inflación 
monetaria. 

Indudablemente que la ha habido. ¿Pero son 
exclusivamente responsables del problema de la 
inilación los hombres del actual Gobierno? 

La causa de la inflación ha sido la falta de 
- ;dida~ económicas adecuadas para cambiar la 
estructura económica del país. A quien mayor­
mente ha perjudicadO esa pol1tica inflacionista 
ha ;;ldo, precisamente, a la clase obrera, a los 

• campesmos. " 
El señor ALESSANDRI. A todos. 
El señor ABARCA. Los consumidores hemos 

sido los perjudicadOS, los que hemos pagado las 
QC _ ccuencias de esta situación. Pero, ¿el señor 
prieto Concha puede, con la misma razón, con. 
s.Jerarse perjUdicado, cuando ha sido él y otros 
políticos como él quienes se han puesto una ven­
da sobre los ojos y no han querido ver la causa 
verdadera que ha conducido a la política infla­
cionista? 

El señor Prieto Concha ha pretendido culpar 
al G<J/bierno de la inflación, COn el pretexto de 
que se ha hecho política socializante. 

Los comerciantes, los industriales y comercian· 
tes, han sido beneficiados con la Inflación que se 
ha venido operando desde hace algunos años. El 
actual Gobierno hubo de continuar esa política, 
precisamente para no hacer sufrir al país una 
pol1tica deflacionista. 

El señor SANTANDlRElU (Presidente). 
Sefior DiputadO, ha llegado la hora acordada para 
votar los presupuestos. 

E} señor G . Sería antidemocrático que 
loe representantes de uno o dos partid06 ocupen 

todo el tiempo para la dlSC1lsión de los Presupuestos, 
y los que pertenecemos a otroo no pudiéra.mOG ha­
cerlo. 

Es indispensable qUe nosotros también tengamos 
<>el tiempo suficiente para exponer nuestra opinión. 
Lo demás, seria antidemocrático. 

El señor CARDENAS. Es muy justo, pue~ tene­
mos derecho a fonnular obllervaolones. 

El señor GUERRA. ¿.Por qué no votamos a las 
6 112? 

El señor SANTANDREU (Presidente), Como 
este es el acuerdo tomado por la Honorable Cáma • 
ra, lo hago pre>ente; pero si sus Señrias estiman 
que debe prorrogarse la hora, la Mesa no tiene 
ningún tnconVlenlente en pedir el asentimtento 
de la Sala. 

El señor COLCl!M:A. ¿Me permite, señor Pre. 
sidente? 

• 

El sefl.or SAN'I'ANDREU (Presidente). -
Puede usar de la palabra Su Señorla. 

El señor COLOMA. Señor Presidente, como ya 
han hablado los representante, de dos partido!! 
yo propondría qUe se concedieran cinco minuu,,, 
a cada uno de los representantes de los dist1ntc.!I 
partidos que no han tntervenido en este debate. 

En tal sentido no tendríamos inconveniente en 
qUe se prorrogara la hOTa. 

VARIOS SRES. DIPUTADOS. i Diez minutos! 
El senor SAN'I'ANDREU (Presidente). -

¿Hay acuerdo para conceder cinco, o di:ez minutos. 
a Un representante de cada partido que no haya 
participado en el debate? 

El señor GUERRA. Y cinco minutos a mf para 
dar término a mis observaciones ... 

El safior SAN'I'ANDRE'U (Presidente). -
Eso quedaría incluido en el acuerdo... La Mesa 
desea saber si los oradores dispondrán ¡:le cinco 
o de 10 minutos ... 

El señor GARRIDO. De 10 minutos. 
VARIOS SRS. DIPUTADOS. Diez minut08. 
El señor SANII'ANDREU (Presidente). _ 

Diez minuto'l' por Comité. Sí le parece a la Hono­
rable Cámara, as! quedará acordado. 

Acordado. 
El señor G . Y 5 minutos más para nos . 

otros, .3'eñor Presidente. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). ._ 

Esas 5 minutos están considerados en el aouerdo, 
Honorable Diputado. 

Ya han usado de la palabra los Partidos COh. 
servador y Liberal y, en parte, el Comunista; falo 
tanan los Partidos RadíX:al, Socia1i>ta, DemocrA­
ttco e Independiente. 

Se prorrogaría la hora por todo el tiempo (fU!! 
OCupen estos Comités ... 

El señor GARRIDO. Se entiende. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). _ 

Entonces, quedaría prorrogada la hora por 40 mI· 
nutos, si le parece a la Honor3!b1e CAma~. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor Gue!l1t. 
El sefior GUERRA. Sefior Presidente, se quiere 

hacer creer a la opinión pÚ1bli~ que la inflación 
monetaria y el enc.arecimiento del costo de la vida 
se deben al aumento de los sueldos y salari06. 
Esto es un profundo error. Oualquiera de los Ho. 
no.rRibles COlegas que se preocupe de los problemas 
económicos pUede comprobar que el porcentaje de 
aumento de los salarios y de los .weldos es _ 

. .. 

. 
• • 
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ni'lieante en relación con el aUilnento· del costo 
de . la vida. Es falso pretender responsabilizar a 
los obreros y empleados como causante, de la 
actual situaeión que vive el país. 

Si hiciéramos un acucioso balance de las utili­
dades que han obtenido las sociedades anónima3, 
de las fantásticas utilidades que han obtenido mu­
ohos agricultores e industriales, eStarna,> se.,"Uros 
que llegaríamos a la conclusión qUe muchos de 
ellos se han hecho millonarios a costa del sacrificÍ<:J 
y del hambTe de nuestro pueblo. 

Lo:> graves problemas económic<ls que hoy nos 
preocupan y los graves trastornos que han de pro. 
ducirse en la postguerra. son sumamente ao:udo., 
y de aI!í que el Partido Comunista, previf'ndo todo 
esto. haya planteado la colaboración con el ca_ 
pital, pero la cOlaboración con el capital pro,gre­
:l"ista, con el capital democrático can ese capíta 1 
qUe comprende qUe en este momento no es ]e¡ 
labo" ele ~,l,na Derecba. o de una TZ'':'iuÍprda la oue en­
contrará la solución, sino que la encontrarál1 s(~lo 
los hombres inspirados patri~ti"camente. 

He dicho en sesione, anteriores que uno de lo~ 
pre:blemas que más ha de preocuparnos es la in. 
dustrialización del país. 

Sabemos va oue para industriali"zar a Chile ne_ 
,- & • 

cesitamos cuatro cosa, fundamental ':Os: en pnmcr 
luga.r, materias primas. que tenemos en a.bundan­
cia en el país, como salitre, cobre, oro, lana, cue­
ros, hierro y varias más cuya elaboración puede 
haoerse aquí mismo. Pa.ra e3'to necesitamos capL 
tal, q,le, dentro de nuestro territorio, también 
lo tenemos. 

Tenemos ese ca.pital progreslsta ... 
El señor CIF'OEN'I'ElS . ¡,Pór qué no han hecho 

todo esto en los seis año, qUe han estado en el 
Gohierno? 

El señor GUERRA. ¿Cómo dice? 

El se5.cr CIF'OEN'I'ES. ¡,Por qué no han hechu 
todo eso en loo seis años que han estado en el 
Gobierno? 

El señor GUERRA. Nue'rtra posición ha sid" 
siempre la misma, y si Su Señoría quiere re~on_ 
t"rso a la historia, Dodr:\ ver como los comunIstas 
hemos sido los que más natri{,ticamente hemo~ 
trabaJado Dor la movilizaci'ón industrial del pals. 
8 i .su .S€fí.orla revisa los Boletines de Sesiones del 
Parlilmento podrá ver que. en su tiempo, nuestro 
inolvidable maertro. Luis Emilio Recabarren, sos­
tuvo e.ste mi"smo pf·us9.miento. estas mismas ideas, 
y luchó por rescatar para la economía nacional la~ 
riquezas que estsban en manos de extranjeros ... 

El señor CIF'UEN'I'ES.-- Pero en ese tiempo no 
tenían Sus Señorías mayoría en el Congreso, lo 
oroponían "de boca"; en cambio, desde el año 
1938 hasta ahora, lo hacen "de boquilla". 

El señor GUERRA. Decía, señor Presidente. 
qu~ no,otros queremos que los capitales Que en 
Estados Unidos son partidarios de la "polrtica de 
buena vecindad", o sea, los qUe apoyan la políttca 
del Presidente Roas e velt, vengan a Chile. Noso­
tros no queremos qUe lleguen a nuestro paÍ'> ca_ 
pitales argentinos, porque no SOn verdaderament~ 
argentinos. son capitales robados a los paíse3 domi. 
nados por la Alemania fascista y por el Japón: 
capitales que se han venido a la A~entinl1 v que 
ahora tTatan de incorporarse a la economía ch!­
lena. Con esta clase de capitales no queremo.'l 
nada; en c.am.bio, deseamos que 3e abran las ¡me;-

tas del pars al capital progre.;1sta, a .,se capital· r;. 
que me he referido. 

Otro de los puntos fundamentales que es neceo 
sário estudiar para i:r a la transformación indulL 
trial del país es el que se refiere a la técnica de 
la mano de obra.· En gran parte e3"to se ha logra­
do ya en ahile, pues -y puedo decirlo con orgullo 
- los obreros de los establecimientos que he visi­
tado están fabricando artículos que antes no se 
producían en Chile, asimilando la técnica de ell. 
00, trabajos y contribuyendo al progreso de la 
producción general del país. Esto demuestra cómo 
los obreros asimilan rápidamente los conocimien_ 
tos tér:nicos y r:ontribuyen a la movilización indu~­
trial del P~¡.s Todo esto, Rdemás, demue·-;"tra clara­
rr:ente Que se plled€ industrializar el pals y que Ei 
se cuenta con los recursos necesarios :>e puede 
estar segurQ dd éxito del porveniT económico de 
Chile, sin que tengamos que ver en la postguerra 
el espectáculo terrible de la ce.<lantflt. 

Estoy convencido que en los bancos del frente, 
en los sectores de Derecha hay muchos hombres 
'patriotas que van a ayudar, qUe van a colaborar 
en esta gran obra de moviliz,ación industrial de] 

• pals. 
Esta misma política de colaboración entre los 

sectore., progresistas permitirá obtener nuevos mer_ 
cados y ampliar los actualmente existentes. Es 
lógico que un mayor poder adquisitivo de las ma_ 
sas populares, un mayor poder comprador, debe 
traducirse en una mayor prodUCC1Ón, en un mejo­
ramIento de salario"" en la eliminación y con­
juración de cualquiera amenaza de cesantía; todo 
('.'ito .lignifica, sencillamente, abrir, ampliar y ase. 
gurar mercados. gracias ala colaboración patrió. 
tlca de todos los sectores oue deben intervenir en • 

el proceso de la indmtrialización y progreso del 
pals. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Socialista. 
El señor VALD'E:BENITO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) -

Tiene la palabra el Honorable señor Valdebenito, 
por 10 minutos. 

El señor V ALDEBENITO. Señor Presidente, 
he oído con bastante atención tanto las palabras 
del Honorable señor Prieto. como también la$ in­
terrupciones que ha hecho el Honorable señor 
Cifuentes, y la., preguntas formuladas por el H. Sr. 
Alessandri sobre si la Derecha ha tenido o no 
reladón con el actual Gobierno, o sea, hablando en 
términos claros, si han actuado en este Gobierno 
los Partidc.3 de Derecha. 

Se quiere culpar a la Izquierda, señor Presidente, 
de todos los desaciertos del Gobierno en el último 
tiempo, como si ella. desde qUe llegó el Frente 
P0nular 8.1 Gobierno, fuera en realidad culpable de 
todOs estos desacierto" gubernativos, del alza del 
costo de la vida y de la inflación que se ha pro. 
ducido en nuestro país. Yo pido a los Honorables 
Diuutados de la Derecha qUe me digan ¿qué Par. 
la~ento había cuando llegó a la Presidencia de 
la RepúblilCa el señcn' Pedro Aguirre Cerda, en 
1938? ¿QUé fi;roIlomía polítka existía en esos ins­
tantes? El que existía era un Parlamento con ma­
yoría de Derecha, y sólo vino el Gobierno de Frente 
popular a tener mayoría de Izquierda, después 
de las elecciones del año 1941. 

I 

I 

I 
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. El sei'ior POR •. EPdVIC. Perd6netne, Honorable ' 
D1putado. Lo que Su Señoría afirma no es efec. 
tivo. 

El sefior ALDUNA'l'E. Está equivocado Su Se. 
ñorla. si me permite ... 

El señor URRO'!1A INFAN'I'E. ¿Por qué no 
hllj):>la de lo., fondos del terremoto? 
Ii;~ñor VALDEBENITO.- El Excelentísimo Se. 

fior Aguirre Cerda, a]:}anderado del Frente Popu· 
lar, encontró el (',obierno en malas condiciones. Se 
encont,r6 también este Presidente COn la ob1i!l'ac1ón 
de hacer frente a una sltuaci'{¡n económIca y polI. 
tica muy difícil por que atravesaba el país, con 
todas las desventa ia:; oue esto slr.:nifica ... • 

El señor ClF'OENTES. Lo fa·vorecie·ron mucho 
eS:Js desventa.ias ... 

El señor VAI,DEBENITO. Hav ako que debe 
rleclrse con toda franqueza. La dificultad mavor 
con qu¡> se intció el Gobie-rDo ¡le1 ExcelenU,l.mo . . 

sef10r Pedro Aguirre C8rda fué la horrible catá.~. 
trofe del sur: el terremoto de Chillán. Tuvo que 
suúeder una desgracia enorme para que se ablan~ 
data un poc{l la concienc:a de los Honorables Di­
putados de Derecha, para que SE' cE'sl')achara una 
lE'y corno la que creó la Corporación (le Recon",. 

. t,l"ucclón y Auxilio, de la cual SUrg'Í'ó también la 
idea de crea" la COJ"])ora.ción de Fomento de la 
Producci{¡n. 

El señor CAR.DENAS.-- Con el concurso franco 
del Partido Democrátiro, en ese entonces. 

El señor VALDEBEN'ITO.- Yo digo, señor J>r-... 
sidente, qUt hay que reconocer un he·C"ho claro' 
lo qUe ha llegado hasta ests Parlamento en el 
afí-{) 1941. aunque ha sido una mayoría de Izquie r . 

da; 10 ha sido sólo en el aspecto polltico. No ha 
sido una mayoría de Izquierda con una concep .. 
ción eoon6mica de Izouierda. con un contenido 
uniforme en e.-;te sE'ntido. destinada a planificM 
y dirí'gir la economía n3iCional en benefl.c!o del 
pueblo. , 

El señor CIF'O eNTES Era Un contenido de 
bolsillo solamente. 

El señor VALDEBENITO. y en esto también 
debemos decirlo con franqueza Y lo hemos dL 
cho siem.pre desde estos bancos- Se ha caído en un 
error, dMde el mismo Gobierno, desde el propio 
Poder Ejocutivo. porque todos los Mini'stros el" 
Ha,.~ienda, desde la asunción al Gobierno por el 
Frente Popular hasta estos días, han sido elemento~ 
que mantienen la c-oncepción económica Uhera1. 
individualista, cuando lo qUe exige la horo pre· 
;;ente es, indudablemente ... 

El señor COLOMA. ¿Y el señor Guillermo Del 
Bedregal? 

El señor ALDUNA'I'E. Lo llevaron como candi­
dato, Sus Señorías. 

El señor COLOMA. Pué el candidato a Senador 
de Sus Señorías. 

El señor VAI.DEBENITO. Lo que corresponde 
en estos momentos eG seguir las normas de la eco. 
nomia controlada por el Estadc y al servicio del 
pue-blo; por supuesto, sin herir los intereses partL 
culares. 

El señor PEREIRA. ¿E.,,. li!beral el señor Del 
Pedregal? 

El señor ALESSANDRI. ¿ y don Pedro Alfonso 
es también liberal? 

El señor VAT.DEBEN'lTO. La experiencia nos ha 
demostJ"ado que, en verdad, ha habido en el Gobier-

.' ' , 
no una penetración de los representantes de loa 
conceptos económioos de Derecha. De:;graciadame'ri­
te, el actual Presi:dente de la Rep!iblica ha hecho 
un Gobierno más COn sus amigos personales qUe con 
los representantes de los Partido.; de Izquieroa que 
lo llevaron al Gobierno. De ah! que hoy se encuen. 
tre el Presidente. de la República en esta situa. 
ción de descontento popular, de descontento de los . . 

Partidos de Izquierda, 10 que aprovecha a su ve'Z. 
12. Derech-:t para hacE'r demagogia en este Parla­
mento y lanzar al Gobierno el peso de todos l~ 
errores, de los cuales ellos ttenen gran responsabI­
lidad. 

El señor CIF'OEN'l'ES. No es demagog1a se. 
ñalar los errores. La d~magogia consiste en estL 
mularlos. 

El señor VALDEBENITO. POr esto nosotr08, 
anallzando la sltuaclón producida desde el año 
1938 hasta esta parte, hemos llegado a la conclu­
sión que no es de 100 bancos de la Derecha, que 
no es de los elementos que tienen en sus manoS el 
poder económico, de donde la clase trabajadora 
puede esperar la solución de sus problema,,>. Y de 
ahí, tamhién, que nosotros no aceptamos, a pesar 
de todo el calor y el entusiasmo can qUe lo hacen 
y la buena intención can que lo dicen nuestros 
compañeros comunista.s, que .-;ea necesario hacer 
Gobierno de Unlón Nadonal con elementOls pro­
.¡;resistas Alocunos de esas elementos Drogresist.a~ 

• 

hacen la V de la Victoria. v se .,acan el sombrero 
• o 

ha.sta ante La InternaCIonal, hoy relegada al sI. 
lencio, po-rque creen qUe así defienden sus Inte. 
reses narticulares. 

El sfior DELGADO. ¿Se "efiere Su 8e1\0"1a al 
señor Ros:,etti?., 

El señor VA LDEBENI'l'O. No podemos CTeer 
que con esta gente vaya el pueblo a alcanzar la 
solución de SU!! problemas económicos v sociales. 

Sólamcnte p<Jdrá obtenerse ese - y este es 
nUE':<tro pensamiento co-n la unidad del pueblo, 
colocándola a su propio servicio sin herir tam­
poco lcs intereses que legítimamente actúan en 
forma progresista en cada pais. 

El Señor DELGADO. Como es el caso del se-
üor Rossetti 

El señor V Al oDEBENITO. - El señor Rossettl 
es un hombre qUE' también ha aportado bastante 
al triunfo de la Izquierda. Podríamos caminar 
por tiendas de otros partidos políticos y veriamos 
que hay también tránfugas; y, por lo menos, el 
señor Rossetti no ha desempeñado este papel. 

El señcr ABARCA. Está al senicio del fas-
cimo no máo;. 

El ~eñor V ALDEBENITO.· El Presidente ae 
la Repúb1ica es también culpable de esto, porque 
el Parlamento le ha aado todas las leyes que na 
solicitado, a pesar dé que S. E. el Presidente de 
la República ha declarado, hace pocas días. rn 
un Consejo de Gabir,ete, que el Congreso no le na 
dado le que él ha pedido. 

El primer proyecto dE ley que envió fué el que 
paso a ser :a Ley 7,200. Pué un proyecto en que 
ni él mismo sabía lo que peMa; y fué el Parla­
mento, sin lugar a dudas, y en especial los \)al'· 

cos de la Izquierda, quienes le dieron forma a. 
esa ley. 

En esa opo-rtunidad, tanto de los bancos <le! 
Partido Socialista ccmo del Partido Comunista 
en compañía de mi Honorable colega, señor' JualJ 

. t, < ,.' 

Guena, entregamos inaiéaciones' interesantísima" 

• 
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para haC€l' más ampl1a la Ley N.o 7,200. Y ella 
¿qué frutos ha dado? PrimerO, camb1arles nomo 
bre a. los administradores de las instituc10nes se­
núf1scales por el de Vicepresidentes Ejecutivos y 
entregarle al Primer Mandatar10 de la Repúbli. 
ca el control de la bUlUcrac1a, que sI bien es cier. 
to que ha aumentado bastante, hay dentro de 
ella una serie <le jefes que má.s son servidor'!:! 
personales del Presidente de la Repúbllca qUtl 
empleados al servicio de la Administración PúbU­
ca oel pafs. 

Hemos podido conocer la orden que diera el c. 
E. N., o sea, el Comité Eje(',utlvo Nacional del 
PartiGü Radical, a sus dirigentes para. qUe re_ 
nunciaran; y vimos cómo muchos de ellos se 
negaren a esto. Esta es la obra, el servicio que se 
logró con la Ley 7,200. 

El señor YRARRAZAVAL. Renunció uno nu 
más. 

El ,;;eñor GONZALEZ MADARIAGA. - Fero no 
se dividieren. 

El señor V ALDEBENITO. . Ojalá nunca se di_ 
Vidan. 

Se aprobó por el Congreso la Ley N.C> 7,434, pOl 
la cual se distribuyen los fondos provenientes del 
Impuesto al cobre, destinados a la construcción 
(le obras públicas. Hemos visto cómo fondos con­
templad'os para construcciones hospitalarias, pa. 
ra obras de bien públlco han sido destinados pa­
ra otras obras sin dar la más mínima explicación 
al Parlamento. 

y le hemos dado también la Ley N.o 7,747, lla­
mada "Ley Económica", que, quiera (} no recono· 
cerIo el Presidente de la República, le proporcio. 
na todas las herramientas necesarias para dete­
ner la especUlación y castigar a los especulaaores. 
Sin embargo, el Gobierno no ha querido hacer de 
ella el uso que corresponde. 

Por todo esto, señor Presidente, hay que recú· 
nocer también culpabilidad de parte del POd'=l 
Ejecutivo en este sentido, como asimismo Q~ 
parte <ie la IzqUierda, que no ha sabido manteo 
ner su unidad, porque cuando ha llegado el plan­
teamiento de los problemas económices al serVi· 
cio del pueblo, desgraCiadamente se ha dividido. 

El señor URRUTIA INFANTE. ¡Luego, el> 
responsable el Gobierno de n~quierd'a! 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiepo 
10 minutos el Comité Radical. 

Tiene 10 minutos el ComIté Independiente. 
El señor CARDENAS.- Pido la palabra, ¡''''­

ñor Pre.sl<lente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). En el 

tiempo del Comité Democrático puede usar de .\21 

palabra Su Señorta. 
El señor CARDEN AS. Honorable President~ 

con respecto a la Ley <i.e Presupuestos, en gene. 
ral, sería inoficioso hacer conslderacienes en un 
tiempo tan limitado, como es el que se nos na 
acordado con este objeto, 

Pero deseamos, señor Presidente, manifestal 
que algunas indicaciones fennuladas en la Hono. 
rabIe Comisión de presupuestos no fueron acogi. 
das y que, en cambio, 10 fueron otras que, en rea­
lidad, no merecían la aceptación que en ella en. 
contraron. ". 

Me voy a referir a una, principalmente, sefiOl 
Presiá'ente, qUe tuve ocasión de formular, en \!O. 
labc1'ación con los Ho:r¡orables Senadores sefiol"e:J 
Eloodoro Guzm6n y J"o Martfnez Montt y cíel 

Honorable DIputado sefior Vasco Valdebenlto, en 
la primera Subcomisión, que estudiaba el presu­
puesto '<lel Ministerio del Interior.· 

Esta indicación, Honorable Presidente, tenta 
por ebjeto que se consultara en dicho Presupues. 
to una partida a:e un millón de pesos, en la letra 
b), relativa a "Gastos Variables e Imprevistos", 
para iniciar decía "el cumplimiento de la 
Ley N. o 7,739, que concede derecho a Instalación 
gratuita de servicios de agua potable y alcantan_ 
liado a los propietarios que reúnan los requisitos 
au€' ella indica" 

• • 

El primer requiSito que se exige para ello es el 
de tener un~ sola propiedad y que su ó.uefio es­
té acogido a los beneficios que la ley concede por 
medio de la Caja de la Habitación Popular, cual­
quiera que sea el valor de los respectivos predios. 

Es decir, señor PN'sidente, se trata <ie una ley 
humanitaria, de servicio pÚbllce, porque tiende !lo 

higienizar lo~ barrios populares en que habita la 
gente humilde que ha formado sus hogares a co~· 

ta de numerosos sacrificios. Esta ley, fué aproba­
da por la Honorable Cámara y por el Honorable 
Senado y vetada después por el Ejecutivo. Poste. 
riormente, ei Honorable Congreso rechazó, por 
unanimidad', el veto del Ejecutivo. Pues bien, e15· 
ta Ley N. o 7,739 y ordena, en forma imperiosa. 
en su artículo 1.0 lo siguiente: 

"Artículo 1. o Tienen derecho a instalaCión 
dcmiciliaria gratuita de los servicios de agua po­
table y alcantarillado, que será hecha por cuenta 
fiscal y por intermedio de la Dirección General 
de lo,;; Servicios de Agua Potable y Alcantarilla. 
do o d'e la Dirección General de Alcantarillado 
de Santiago los compradores de sitios a plazo y 
dueños de mejoras, que reúnan les siguientes re_ 
quisitos: 

1. o-Que sean dueños de una sola propiedad; 
2. o Que estén declarados acogiaos a los bene­

ficios de las leyes que conceden por intermedio 
de la Habit.ación Popu~ar, cualquiera que sea el 
valor del respective predio. 

En el presupuesto anual de gastos de la Di. 
rección General de los· Servicios de Alcantarilla_ 
<io de Santiago, se consultarán las sumas necesa­
rias para los fines indicados en el inciso prime­
ro" • 

Es decir, fn forma imperiosa establecía para. 
el Ejecutivo la obligaCión de consultar en el Pre­
supuesto del Ministerio del Interior, los fondos 
necesarios para poder iniciar, por lo menos, de 
acuerdo con esta ley, los trabajos que debían ha­
cerse para varias ciudades. 

Sin embargo, señor Presidente, esa indicaC1ÓI1, 
aprobada per la primera Subcomisión de Prest.­
puestos, que incidía en el Presupuesto del Minl.'>. 
terio del Interior. no fué acogida por el Sr. M1nls­
tro de Hacienó:a; por falta de fondos, se dijo prime­
ro, y después, por un error de apreciación. Creía el 
~efior Ministro, a pesar de tener oficios de la D1-
recciór. de Alcantarillado y Agua Potable en que 
se explicaba el punto, que los fondos necesario."! 
para el cumplimientc de la ley a que me he refc. 
rido se estaban sirviendo con los que había dacio 
el Gobierno norteamericano por intermedio del 
Instituto de Cooperación Sanitaria norteameriCA­
na. 

Rep1to que es lamentable que en este pxesu­
puesto tan abultado no se hayan ccnsultado las 
partidas necesarias qUe la ley ordenaba al Ej~. 
cutlvo COllS111tar paTa favorecer a gente humnde 
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y modesta. Sin embargo, sefior Presidente, se 
consultan otras partiaas, en el Ministerio de 
Hacienda, para dar cumplimiento a un compro­
miso con particulares, celebrado sólo el año 
1943, por $ 5.000.000. ; Y se consultó una par­
tida· de dos millcnes p~a iniciar el cumplí­
miento de ese convenio, que nl es ley de la RepO. 
bl1ca ni tiene un apremio que justifique tan cre­
cida suma. Se argumentó que, por diversas cit. 
cunstancias, la Corporación de Fomento no se -habia pronunciado sebre ese convenio. Sin em-
bargo, tengo antecedentesae la Dirección mis­
ma de la Corporación, en el sentido de que ese 
convenio habria sido rechazado por la llDanimi. 
dad del Consejo de ese orgamsmo. 

Por estas razones, he formulado indicación Pll­
ra que esta partida o'e dos millones de pesos pa­
ra Iniciar el cumplimiento de este convenio, sea 
rebajada en un millón de pesos. Recuerdo que el 
Honorable señor QQnzález Madariaga, que hiZO 
vat"ias preguntas al respecto, coincidía conmigc en 
la necesidad de consultar una suma menor. Por 
otra parte, se nos aseveró que la Corporación de 
Fomento no objetana este convenio. Y a fin de 
no obstacuhzarlo, he fc·rmulado inoicación para 
que esa partida se rebaja en un millón de pesos, 
en la seguridad de que esta economía sea inver. 
tida en el cumplimiento de la léy a que me he 
he referido, que va en favor de gente humilde. 
Esta indicación había sido rechazaaa por el se. 
fiar Ministro de Hacienda por falta de fondos 
Por esto. con el Hcnorable señor Garrido, he­
mos formulado la indicación correspondiente. 

No hacemos indicación para que se aumente 
eSe mlilón,de pesos que se economiza· en la otra 
partida., porque no tenemos facultan constitucio. 
nal para hacerlo, toda vez que ne está presente 
el señor Ministro de Hacienda, que podría haber. 
la aceptarto. 

Manifiesto a la vez qUe la Honorable Comist.~n 
pUdo reparar un euor financiero del anterior M\­
nistro señor Matte. Para introducir economía en 
el Presupuesto, el señor Matte había accrdado re. 
bajar las subvenciones de carácter social, de uti­
lióad colectiva que se consultan en el Presupues­
to, en un porcentaje determinado. Pero la Hono. 
rabIe Comisión la rechazO. 

El Honorable colega señor Garrido va a for­
mular ctras indicaciones sobre el particular. 

El señor GARRIDO.-- Quisiera hacer una pre-
. gunta, señor Presidente. ¿Se pueden renovar al. 

gunas indicaciones, formuladas en la Honorabl~ 
Comisión Mixta de Presupuestos, y que fuera al 
señor Ministro de Hacienda para su consulta? 

El señor SANTANDREU (Presidente). Sólo 
se pueden renovar con el asentimiento unánim" 
oe la Honorable Cámara, pcr cuanto todas la.~ 
indicaciones se encuentran fuera de plazo, aun 
las qUe han sido presentadas anteriormente. De 
ma:nera que voy a solicitar el asentimiento uná­
nime de la Sala para poderlas renovar. 

El señor BART.- No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA. Me opongo. 
El señor GARRIDO. Yo hubiera querido re_ 

novar preferentemente una indicación; pero, en 
realidad, es poco lo que el Parlamento, en repre. 
sentación de', pueblo. puede hacer, a'espués de la 
última Reforma Constitucional. Si el sefior Mi_ 
nistro no se encuentra aquí y no hace suyas 1M 
Indicaciones que !\ignifican gru;tos públicos por 
muy justas que éstas sean, no se . hacer na-

.. 

da. Cuant.o se diga aquí, sólo servirá para que 
quede en los anales del Congreso Nacional. 

La indicación que quería renovar se refiere 8 

un compromiso contraído anteriormente. El ex 
vl:inistro de ¡IaC,ienda, sefi9r Matte Larratn, con­
trajo el compromiso con los obreros a jornal de 
la Armaaa Nacional, al aceptar una escala míni. 
ma de sueldos que mejoraría sus precarias con­
diciones económicas. El actual Ministro de Ha­
cienda señor Santiago Labarca, manifestó que 81 
no reconocía este compromiso. 

Efectivamente, por esta' causa, no consultó pa­
ra el 2. o semestre df! este año, en el lugar corres­
pondeiente oel traspru;o de ítem y Partidas los 
fondos necef:arios para el aumento de sueldos de 
este personal, que gana un jornal muy bajo que 
'le lmpcsibilita hacer frente a la carestía de la vi­
da.. Pero después de algunas razones de peso que 
se hicieron valer en la Comisión de Hacienaa de 
esta Honorable Cámara por el señor Ministro de 
Defensa Nacional y el Diputado que habla, el' se­
ñor Ministro de Hacienda aceptó consultar la 
cantidad necesaria para dar cumplimiento al com 
prom1sc contraído con los obreros y poderlas as! 
pagar el segundo semestre de este afio. 

Lo que falta, señor Presidente, para dar e",­
tricto cumplimiento a este convenio y poder se­
guir pagando estos sueldos en el año próximo es 
consultar líl cantidad que la Subsecretaria de 
Marina había propuesto, es decir, aumentar el 
ítem que figura en la página 20, letra d) "Jorna_ 
les": el N.o 1 de $ 16.500.000. a $ 20.571.240; 
Y el N.o 2, de $ 1.350.000 a $ 1.582.726. En re­
sumen, aume:!ltar de $ 17.856.000 a $ 22.153.966.­
con el cual este aumento ce jornales estaría cum­
plido ampliamente. 

Esto es lo que debe nacerse para poder seguir 
pagandO en el año 1945 el aumento que se conce­
dió para el segundo semestre del afio en curso. 
No Se puede pensar que después de haber sido 
concedIdo este aumento hasta oiciembre, llegue 
el mes de enero y nuevamente se rebaje SUS suel­
dos. 

Como no es posible, señor Presidente, renovar 
esta indicación que presenté oportunamente en 
la Ccmisión Mixta y que el señor Ministro de 
Hacienda no consideró, a pesar de mis reiteradas 
peticiones. en tal sentido, es que dejo especial 
constancia ae esta situación, para deslindar res. 
ponsabilidades por ei incumplimiento de un com­
prom160 contraído por el Gobierno con los obreros 
a jornal de la Armada. 

Por eso, señor Presidente, ante la imposibili­
dad de renovar esta Indicación, repito, creo que 
el señor Ministro de Hacienda no tendrá incon­
veniente para consultar oportunamente los fon­
dos para cumplir con este compromiso contraído 
con estos modestos servidores de nuestra Defen­
sa NacionaJ. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Pue-

de usar de la palabra, durante diez minutos el 
Comité Indepeadiente. 

.' . 

, 

9. PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA· 
LABItA. 

El señor 
rabIe señor Bart? 

El señor BAlRT.,­
, El sefior 

• 

, 
¿Me pennite, Hono-' .-

Como n.o, Honorable colega. 
. 'Ruego al sefior Pre-

-

• 
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sidente· solicitar el asentimiento . (j.e lit Cá.Inara pa­
ra que, al término de la sesión, se le concedan 
diez minutos al Honorable seftor Vargas Molina­
re. Queremos, asi. corresponder a la gentileza 
que tuvo el Honorable colega con nosotros en se­
sión pasada ... 

El señor SANTANDREU (Presidente) , Soll-
cito . el asentimiento de la Sala para que puedlJ 
usar de la palabra, por diez minutos, al término 
de la sesión, .el señor vargas Molinare. 

El señor NUflEZ. Me opongo, señor Pre-
sidente. 

El señor GARRETON. Le ruego a Su Señorla 
Que retire su oposición. Tenemos un compromiso 
con el Honorable Diputado. que deseamos cumplir. 

El señor DIAZ. El Jefe de la Fracción Par-
lamentaria comunista está de acuerdo en con­
cederle diez minutos al Honorable señor Vargas. 
señor Presidente ... 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente. ¿Re· 
tira su oposición el señor Núñez? 

El señor ~Z. En realidad, no sabia que 
babia un compromiso al respecto. Retiro mi 
oposición. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Que-
da acordado entonces, concederle diez minuto!. 
al final de ia sesión al Honocable señor Vargu 
Mol1nare. 

, 

10. CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUES­
. TO GENERAL DE GASTOS DE. LA NACION 
PARA EL ~O 1945. 

El setl.or SANTANDREO (Presidente). Con-
tintla la. discusión de la Ley General de Presu-
puestos. . 

Puede usar de la palabra el Honorable sefíor 
Bart. . • 

El señor BART. Hace más o menos diez ano!, 
recién fundado nuestro partido. en una ocasión 
muy parecida a la presente, me horrorizaba, en 
nombre de mi partido, por UD Presupuesto de 
setecientos a ochocientos millones de pe5OII. . 

Ahora, diez años después, ya no cabe horro­
rizarse ante un Presupuesto de cuatro mil sete­
cientos millones de pesos. 

La cuantía de un Presupuesto es una cuestión 
que debe estar. por lo menos. en relaciÓ? con la.s 
entradas de un pais. A este punto qm:ero. refe­
rirme. Las contribuciones directas e mdrrectas 
que pesan sobre el contribuyente chileno alcan­
ZAn, más o menos, a seis millones de J?CS?S, y 
la renta nacional se ha aumentado a dieciOCho 
mil millones de pesos, según lo calcUlado por el 
ex Ministro de Hacienda seÍÍor Del Pedregal. De 
manera, seÍÍor Presidente, que en un pais con una 
renta de dieciocho mil millones de pesos se gasta 
en mantener empleados públicos seis mil millones 
de pesoo, es decir, la tercera parte. 

Me. parece que a toda persona que esté fa~i­
liarizada con los nÚmeros Y con la economia, 
no digo ya de un pais, sino de una casa o de una 
empresa cualquiera, esta cifra, que no es repro­
ductiva, de seis mil millones de pesos. debe cau­
Earle un escalofrío; pero, desgraciadamente, ya 
eStamos curados de espanto, en cuanto a. des­
pilfarros se refiere . 

. Los de ya no nos producen nIn-
gún efecto. de Presupuestos de cuatro 
núl .. seteclentostIltuones, d.e tmpuestos . por seis 
Dd.l. romanes; para ,b~rlQ, 

'. , 

creo que es conveniente hacer una repartición de 
estos seis mil millones de impuestos entre los cin­
co millones de habitantes que tiene el pais. De 
manera que cada chileno. incluso 100 recién naci" 
dos, tienen que pagar mil doscientos pesos anua­
les para mantener el aparato estatal y bl1',1lCrá· 
Lico improductivo, 

Si añadimos a esto que la renta nacional está 
estltgnada. que, cbmo lo decía en discursos ante­
riores, todas las fuentes de posibilidades econó­
micas para el pais están cegadas, no se· puede 
r:egar que estamos ante un problema sin salida. 

Analizaba yo entonces los distintos rubros de 
posibles escapes que tendríamos cuando ter­
mine la guerr~, Ana!izaba, también, los proble­
ma~ minero. mdustnal, comercial, rentístico y 
Itgrlcola. Y, Honorable Cámara, no hay salida. 

Nuestro pais. económicamente, está. liquidado. 
El señor ABARCA. No tan liquidado Hono­

ral?le colega. Hay mucho que hacer en' nuestro 
palS. ' 
. No hay que ser tan fatalista. 

El señor BART. Los números, Honorable 
colega, son decisivos. 

Es indud.able que nosotros aspiramos a sobre­
\1v1r; pero para eso hay que apoyarse en medlO3 
heroicos. 

El señor ABARCA. Hay muchas posibilida-
des y energías en nuestro pueblo. 

No por el hecho de que un número redl!eido de 
Individuos haga su gran negocio con la sitl1s.c1óD 
actual. vamos a entender que todas las pOsiblli­
dades industriales, comerciales y es­
tén completamente perdidas. 

El señor BART. Estoy de acuerdo con el Ho-
norable Diputado; pero, desgraciadamente, en este 
régimen que se llama de Izquierdas, es cuando 
más han florecido los agiotistas y cuando se han 
hecho los negocios más deshonestos, cuando el 
pueblo ha tenido más cerrados los ojos frente a, 
los que 10 están estrujando. 

¿No vemos acaso la usura bancaria y los mo­
nopolios industriales? El pueblo no ye la mano 
que lo hiere, ¿No son Sus Señorías los que han 
defendido los monoplios? 

El señor ABARCA. Si Su Señoría analiza la 
situación !Oterna de su pI'opio partido, que el! 
tan pequeno todavía y con respeto se 10 digQ­
seguramente encontrará a elementos agiotista8 
y especuladores que sería necesario castigar. 

También en la Izquierda pueden haberse me­
tido estos explotadores; pero ese no es el proble­
ma general. • 

El señor BART. Estoy de acuerdo en que hay 
parásitos de Izquierda y Ke Derecha y a ambos 
hay que combatir, porque el pais no puede sopor­
tar parásitos, Y. siempre he atacado a los que co­
mo dice Su Senoría. existen aIÚll en mi partido. 

El feñor ABAROA. Yo diria que hay más 
parásitos en la Derecha que en la Izquierda. 

El señor BART. Posiblemente. Yo no defien-
do a ninguna clase de parásitos. pero es un sin­
toma desastroso que. frente al caos económico que 
se nos viene encima, no estudielD<)s con sereni­
dad, con dureza, la realidad de nuestros pro­
blemas. 

No debemos hacer politiquería. ... 
El setior ABARCA. Es claro 

El sefior BART.... pero debemos trabajar 
1Ii1:H1Asis. rebajar nuestro faJso "staIIldaro" dé vida.. ter_ . 
aUnar con· todos los rubros Que .. 

- - -
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tán . succionando 10 poco que nos queda. A eso 
voy, SUs señorías me conocen. 

El señor ABARCA. En eso estamos de 
acuerdo. 

El señor BART. Celebro que estemos de 
acuerdo; pero en el terreno crudo y frío de los 
números, todavía no estamos de acuerdo y tal 
vez no llegaremos a e~ar nunca de acuerdo. 

Hay problemas que ~on trágicos; nuestro pue­
blo no quiere trabajar, el capital se siente es­
pantado. 

El señor DIAZ.- El pueblo trabaja. 
El señor BART. No es posible hacer inver-

siones. La capital crece cada día más, es un ver­
dadero cáncer de nuestro país. Los campos se 
están despoblando y encima están las contribu­
ciones horrosas <fue nos están asfixiando. 

y en esta danza de millones a que yo me he 
referido. hay entidades beneficiadas: están los 
círculos usurarios de los bancos; están los con­
sorcios que usufructúan de las rentas de los se­
'guros nacionales, que debían ser tomadas por el 
Estado; están los monopolios industriales, que 
·compran mercaderías nacionales, que compran, 
por ejemplo, a ocho pesos el kilo de lana y la 
~'enden a ciento cuarenta. 

¿No se han. fijado Sus señorías en cuánto em­
pobrece el pais con sólo estos rubros? 

Todos sabemos, Honorables colegas que las em­
presas que se benefician con estas cosas dispo­
nen de la prensa porque la pagan con sus avi-

. . sos . disponen de la Cámara, y conozco firmas 
-que financian a Diputados de Derecha y de Iz-
«{uierda. . 

El señor ABARCA. ¿Podría Su Señoría dar 
los nombres de lOS Diputados que son subvencio­
nados por estas empresas capitalistas? 

El señor DIAZ . - j Eso es lo lógico! 
El señor BART. Mi partido no ha sido sub-

vencionado por nadie y ha sido el único que ha 
.levantado su voz para atacar a los monopolios. 

El señor DIAZ. ¿Pero Su Señoria cree que 
algún Diputado del Partido Comunista recibe 
subvención? 

El señor BART. Yo sé que ellos contribuyen 
con una subvención para el Partido. Los sé pro­
fundamente honrados y por eso los respeto. 

El señor DIAZ. Muchas gracias; pero nos 
habría gustado conocer los nombres de los Di­
putados a que se refiere Su señoría, porque es 
necesario que el pais también los conozca. 

El señor BART. ¿No sabe Su señoría que to-
.do candidato presidencial recibe subvenciones de 
las compañías monopolizadoras? 

El señor DIAZ. No lo sabia. 
Un señor DIPUTADO. Habría que probarlo. 
El señor BART. No se puede probar desgra-

·ciadamente; pero todo el mundo 10 sabe: 
De todas maneras, Honorable Cámara, yo pro­

testo Y voto contra este Presupuesto que, sI es 
exiguo para nuestras necesidades, ya que la sI­
tuación del pueblo es paupérrima, sin embargo, es 
monstruoso para nuestras rentas nacionales y 
para el estado de pobreza en que vive la clase 
trabajadora por causa del afán especulativo que 
-están demostrando las clases altas y. por los vi­
d()S Y la pereza de las clases bajas. 

He dicho.' . 
. 

. El señor SANr'T'I'ANDRi!:O" . En 
(lOnsecuencia, se declara el debate. 

Voy a suspender la sesión por dl~ minutospa.-

ra ordenar las indicaciones; pero, desde luego, so­
licito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para admitir a' votación todas las indicaciones 
que la Mesa estime procedentes. 

El señor LOYOLA. Yo me opongo, señor 
Presidente. . 

Quiero saber, en cada caso, la modificación que 
se va a votar. Yo no acepto, por ejemplo, la in­
dicación del Honorable señor Cárdenas qúe re­
duce ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). En-
tonces no hay acuerdo para proceder en la forma 
que he propuesto, y, en tal evento. continuamos 
la sesión. 

El señor CARDENAS. ¡Es que debemos ha-
cer economías! 

El sefior SAN'I'ANDREU (Presidente). Hay 
oposición, Honorable DiputadO. 

El señor CARDENAS. Mi indicación es cons-
titucional; awnentar gastos no se puede, salvo 
que el Ministro de Hacienda .10 acepte, pero re­
ducir sí que se puede. 

El señor COLOMA. Está cerrado el debate. 
El señor SANTANDR.e:U (Presidente) . A 

cada indicación se va a dar lectura y se apreciará 
partiCUlarmente. 

El señor LOYOLA. Yo no tendría inconve-
niente en aceptar el procedimiento propuesto por 
el señor Presidente, siempre que el Honorable 
señor Cárdenas retirara la indicación que redu­
ce a un millón los dos millones de pesos desti­
nados a la Fundación Huneeus para el año 1945. 

El señor CARDE:NAS.- No le he oído, Hono­
rable Diputado. 

El señor LOYOLA. Decía qUe yo no tengo 
inconreniente en aceptar la proposición del se' 
ñor Presidente siempre que Su Sefioría retire la 
indicación por la cual se rebaja a un mi1!ón los 
dos millones de pesos destinados a la Fundación 
Huneeus . 

El señor CARDENAS. Precisamente esa es la 
indicación que hay que aceptar. 
11. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS EN LAS 

COMISIONES. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). Soli-

cito el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra dar cuenta de algunas renuncias de miembros 
de Comisiones y proponer los reemplazos co­
rrespondientes. 

Acordado. 
El Honorable señor Opaso renuncia a f01111al 

parte de la Comisión de Hacienda. 
Se prop€lne en su reemplazo al Honorable se­

ñor Del Canto. 
El Honorable señor Melej renuncia a formar 

parte de la Comisión de Gobierno Interior. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Sepúl veda Rondanelli. 
El Honorable señor Astudillo renuncia a for­

mar parte de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Díaz Iturrieta. 

Si le parece a la. Honorable Cámara se acep­
tarán estas renuncias y los reemplazos. 

Aprobados. 
12. SUSPENSION DE LA SESION. 
. El señor SAN1'ANDREU (Presidente) . . De 

todas maneras, se suspende la sesión por . dieZ 
'DlÍllutos. . 

-iSe suspendió la sesión. . ! 

•• -... 

• 
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13. CALCULO DE ENTRADAS Y PRESU­
PUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA 

NACION PARA EL A~O 1945 

El señor SAN1'ANDREU (Presidente). 
Cüntinúa la sesión. 

Corresponde proceder a la votación particti­
lar del proyecto de ley de Presupuestos de la 
Nación. 

En consecuencia, se va a someter a votaci6'l 
hi parte del cálculo de entradas, en la for'na 
propuesta por la Comisión Mixta de Presupups­
tos y. con las indicaciones formuladas por el 
Ejecutivo. 

El señor SECRETARIO. "Artículo 1.0 
Apruébase el Cálculo de Entradas y el PrP. 
~upuesto de Gastos de la Nación, para el añ(, 
1945, según el siguiente detalle: 

Entradas ... .:. .., .. , .,. $ 4.739.537.800.,­
Grupo: "A". Bienes Naciona' 

les .. . .. o.' •• ' ••• .,. $ 
• 

Grupo: "B". Servicios Nacio' 
nales '" ... ... .,. .., 

Grupo: "C". ImpuesoS direc' 
tos e indirectoS... ... .,. 

Grupo: "D". Entradas varias 

53.521.000.--

267.000.727.,-

3.420.011.296.-
999.004.777 .. -

Hay una indicación del Ejecutivo para m.Jdi­
ficar este cálculo. Dice: 

"Agradeceré, asimismo, a V. E. se sirva con­
siderar las siguientes modificaciones en el 
Cálculo de Entradas para 1945' 

Cuenta C-26-a). 10 010 especies 
internadas. Se aumenta e!l ... $ 600.000.-

Cuenta C-31-a). Contribuición 
fiscal. Se :11l m en ta en .. , ... 

Cuenta D-IO-lJ,). Intere3es pena­
les, etc. Se aumenta en . . 

5.000.000.-

3.000.000.-" 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si 
a la Honorable Cámara le parece, se aproba-rá 
el Cálculo de Entradas, con las indicaciones del 
Ejecutivo. , 

El señor CARDENAS. ¿Me permite una 
cbservación? 

El señor BART. Estamos en votación. 
El señor CIFUENTES. Estamos en votación, 

señor Diputado. 
El señor CARDENAS. En el Cálculo de Er,· 

tradas, la Cuenta B:22IC, Estadio Nacional, se 
aumenta de 100 a cuatrocientos mil pesos. 

Quiero que quede constancia que se dijo en 
la Comisión que este aumento era con el obje­
to de contribuir al desarrollo del Campeonato 
de Fútbol Sudamericano y que era Con el fin de 
tajar el precio de las entradas de las clases 

. populares, de galerías. Deseo que quede cons 
tancia de esto para que, en su oportunidad, se 
dé . la posibilidad a los padres de familia de 
concurrir con sus parientes a presenciar ese 
Campeonato. 

, 
• 

El señor BART. Que se dé circo al pueble-o 
ya que no hay pan . 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si 
él la Honorable Cámara le parece, se aprobará 
el Cálculo de Entradas. 

El señor COLOMA. Con la abstención de lOS­

Dlputados Conservadores. 
El señor BART. Y con mi voto en contra 
El señor SANTANDREU (Presldente). Que 

daría aprobado, con el voto en contra del Ho­
norable señor Bart y las &bstenciones de los se· 
nares Diputados conservadores. 

Aprobado. 
El señor GODOY. ¿Por qué miembros de la­

Comisión Mixta de Presupuestos viene firmado 
el informe? 

El señor COLOMA. Para los efectos regla· 
mentarios. el mforme lo firman todos. 

El señor URIBE (don Damián). Así lo-
pensábamos, aun antes de que Su Señoría IlOS 

lUJera que se íba a abstener. 
El señor VARGAS MOLINARE. Yo' tamo 

l1ln me abstuve . 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

b ay vanOS Honorables Diputados que han fir' 
mado con salvedades, sólo para los efectos re· 
glamentarios. 

En consecuencia, queda aprobado el Cálculo. 
de Entradas. 

El señor GARDEWEG. Y satisfecha la eu· 
rlOsidad del Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. ¿QuB dice, Honorable DI­
putado? 

El señor GARDEWEG. Que ha quedado Sa­
tjsfecha su curiosidad. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Co' 
rresponde votar las Partidas del Presupue¡;tt) 
de Gastos para el año 1945. 

En votación la Partida correspondiente a l;:¡ 
Presidencia de la República 

El señar SECRETARIO. "Presidencia de la 
República. $ 3.844.180. "~o 

E! señor SANTANDREU (Presidente). Si 
le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
en la forma indicada por la Comisión Mixta 

AprObada. 
En votación la partida correspondiente al 

Congreso Nacional. 
El señor SECRETARIO. "Congreso Nacion31, 

;1; 27.528.629. " 
El señor SA.NTANDREU (Presidente). Sl 

le parece a la Honorable Cámara, se aprobaría 
en la misma forma propuesta por la Comisión 
Mixta. 

Aprobada. 
En vutación la partida que corresponde a los­

Servicios Independientes. 
El señor SECRETARIO. 'Servicios Indepen' 

dientes, $ 11.594.309. "~o 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
baría en la misma forma propuesta por la Co­
misión Mixta. 

Aprobada. 

• 

, 
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En votación la partida correspondiente al Mi 
ni sterio del Interior. 

El señOr SECRETARIO. "Mínisterio del 
• 

Interior. $ 729.856.555. " 
El Presidente de la República propone las si­

guientes modificaciones: 
La letra f-l) del ítem 04[02104 aumenta a 

$ 210.000. Y queda con las siguientes glo' 
sas: 

"1) Para pasajes y fletes del per-
sonal ".: .. , ... ... ." ... 

"2) Para pago de pasajes a los de­
tenidos por los servicios de Ca­
rabineros e Investigaciones, que 
deban concurrir ante los tribuna­
les correspondientes ... ... '" 

$ 200.000.,-

, 

10.000.-· 
- • 

El total de la partida correspondiente a eS!e 
Ministerio queda en $ 731.520.442. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). S1 
l€ parece a la Honorable Cámara, se aceptarían 
las indicaciones presentadas por S. E. el Pre 
sidente de la República. 

Aprobadas. 
El señor SECRETARIO. El señor Acharán 

Arce formula mdicación para que se consl~lt~ 
una stlbvención de doscientos mil pesos, pr.l 

. una sola vez, para el Cuerpo de Bomberos G" 
Valdivia, deduciéndose esta suma de la Partida 
que se consulta para sUbvencionar a loS Cuero 

. pos de B()mberos del país, Letra v) N.o 3 del 
item 04101104. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. No, se· 
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se 
rtfcesita el asentimiento unánime de la 5a'a 
para admitir a votación la índicación. 

¿Hay OposicIón? 
El señor GODOY. Si, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). En 

consecuencia, se aceptaría la partida del Minis­
terio del Interior con las indicaciones de S E. 
el Presidente de la República, dándose por re· 
chazadél la indiCóci6n del Hor:orable señor Ach", 
l'án Arce. 

Acordado. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En votacién la partida correspondiente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 

El señor SECRETARIO. "Ministerio de 
Relaciones Exteriores: en mOneda con ien te. 
$ 5.870,800; en oro. $ 8.895,632 a $ 400 mlc. 
por peso oro, $ 35.582.,528 $ 41.453.328'. 

S. E. el Presidente de la República for­
mula la siguiente indicación al proyecto de 
la Comisión: 

"El item 05102104, letra a), "Personal a COn­
trata", se aumenta en $ 70,092. por haber~ 
creado el siguiente número nuevo: "3) Pa· 
ra pagar sus emolUmentos al representante 
del OObierr.o de Chile ante el Comité Jurí­
dico de Río de Janeiro, $ 70,092". 

Con motivo de esta modificación, el Minis­
terio de Relaciones Exteriores quedito con un 
total de $ 41.733,696" . 

El señor SANTANDREU (Presidente). -­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 1I.cep· 
tará esta partida en la fOrma prCifluesta 
por el Pres:dente de la República. 

El señor CONCHA. Me opongo seflor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Con el voto en contra del HOnorable señor 
Concha. • 

El señOr CONCHA. No, señor Presiden-
te: yo me opongo. Para aprobar e",a modi­
ficación se necesita unanimidad. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
No necesita unanimidad, Honorable Diputada, 
porque se trata de una indicación propuesta 
por el Ejecutivo. 

Se dará por· aprobada con el voto en con­
. tra del Honorable señor Cancha. . . 

El señor ClFUENTES. Que se vote, se-
fiar Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
¿Su Señoría pide votación? 

El señor CIFUENTES. Sí, señor Presi-
dente. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) . 
Se va a votar esta partida en la forma que 

fué despachada por la Comisión Mixta y con 
la indicación propuesta por el Supremc Go­
bierno. 

-Practicada la votación en founa econó' 
mica, dió el siguiente resultado: por la. afir­
mativa, 32 votos; por la negativa, 10 votos 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). 
AprObada la partida. 

En votaci0n la partida correspondiente al 
Ministerio de Hacienda. 

El señor SECRETARIO. "Ministerio de 
Hacienda, $ 689.055,658". 

S. E. el Presidente de la República tormu­
la indicación para introducir las sigUientes 
modificaciones al proyecto de la Comisión 
Mixta en esta particja: 

Página 4. "El total del item 06[01104 que-
da en $ 27.267,492, Y la letra x) en $ 22.200.900, 
de bido a las siguientes modificaciones. 

Página 6. Antofagasta. 
N.o 6 se suprime. 
Página 7. Valparaiso. 
N.o 3 sube de $ 15,000 a $ 20,000. 
N.O 4 se suprime. 
N.o 8 se suprime. 
N.O 12 se suprime. 
Página 8. N.O 14 Se suprime. 
N.o 17 se suprime. 
N.O 18 se suprime. 
Página 11. Santiago. 
Página 12. O'Higgins. 
N.o 56 se suprime. 

- - .-

.i 

• 

• 

) 



, 

---- -, . . - .-----., .. ---- , - ... 

970, CAlVIARA DE DIPUTADOS • 

N.o ::1 se suprime. 
Página 14 - ~uble. 
N.o 3 se suprime. 
Página 16. Cautín. 
A contin'lación del N.o 13 se Ciea el si­

guiente número nuevo: 
" ... ) Cursos de enfermeras de la Cruz Ro 

ja de Temuco, $ 18.000". 
Página 20. Valparaíso. 
N.o 1 se suprime. 
N.o 2 se suprime. 
fágina. 21- N.o 4 se suprime. 
N.o 5 se suprime. 
N.o 6 ~e suprime. 
N.o P. se suprime. 
N.o 19 SE' suprime. 
Página 23. Santiago. 
N.o 27 se suprime". 

El señor GARDEWEG. ¿Estas indicacio-
nes son del Presidente de la República? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Si, Honorable Diputado. 

El señor CONCHA. La Cámara, a prime 
ra vista, no sabe a qué se refieren, sólO he­
mos oído los números en referencia. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En votación la partida del Ministerio de Ha­
cienda COPo las indicaciones del Presidente de 
la Repitblica. 

• 

El señor LOYOLA. Que se divida la vo-
tación. 

El señor GUERRA. Habría que ver cuá-
les partidas son las que suprime el EjecutiVO. 
Desde luego, hay una supresión que se· re· 
flere a la Escuela del Sindicato de Taltal y 
estimo que no se deben suprimir subvencio· 
nes que se están dando a lOs Sindicatos Que 
las utilizan en dar enseñanza a los hIjOS de 
obreros y a los obreros mismos. Así. l1ú cor,­
cibo que el Ejecutivo' vaya a suprimir esa 
partida; eso es injusto. 

E! señOr CONCHA. No se suprime por 
economía, "ino para suplementar otras parti­
das. 

El señor GUERRA.· Por esa seria intere­
sante poner esta materia en debate. 

El señor VARGAS MOLINARE. O re 
chazar simplemente la indicación. 

El señor CARRASCO. No tenemos el pro 
yecto a la vista. 

El señor SECRETARIO. Lo que se su-
prime es el N.o 6.0, Gota de Leche de Ca­
lama, $ 5,000. 

El señor SANTANDREU (Presidente) - , 
Una cosa distinta de la dicha por el HOno­
rable señor Guerra. 

El señor VARGAS MOLINARE. No hay 
ni "gota" c!e leche. 

El señor CARRASCO. Yo pediría que el 
señor Secretario nos dijera cuáles son los item 
que se suprimen. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Pero los Honorables Diputados han temdo el 
roneo a la vista, el tiempo suficiente para im­
ponerse en detalle de él. 

El señor MELEJ. Pero el rolleo dice lo 
mismo que leyó primero el señor Secretario: 
no da luz sobre la clase del gasto misrr.o. 

El señor SANTANDREU (Presidentt-). 
Se va a dar lectura a los ítem que se supri 
meno 

El señor SECRETARIO. - Las' modificacio-
nes son: 

"Antofagasta. N.o 6, Gota de Leche de Ca­
lama, $ 5,000. Se suprime. 

Valparaísc. N.o 3. Sube de $ 15,000 a $ 20,000. 
Asilo "San José del Buen Pastor" Valparaíso 
calle de Van Buren. 

N.o 4, se suprime. Asistencia Pública de 
Villa Alemana, $ 4,500. 

N.o 8, se suprime. Casa Limpieza de Quil­
pué, $ 40,000. 

N.O 12, .:le suprime. Enfermería "BIas Cue­
vas", Valparaíso, $ 9,000. 

N.O 14, '3e suprime. Gota de Leche de Mi· 
ramar, $ 5,000. 

N.o 18, se suprime. Gota de Leche de Vi­
ña del Mar $ 5,000. 

El señor DIAZ. ¿Qué no hay más niños pd' 
ra alimentar en esas localidades,. señor Presi· 
dente? 

El señor SECRETARIO. En Santiago, N (\ 
56, Hogar y Patronato "Lidia Torres de la Pla 
za" (Santa Filomena 375), $ 4.500. . Se supri' 
me. 

"O'Higgins, N.o 3, Casa de Socorros de Sa.} 
Francisco de Mostazal, $ 13.500. . Se suprl· 
me. 

Ñuble, N.o 3, Asilo para menesterosos e In 
digentes, a cargo de la Municipalidad de Chl­
llán, $ 9.000. . Se suprime. 

El señor VARGAS MOLINARE. Se suprime 
todo a todos los necesitados. 

El señor BARRIENTOS. Se trata de inst[· 
tuciones que no existen. 

El señor CONCHA. En OS01'110 no existi-
r án, pero en otras provincias existen. 

El señor RIVERA. La de Santiago existe. 
El señor SECRETARIO. En Valparaiso: 
N.o 1, Asociación de Artesanos de VaLpó. 

raiso (Escuela Nocturna), Federico Vareia y 
Federico Stuven. $ 4.800. . Se suprime. 

N.o 2, Biblioteca Pedagógica de la Inspec' 
ción Provincial de Educación Primaria de Val 
paraíso. $ 4.500. . Se suprime. 

N.o 4, Biblioteca Pública a cargo de la Es­
cuela "Bernardo O'Higgins", de Viña del Mal:', 
$ 9.000. . Se suprime. 

N.o 5, Colonia Escolar de Vacaciones de "El 
Bellota", $ 10.800. . Se suprime. 

N.o 6, Colonias escolares de la Inspección b· 
colar de Quillota, $ 9.000. . Se suprime. 

N.o 7. Colonias escolares de la Inspección ES-' 
. , - . . 
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colar de Viña,. del ~ar,. $ 9,000. . Se supri' 
• 

me. 
N.o 8, Colonias Escolares de la Inspección 

Provincial de Educación Primaria de Valparaíso, 
$ 9.000. . Se suprime. 

El señor V ARGAS MO~INARE. ¿Me pCr 
mite, señor Presidente? . 

El señor CARRASCO. -
la votación. . . 

. ' 

Pido que 

El señor VARGAS MOLINARE. -
va a producir esta economía? 

se divid'-l 
• 

¿Cuánto 

El señor SECRETARIO. N.o 19, Liga de E3 
'tudiantes Pobres de Qumota, $ 6.000. • Se su 
prime. 

Santiago. N.o 27, Escuela de Artesanos'del 
Ministerio de Fomento que paSa a depender del 

• • 

Ministerio de Educación:, en virtud' del decrc 
to" de estructuración de la Administración, 
'$ 58.000. . Se suprime. 

N.o 70, Liga' de Estudiantes Pobres de Me 
hpilla, se restablece con $ 6.000. '. 

El señor CONCHA. ¿Existe, señor Barrien' 
tos? 

.El señor BARRIENTOS. Yo me refería ... 
El señor CONCHA. . .. a las eue no eXlS 

ten. 
El señor BARRIENTOS: ' ... a algunasins 

tituciones . que aludió el Honorable señor Ma, 
. drid en la Comisión de Hacienda, pues S.e di6 

<lOmo raz6n de la supresi6n la de que no' exis' 
t~m. 

N.o 111, Sociedad Unión Nacional de· Soc·) 
• • • 

rros Mutuos (Escuela Nocturna), $ 15.000.-. 
Se suprime. 

N.o 116, Talleres Nacior,ales del Lisiado, 
$ 108.000. . Se suprime. 

N.o 117, Talleres Nacionales del Niño' Aban' 
donado, $ 108.000. . Se suprime. 

El. señor CIE'UENTES. Si no existen estas 
. 

instituciones, no se puede girar el dinero, pero 
como sabemos que habrá déficit, no importa 

• 
a probar estaS subvenciones ... 

El sefior SECRETARIO. N.o 118, Talleres 
Nacionales Cle la Madre Abandonada, $ 108.000 
Se suprime 

O'Higgins, N.o 6, Escuela Granja San Vicente 
de Doñihue. $ 45.000. . Se suprime. 

Ñuble, N.o 2, Liceo Nocturno de Chillán, 
·s 4.500. . Se suprime. 

El señor VARGAS MOUiNARE. ¿POr qué no 
se suprimen las Comisiones que van al extrar. 
jero? 

El señor SECRETARIO. Concepción, N.o 18, 
Instituto Comercial Nocturno. de Concepción, 
~ 10.000. . Se suprime. 

N.o 37, Sindicato Profesores Particulares. 
Concepción, $4.500. . Se suprime. 

Cautín, N.o 5, ColegIo Bautista de TemuclJ, 
$ 5.000. . Se suprime. 

El' señor VARGAS' MOLINARE. Son evan' 
gélicos, pero ¿por qué se les "suprih1e . e$a p\frl 
tida?' . . . . , • 

. El ~ñor SECRETAR~O. "N.o 7, .. Socie<wd 

Protectora de la -Infancia de Villarrica, $ 4.500. 
Se suprime. 

El señorCIFUENTES. Esto es un crimen 
que ¡:;e suprima. 
.EI señor VAI.DEBENITO. Debe dársele ma' 
yor cantidad. . 

.Elseñor SECRETARIO. Después del N.O 
41 Se crea el siguiente número nuevo: " ... So· 
ciedad de Autores Teatrales para contribuir a 
la construcción de un teatro nacional ... 
S 200.000. ". 

El señor VARGAS MOLINARE. Le gusta 
el teatro al aire libre al señor Ministro. 
. El señor. SECRET ítem 06107i04 se 

rebaja en $ 50.000. '4 La letra d), se rebaja 
de $ 4.450.000. a $ 4.400.000. Y se supri­
me su número 4), que dice: "para pagar a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos l~s 
lmposícionesatrasadas del personal a jornal 
que en virtud de la ley N.o 7.405 ha adquirido 
el derecho de jubilación y demás beneficios, 
sIempre que (:ste personal integre en dicha 
Caja una cantidad equivalente a la mitad de 
e.sta suma. $ 50.000. . 

.' El señor SANTANDREU (Presidente). 
En votación, 

El señor CARRASCO. Pido que se dlvida 
la votación. 

El &efior CONCHA. ¿Podría la Mesa iÍus­
trar a la Cámara sobre qué partida se su· 
plementa con esta supresión y a qUién co­
rre¡:;ponde esta partirla? F.stá pregunta la 
hago para saber a quién se va a beneficiar 
con esta supresión. _ . 

- . . .' . 
El señor PROSECRETARIO. Por ejem-

plo, en la págin¡¡. 11, Ministerio de Educación 
P~b~ica, diGe:. el total de la letra d). del 
ltem 0'7101108 se sube a $65.620,000 y &-\1 N.o 
1) a $ 57.360,000; al final de la glosa de este 
n -(¡.mero se agrega la siguiente fras!;!: " ... y 
para gastos del Hospital de San Vicente". 
El total del ítem sube a $ 65,620.000. . 

El sefior CONCHA. Como ve el Honora· 
• 

ble señor Barrientos, no hay economías, por-
que se "uprimen estas subvenciones, pero se 
aumentan otros ítem y no se economiza na­
da. 

El señor VARGAS MOLINARE. ¡Siempre 
se corta el hilo por 10 más delgado! 

El señor BARRIENTOS. SOn institucio' 
nes que no existen. 

El señor CONCH.A. . Si no existen, no van 
a poder cobrar. Todos sabemos que se les 
exige un certificado de existencia otorgada 
por el Gobernador. . 

_. HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU1;A­
DOS A LA ,VEZ. 

El sefior CARRASCO. Pido, que se divida 
la votación . 

• 

El, señor ,SANT~REU (Presidente). .... 
Yo ruego al Honorable señor Carrasco que 
no . insis,t~ ~A su petic~(>n, Si s.e rechazan. es­
taS' ol(xlificl:l-I<io.nes, .quec;I.a el. P1:esupues1:.9 des-. ", ' . . ,-, . 
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financiado. De suerte que ésta es la situa-

• • Clan. 
El señor CARRASCO. Este proyecto fué 

aprobado por la Comisión de Hacienda' de , 
tal manera que son modificaciones que ha 
introducido el señor Ministro a última hora. 
En' consecuencia, no es el caso a que Su Se­
ñoría se refiere • 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Pero lo señala el mismo oficio, Honorable 
Diputado. • 

El señor CARRASCO: El'señor Ministro 
ac~ptó las indicaciones formuladas en in­
formes pasados a la Comisión; de tal ma­
nera que el proyecto . salió de la Comisión 
financiado. 

Ahora son otras moñificaciones que el se­
ñor Ministro ha presentado, v que las ha fi­
nancIado suprimiendo a unas cuantas instl· 
tuciones sumas insignificantes . 

Eso no es aceptable. 
El señor SANTANDREU (Presidente\. 

La Mesa hace presente esta situación a la 
Cámara y ella sabrá lo que debe resolver al 
respecto. 

¿InsIste el Honorable Diputado en su pe­
tición? . 

El señor C.A.RRASCO. Sí, señor Presi-
dente. Asi tendré la satisfacción de dar mi 
voto en contra. 

El señor VALDEBENITO. Acompañaré 
al Honbrable señor Carrasco en esta peti­
ción. 

El señor CIF'UENTES. Somos varios los 
Diputados que lo acompañamos. 

El señor SANTANDREU (Pre.sidente). 
¿Desea Su Señoría que la votación se haga 
por provincias o por ítem? 

El señor CARRASCO. Por provincia.s 
El señor SANTANDREU (Presidente).' Así 

se' hará, Honorable Diputado. 
En consecuencia, se Va a votar el Presu­

puesto del Ministerio de Hacienda can las 
modificaciones propuestas por el Ejecutivo.' 

Si le parece a la Honorable Cámara, que­
dará aprobado en todo aquello que no ten­
ga relación can las modificaciones, que se 
han propuesto. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. Antofagasta, se 

suprime el N.O 6, "Gota de Lech~ de Cala­
ma", $ 5.000. 

El señor SANTANDREU' (Presidente). 
Si la Cámara no insiste, se dará por apro­
bada la modificación. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. .Valparaiso: N.O 

3, Asilo San José del Buen Pastor, se áu­
menta de $ 15,000 a $ 20,000. 
. N.O 4, Asistencia Pública de Villa .. \lema-
na. Se suprime. - - . 

El señor VALDEBENITO. Aqui hay ob-
jeciones que hacer, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
La partida número 3, que aumenta la subven­
ción de 15 a 20 mil pesos, queda aprobada. 

En votación la supreSIón del N.O 4. 
El señor TAPIA. ¿Qué se suprime? 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Se le acaba de· dar lectura, Honorable Dipu­
tado. 

El señor VALDEBENITO. Se trata de 
suprimir la subvención de la AsistenCia Pú­
blica de Villa Alemana . 

El señor CIFUH:NTES. ¿Está en la lista 
negra? 

El señol" VARGAS MOLINARE. ¡Supri-
mir la Asistencia Pública porque el pueblO 
se llama Villa Alemana, es fantástico. 

Practicada la vetación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa 20 votos, por la negativa 15. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Aprobada la supresión. 

El señor MELEJ. - Con la mism.a votación las 
demás, señor Presidente. 

El sefior SAN'l'ANDREU (Presidente) . . L!l 
N.o 8. "Casa de Limpieza de Quilpué $ 40.000". 

En vota~ión la supresión de la N. o 8, o sea, la 
forma indIcada por el Gobie:t'!lo. 

-.Durante la votación: 
El señor GODOY. ¡Ya se explicó! ¡Hasta 

cuándc joroban algunos! 
El señor VALDEBENlTO. ¡Si prestan urli 

gran utilidad esos bafidS! 
El señor GODOY. ¡Entonces. vaya a bafiarse 

Su Señoria! ¡Está provocando todo el tiempo! 
El señor CrFUENTES. ¡SU Señorla no es ca­

paz de aguantar las provocaciones! 
El señor CONCHA. ¡No se enoje, Honorabl~ 

señor Godoy! 
El señor CIF'UENTES. - ¡ Tómese una Cocll­

Cola! 
El señor GODOY." ¡Déjeme la COCa a m1 y 

quédese Su Señoría con lo demás! 
-:Practicada la votación en forma económica, 

dló el siguiente resultado: por la afirmativa, 2& 
votos; Jl()r la negativa, 15 votos. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). Ap!'o-
bada la supresión. 

En votación la supresión de la N. o 12. "Enfe,,­
mería BIas CUevas", Valparaiso, $ 9.000". 

-:Practicada la votación en forma económica.. 
dió el Iliguiente resultado: Jl()r la afirmativa, 
21 votos; por la negativa, 16 votos. 

• 

El señor SANTANDREU (Presiáent€). Apl'G-
bada la supresión. 

Números 14, 17 Y 18. "Página 8. "Gota de Le­
che de Mirtlmar, $ 5.000". ·"Gota de Leche de 
Recreo, 5.000". "Gota de Leche de Viña del Mar, 
5.000". 

En votación la supresión de estes números. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativl/-. 
23 votos; por la negativa, 15 votos. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). Apro_ 
bade.s las supresiones. 

¿Se piae votación respecto a la provincia . de 
Santiago? 

El Ejecutivo pide que se suprima el N. o 56 

, 

I 
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"Hogar y Patronato", "Lidia Torres de la Plaza" 
\Santa Filomena 375) $ 4.500. 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor Pre. 
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se da 
por aprobada, entonces, la supresión. 

Con respecto a O'Higgins, tampoco se ha p~. 

dido votación. 
El Ejecutivo pide que se suprima el N. o 3 "Ca­

sa de Socorros ne San Francisco de Mostazal, 
$ 13.500". 

Aprebada también esta supresión . 
El señor ABARCA. ¿Cómo es eso, señor Pre-

sidente? . 
El señor SANTANDREU (Presidente). Res-

pecto a Cautin, si le parece a la Honorable Cáma. 
ra, se dará por aprobada la agregación que p!"o­
pone el Ejecutivo, o sea lo qUe dice: "Cursostdp 
Enfermeras de la Cruz Roja de Temuco, $ 18.000" 

Varies señores DIPUTADOS. ¡Que se vote' 
El señor VARGAS MOLINARE. Siempre la , 

cuerda se corta por lo más delgado. 
El señor GODOY. Algunos señores Diput.a. 

nos creen qUe están sesionando en el "Roxy Bar"· 
El señor SECRETARIO.- En las modificaclO. 

nes referentes a Cautin. a continuación del N.o 
13, se crea el siguiente número nueve: 

" ... ) Cursos de enfermeras de la Cruz ROja de 
Temuco $ 18.000". 

El señor SANTANDREU (Presidente). En 
votación. 

-.Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 
26 votos; por la negativa, 5. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Apro-
bada la creación propuesta. 

En votación las supresiones referentes a la 
provincia de Valparaíso. 

Página 20.- 1) "Asociación d~ Artesanos de 
Valparaíso (Escuela NoctUfila) Federico Varela 
y Federico Stuven, $ 4.800". 

2) Biblioteca Pedagógica de la Inspección Pro_ 
vincial de Educac.i'ón Primaria de ValparaísQ. 
$ 4.500. ' " 

Página 21. 4) Biblioteca a cargo de la Escue-
la "Bernardo O'Higgins", de Viña del Mur, 
$ 9.000". 

5) Colonia Escolar de Vacaciones de "El Bello­
to", $ 10. SOO" . 

6) Colonias Escolare.s de la Inspección EsCOlar 
de Quillota, $ 9.000". 
. 8) Colonias Escolares de la Inspección Provin. 

Nal de Educación Primaria de Valparaíso, $ 9.000. 
10) Liga de Estudiantes Pobres de QUillota 

:); 6.000". ' 
El señor SAN'I'ANDREU ~Presidente). Si le 

parece a la Honorable Cámara se votarán todas 
estas supresiones en conjunto.' 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirlllativa. 
23 v6tOS; por la negativa, 8 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente)._ 
tadas las supresiones correspondientes 
paraíso. 

Acep­
a Val.. 

¿Se pide votación de 
pondientes a Santiago? 

las supresiones corres-

El señor CARDENAS._ 
Presidente . 

Que se voten, señol 

El sefior SANTANDREU (Presidente). ¿Todas 
en conjunto, Honorable Diputado? 

El señor CARDENAS. Todas en conjuntÑ. 
~eñor Presidente. • 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se votarán en Clln 
junto toda~ las supresiones correspondientes a 
Santiago. 

Acordado. 
Debo hacer presente qUe hay en la indicación 

un restablecimiento, el del N. o 70, con 6.000 peS(.·s 
El señor SECRETARIO. La modificación re-

latwa a Santiago, pide la supresión de: 
Página 23. - N. o 27) Escuela de Artesanos del 

Ministerio de Fomento que pasa a depender 
del Ministerio de EQucación, en virtud del De­
creto de estructuración de la Administración, 
$ 5S. 000, y en la página 25. N. o 70) Se restable .. 
ce con $ 6.000. 

Decía: "Liga de Estudiantes Pobres de Mell. 
pilla", $ 9.000. 

S€ suprime: 
Página 27. N.o 111) Scdedad Unión Nacio-

nal de Socorros Mútuos <Escuela Nocturna). 
$ 15.000; N.O 116) Talleres Nacionales del Lisia­
do, $ lOS. 000; N.O 117) Talleres Nacionales -le) 

Niño Abandonado. $ !OS. 000; N.o lIS) Talle'"'es 
Naci0nales de la Madre Abandonada, $t 10S.000. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- En 
votación. 
-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, %4 
votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Apro-
badas las supresiones corresponúientes a Santia­
go y el restablecimiento solicitado para el N.o 70. 

Par¡¡ las supresiones correspcndientes a O'Hig­
gins no se ha pedido votación. 

"N.o 6. Escuela Granja San Vicente, de Do-
ñihue, $ 45.000". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta supresión. 

Aceptada. 
Para la de lI<uble, N.o 2) "Liceo Nocturno ChL 

llán, $ 4. 500' 
• 

El señor CIF'UEN'I'ES. Se pide votación. 
El señor SANTANDREU (Presidentel.- En vo­

tación la supresión correspondiente a lI<uble. 
. Durante la votación: 
El señor CIFUENTES.­

norable señor Melej. 
Norte contra Sur Ho-

El señor MELEJ.- Sus señorías tienen núme_ 
ro suficiente ... 

El señnr CI=F'UEN'I'ES. El Honorable señor 
Salvador Ocampo también votó en contra. 

-Practicada la votación en forma. económica, 
dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 22 
Yotos; por la negativa, 12 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
bada la supresión. 

Apro-

¿Se pide votación para las supresiones corres­
pondientes a ConcepCión? 

El señor URRUTIA INFAN'I'E._ Sl, señor PIe-
sidente 

• 

El señor 
tación las 
cepci6n. 

SANTANDREU (Presidente).- En vo­
supresiones correspondientes a Con_ 

Pág. 3L N.O lS) "Instituto 
no de Concepción, $ 10.000" 

N.O 37) Sindicato' Profesores 
cepción, $ 4.500" 

Comerclal Noctur-

Particulare~, Con-
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-:Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quórum de votación. 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
hay quórum tie votación. 

No 

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan no 
t:bstenerse. 

• -Repetida la votación en forma económica, por 
segllnda vez, la Mesa tuvo dudas acerea de sU 

resl,,¡tado. 
El señor SANTANDREO 

MeSa tiene dUdas acerca del 
t¡¡¡ciém. Se va a repetir por el 
y de pie. 

(Presidente).- La 
resultado de la vo_ 
sistema de sentaa03 

-·Practicada la votación por el sistema de sen­
tados y de pie, dió el siguiente resultado: Por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 9. 

El señér SANTANDREU (Presidente) .­
tada la supresión. 

Sobre Cautín, no se ha pedido votación. 

Acep-

En la Pág. 35 se suprime el N.O 5) "Colegio 
Bautista de Temuco, $ 5.000". 

En la Pág. 41, se suprime el N.o 7) "SociedacI 
Protectora de la Infancia, de Villarrica, $ 4.500", 

Se va a dar lectura a algunas inc.icaciones for 
muladas por los señ8res Diputados. 

El señor SECRETARIO.-- Los seflOres Cárdenas 
y GarrUo, apoyados por el ComitC' Democratico, 
proponen la siguiente indicación: "Para que se 
reb"je a un millón de pesos los d·Js millones que 
cc~sulta por primera vez el No. ;:J. letra v). de 
"Varios e Imprevistos", de la Partida 06:01:04, 
del PresupueEto del Ministerio de Hacienda". 

Dice este N.O 5, agregado por la Honorable Co­
misión Mixta: 

"5) Para pagar a la Fundación Jorge Huneeus 
" Zegers la Cantidad de $ 5.000.000 en el plaZD 
.. de tres años en coní'ormidad al acuerdo cele· 
" brado por el Ministro de Hacienda con el ano 
" terior concesionario de la merced de agua del 
"rio CakÍlapoal, otorgada a la Corporación de 
" F'omento, por Decreto N. o 5,975, de 17 de no­
" viembre de 1941, con la condición que éste se 
" desista del reclamo de indemnización formu­
" lado en 12 de diciembre de 1943, y declare por 
" instrumento público su renuncia a todo posL 
" ble o eventual derecho que pudiera ser invoca­
" do en el fllturo, $ 2.000.000". 

El señor LOYOI,A. Me opongo' a que se vote 
esta indicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se neo 
cesita acuerdo unánime para poner en votación 
esta indicación. 

Hay oposición. 
El señ8r CARDENAS .. -

mente, señor Presidente. 
Se presentó oportuna-

El señor SANTANDREU (Presidem~).- ¿Cuán. 
du sería más o menos? 

El señor CARDENAS.- Antes de usar de la 
palabra el Diputado que habla ... 

El señor LOYOI.A.- Es una obra beneficiosa 
para los estudiantes pobres de provincia la de 
esta Fundación. Favorece tanto a la Universidad 
(1:) Chile como a la Universidad Católica. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). La 
Mesa declara improcedente una. indicación del 
Honorable sefior Yáñez "para subvencionar en la 
suma de 300 mil pesos a la Ohile Films". porque 
significa gastos. 

El señor GARRIDO. Quiere tener la bondad 
de explicar, señor Presidente, para que quede bien 
establecido en la Honorable Cámara ¿C8n qué 

fecha emitió sú informe la 
Presupuestos? porque estimo 
presente mes era pertinente 
nes 

• 

Comisión Mixta de 
que nasta el 15· del 
!presentar indicado-

El señor SANTANDREU (Presidente). Exacto. 
El informe fué evacuado por la Comisión Mix­

ta de Presupuestos el 14 de diciembre. 
El señ·élr GARRIDO.- ¡De modo que el papel 

que Ílaccn los parlamentarios aquí es !bien tris­
te ! ... 

El señor CARDENAS.- ¿QUé objeto tiene la 
disposición constitucional que nos faculta para ' 
hacer indicaciones disminuyendo gastos o para 
hc:cer economías que el Gobierno no haya hecho? 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Hay 
que presentarlas a tiempo, Honorable Diputado. 
El plazJ vencía el 15 de diciembre. 

E'I señor GARRIDO.-- ¡Esa es la máquina I 
El señor SANTANDREU (Presidente).- No, Ho 

norable Diputado. Es cuestión reglamentaria. 
El señor LOYOLA.-- ¿Cómo puede decir eso 

[' _ SeñOl'ía, que ha sido parlamentario durante 
tres períodos? 

HABLAN VARIOS SE'fl"ORES DIPUTADOS A 
l.' -, VEZ 

• 

F: señor LOYOLA.- Su Señoría tiene rem'e_ 
• 

sentantes en la Comisión Mixta. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicaCión 

.c. esentada por el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, para que el número nuevo: "Biblio­
teCa Municipal de Curacautin, $ 5.000", que fi­
g'11ra en Cautin, figure como número r.U€vo en 
MallecD 

El señG" SEPULVEDA RONDANEIJ.I. ¿Me 
permite, sefior Presidente? 

Se dese reparar un error de orden geográfico 
Se trata de trasladar a Malleco una subvención 
destinad:.. tt una bibl10teca de Curacautin, pues 

• • • 
p'" una eqUlv-8caclOn se la ha colocado en Cau-
tín. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ¿Ha-
bna acuerdo para aceptar a votación la indÍC'.a 
dón del Honorable sefior Sepúlveda Rondanelli? 

El senor VARGAS MOLINARE. Sl, señO? 
P re~ídente. 

El sef:or SANTANDREU (Presidente).­
dado. 

Acor-

Si J parece a la Honorable Cámara, se dará 
P:Jl aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la votac1ón de la partida correspon­

dlentL al Ministerio de Hacienda. 
E votación la partida correspondiente al ML 

r:1steriu de Educac1ón Pública. 
El sefior SECRETARIO. El Presidente de la 

República propone las siguientes indicaciones al 
Presupuesto del Ministeno de Educación Pública, 
,-,pi'8tJado por la Comisión Mixta: 

pag. 11.- El total de' la letra d), del ítem 07( 
li(08, suL a $ 65.620. ODO, y su N.O 1), a 57.360.000 
pesos;.l final de la glosa <a este número, se 
agorc.,;a L siguiente frase: ..... y para ga: ,del 
:ospltal de San Vicente". El total del ítem sube 
a $ 65. 620 . 000 . 

Pág. 40. El ítem 07(03104 sulbe a $ 3.169.500. 
El total de la letra i-l) sube a $ 1. 054. 50C; su 
N.O 5) queda con $ 252.000, y en sU glosa se subs­
'ltuye "$ 1.800" por "$ 2.100"; el total del N/.J 6) 
sube a $ 10.500. 

Pág. 62.- En la glosa de la letr~ e) del ítem 
071°'*109 se intercala la siguiente frase, después 

• 

-----

• 
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., 
de la palabra "mediopupilo": "a razón de hasta 
$ 2. OC;) por alumno" .. 

El total del' proyeeto de presupuesto queda en 
$ 775.339 .17l. 
. Hay otro indicación más, al final, en la pági­
na, 25, por la cual se crea un Número 12, en la le­
tra v) de' ítem 07102104, can la siguiente redac­
ción: "12) Para gastos de creación de una Es­
l"uela Granja en Doñihue... $ 50.000." 

El total d?l proy>ecto de Presupuesto quedaría 
entonces en la suma <le $ 775.389.171." 

El señor SANTANDREU 'Presidente). - ~n 

votación la cuantía dei Presupuesto del Ministerio 
de Educación Pública, con las modificaciones Pl'e 
;oentada~ por Su Excelencia el Presidente d'e la 
Repúbb::a 

Si ,e parece a la Honorable Cámara. se dará 
,'c.; 8.probada. 

Aprobada. 
'.)8 ,/ _"J.l a votar las indicaciones de • 

lO~ Hono-
rabIes Diputados. 

El feñor SECRETARIO. - Ind:cación de 1('3 

"eÍlores Guerra, Escobar, zamora, Va ldebcnito 
Godoy Bosay, Silva Carvallo y Ca.lT¿.scO, pG~L;L 

,,,;regJl' en el número 5 del ítem 0'7~040·1. de: :D· 
IJistelio (~e Educación, en la lCLra V) "-Vs.rios e 1:--..1 
previstos 1', lo sigui2nte: 

.,Jesclosar de la partida de :;; 900.000, que se cOl, 
,;ulta en este ítem, ;.a suma de $ 250.000, que se 
l:cstinarán en la siguiente torma: 

P<Lra la Escuela de Artesanos d~: La Calera: 
$ 100.030 para dotación de maquinarias y h€lTa­

nÜf'!1 ta.s:; 
$ 50.000 para energía. eléctrica; 
$ 100.000 para Un pabellón destinado a ta l' "" , .1''-

res. 
El señor GUERRA. ¿Si me permite, para E:X-

l' ? P lear .... 
El señor SANTANDREU (Presid~nte) ~- Un 

• • 

momento, Honorable Diputado. Tengo que so'.i­
citar. el asentimiento unánime para que la Cá­
mara acepte esta indicación. 

Solicito el asentimiento u'e la H. Cámara para 
aceptar a votación esta indicación. 

Hay oposición. 
--VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El senor SANTANDREU (Presideme). Hay 

oposidón, Honorable Diputado. 
El señor ESCOBAR (den Alfredo) ¡Pero si es 

para una escuela de artesanos) ¡Cómo decía el 
Honorable señor Concha que era amigo del pro­
greso! 

El señor SANTANDREU (presidente). - En 
votación 19 partida. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por aprobada, 

Aprobada. 
Pasamos, en consecuencia, al Ministerio de Jus­

¿. 1 .. le a. 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor SECRETARIO. Item 08106102 aumen 

ta de $ 80.000 a$ 240.000; su letra a), de $ 65.000 
a $ 225.000; y se modifica la glosa en la siguien 
tI' forma: "Para pago de trienios y quinquenios 
al personal". 

Con esta modificación, el total del proyecto que 
da cor.. $ 137.759.458. 

• 

El señor GUERRA. ¿Si me permite. señor 
Presidente? . 

El señor SANTANDREU (pl'esidente). Con 
tocio. gusto. 

El ~8ñor GUERHA. Creo que la Mesa éstá 
en un error, porque la indicación que l1emos pre 
sentado no requiere la unanimidad de la Sala. 
Pué prcsentada oportunamente en la Comisión 
~1ixta y fué aprobaaa, como lo dice el informe 
del presente aÍlo. 

Por consigUiente, no requiere la unanímidad 
p'tra ~er puesta en votación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - ¿Es­
tá rrceptada por el Ejecutivo, H. Diputado? 

El ~cñor GUE'RRA- El Ejecutivo no le dió 
financiflmiento y lo que tratamos ahora es que 
"c destinen $ 250.000 a los fines que la indicación 
enumera. Y también hay firmas de la Derecha. 
en esta indicación. 

El seÍlor CIFUENTES.- Cuando qUisimos tn¡­
t?c!" e0ta rr..J.tf'l'ia. Sus Señori8.3 se opusieron. 

El señcl' SANT!<.NDREU (Presidente). - Mi­
nisterio de Justicia .... , 

El señor GA~"JnDO.- ¿Me ;cermit2 la palabra, 
SErto!' Prcsicí'er,re? IEl que habla hizo dos indicacio' 
nes en la Comisión Mix,R, (Oportunamente: sin 
emoar:;o. clelTIllltcs pregunté a Su Séñoría si se' 
Thr, ronsiderrrdas por la Cámara y Su Sel'ioria 
me contesté: q lle no estaban en el Presupuesto. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-
Exacto. 

El ,;eñcr GARRIDO.- y por el hecho de no 
iene'!' financiamiento ... 

El ~eñor S_'\.NTANDREU (Presidente). - Es 
d mismo. caso de la indicación formulada POl 
el Honorable "eñor Guerra, que necesita el asen 
tlrJ:icnto unámme de la Sala para poder ser sr 
metida a vota"ión. Como no hubo acuerdo, no se 
puco votar. 

El señor GARRIDO. Tengo dos indicaciones 
planteadas. El serlOr Ministro de Hacicnda hiz(. 
ca~o omiso de ellas. 

De manera que ahora no se puede aceptar 
SlD habe!' unanimidad. 

El señor SA1\[TANDREU (Presidente). - Exac­
tamente. 

En voU¡.ción la pEtrtida del Mirristerio de Jus' 
ticia. 

Si le parece a la Honorable Cámant, se apro 
bará esta partida con las modificaciones propues­
tas por el Ej:3cutivo. 

Acordarlo. 
Ministerio de Defensa Nacional. 
Sub5eCl~et:J,ría de Guerra. 
El s2ñor SECRETARIO.- No hay indicaciones. 
El sefl.or SANTANDREU (Presidente). - Si 

j¡ par¡;C2 a la Honorable Cámara, se aprobará la 
partIda. 

. El seÍlor GARRIDO. En ¡a Comisión Mixta 
'3e presentaron mdicaciones; d~bieran estar en la 
Mesa en esta oportunidad. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Pe-
ro no se han presentado a la Honorable Cámara, 

El señor GARRIDO.- Denantes hice la con­
sulta; entonces, es pertinente la indicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Pero 
no se han presentado a la Cámara, Honorable 
Diputado, para someterlas a votación con ei 
asentimiento unánime de la Sala. 

• 

, 

• 

• 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
bará la partida de la Subsecretaria de Guerra. 

Aprobado. 
Subsecretaría de Marina. 
El señor SECRETARIO. Indicación 'de los 

seiíores Garrido, Valdebenito, Rodríguez Queza­
da, Vargas MOlinare, Godoy, González von Ma­
rées. y Marin: 

==,==== , 

7 T 

Auditor de l.a clase • • • . .. . .. • • • . .. .. 1 
Jefe Sección Administrativa 1 • • • .. . . .. • 

Jefe Sec. Control y Ref. 1 .. . .. . • •• .. . 
Jefe Seco Presupuesto Y Habilitado 1 • • • .. 
Oficial de Partes l • • • .. . · .. .. . · . . - • • • 

Archivero 1 • •• • • • • • • • • • • •• .. . • • • . .. 
Oficial Secretario • • •••• • • • • • • • • • .. 1 

Oficial de Clave ... ••• • • • • • • • •• ... l 

Oficiales Los • • • • • • • • • .. . ... • • • • 6 
Oficiales 2.os 6 • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • 

- , , 

2.0 "Sobresueldos fijos". (Página 17 del pro­
yecto nnpreso). 

SUprimir, como consecuencia de la aprObación 
de la indicación anterior, el número 10, que fi­
gura en la página 17 del proyecto impreso, por­
que el aumento de grados que acordó a p.ste per­
sonal el artículo 12 de la Ley N. o 6,915. debe fi­
jar en el item de "Sueldo.s fijos". como se ha 
hecho en la indicación precedente y no en "So­
bresueldos" . 

El señor SANTANDREU (Presidente). - Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para someter a votación esta indicación. 

El señor CHIORRINL No hay acuerdo. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Hay 

oposición. 
El señor GARRIDO. Permítame, señor Pre-

sidente. 
Esta indicación no significa, en absoluto, ma­

yor gasto. En la Subsecretaría de Guerra se en­
cuentra bien ubicada la Partida; no as! en las 
de Marina y de Aviación, en las que hay que bus­
car la ubicación correspondiente. Es sólo un pro­
blema de ubicación. 

El señor CHIORRINI. Se modifica la planta 
fija de sueldos. 

El señor GARRIDO. De manera que se tra-
ta de ubicar bien la partida en las Subsecreta­
rías de Marina y de Ayiación, ya que está bien 
ubicada en la Subsecretaría de Guerra. 

El señor VAT.DEBENITO. Se trata de que 
queden en igualdad de condiciones. 

El señor GARRIDO. Sólo se trata de eso: 
que queden en igualdad de condiciones. 

• 

Jefe de tramitaciones ." .. ., .. .,. . . 
Oficial de Partes ." '.. '" ... . ..... . 
Archivero General .,. . . . . . . . . . . .• 
Oficial Sec. Pensiones ". ... .. ... ., . 
Oficial Sec. Confidencial ." . . . .., .. . 
Oficiales 1. os ... .. . ... .. . ... .. .. . 
Oficiales 2. os .,. ." ... ... ... .. • .. . 
Oficiales 3. os ..... .., .. , . . . . . .,. . .. 
Chofer ... . . . . .. .,. • • • • • • • •• . .. 

_.- --

1 
l 
l 
1 
l 
3 
3 
2 
l 

NITNISTERIO qE DEFENSA NACIONAL 

1. Subsecretaría de Marina. Páginas 1 y 2 del 
proyecto. 

"Sueldos fijos". , 
Reemplazar en las columnas "Sueldo unitario" 

y Presupuesto para 1945", del proyecto impreso, 
los gUarismos aquí consignadOS, por los siguientes: 

"Sueldo unitario" para 1945 

$ 60.000. $ 60.000. 
60.000. 60.000. 
60.000. 60.000. 
54.000. 54.000. 
48.000. 48.000. 
48.000. 48.000. 
48.000. 48.000. 
42.000.· .42.000. 
33.000. 198.000. 
23.400.· 140.400. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ha 
oído la Honorable Cámara la explicación dada 
por el Honorable señor Garrido. Nuevamente so­
licito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para someter a votación esta indicación. 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor Pre-
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Hay 
oposición. 

El señor VAT,DEBE-NITO. ¿Quién se opone, 
señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). Se 
oponen varios Honorables Diputados. 

El señor GARRIDO. A lo mejor tienen el 
temor de que se incurra en mayores gastos, lo 
que no es efectivo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro 
bada la Partida correspondiente a la Subsecre­
taría de Marina en la fOllna propuesta por la 
Comisión Mixta. . 

Aprobada. • 

En votación la Partida correspondiente a la 
Subsecretaría de Aviación. 

El señor SECRETARIO.-· Los mismos señores 
Diputados presentaron una indicación, cuya fi­
nalidad es la misma que la anterior. Dice: 

"3. o Subsecretaria de Aviación. (Página 1 
del proyecto impreso). 

"Sueldos fijos". 
Reemplazar en las columnas "Sueldo unitario" 

y "Presupuesto para. 1945", del proyecto nnpreso, 
los gUarismos ahi consignados, por los siguientes: 

, 
"Sueldo unitario" "Presupuesto para 1945 

$ 60.000.-
48.000.-
48.000.-
42.000.-
42.000.-
33.000.-
23.400.-
16.800 ... 
a.l00.-

, 

$ 60.000.--
48.000.--
48.000.-
42.000.-. 
42.000._ 
99.000.-
70.200.-
33.600.-
14.100.-

• 
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4. "SQbresueld06 fijos". (Pági,na 10 del pro-
yecto impreso). 

Reemplazar, cOmo consecuencia de la aproba­
dón de la indicación anteriOi", en el N.o 8 el gUa­
rismo $ 200.000, por el siguiente: $ 64.700. 

Se disminuye este número 8) de Sobresueldos 
Fijos en $ 135.300.' porque esa cantidad se ha 
pasado al ítem "Sueldos fijos". en atención a que 
el aumento de grados que acordó a este perso­
nal el artíCulo 12 de la ley N.o 6,915, debe fI­
gurar como sueldo. 

Estas indicaciones sólo importan traspasos de , 
, fondos del ítem de "Sobresueldos fijos" al item 

"Sueldos fijos" y; por tanto, no significan mayor 
gasto. Además, dejan en forma uniforme la con­
fección del Presupuesto de las tres Subsecretarias 
del Ministerio de Defensa Nacional". 

Ei 8eñor SANTANDREU (Presidente). Soli-
'Citó el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra someter a votación la indicación. 

Varios sefíores DIPUTADOS.- Ne, señor Pre_ 
sidente. 

El señor 
oposición. 

SANTANDREU (Presidente).- Ha~l 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la Partiaa correspondiente a la 
Subsecretaría de Aviación en la forma propUc:s-. 
ta por ll!. Comisión Mixta. 

Al)robada. 
En votación la Partida correspondiente al .. Mi­

nisterio de Obras Públicas y Vías de Ccmunica. 
• • ClOn, 

El señor SECRETARIO, Indicación de 81) 
Excelencia el Presidente de la República: 

"Página 6. El ít.em 121°1109 aumenta a 
$ 4.606 .188. La letra d) sube a $ 4.236.188.-

. A la glosa del impreso se le antepone el 
guarismo "1)" Y se crea el siguiente nú­
mero: "2) A la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, en cumplimiento a 10 dispUesto en ei 
Decreto Supremo N.o 1816, de 27-X-39. de Rela. 
ciones Exteriores $ 2.000.000". 

Página 16. El ítem 1203111. queda con 
$ 474.070.000. Su letra a) aumenta a $ 74.070.000. 
Antes del rubro "Hidráulica", se crea el siguien_ 
te: "Arquitectura" {$ 70.000.) Para la termina_ 
ción de la Aduana Mayor Marítima de ChaÍÍa­
ral. .. $ 70.000. ". Bajo el rubro "Puertos" creado 
según oficio N. o 821, ae 6 del actual, la glosa se 
precede con el guarismo "D" y queda rebajada 8 
$ 200.000. y se agrega el siguiente número: "2). 
Para el muelle Puerto Octay, $ 100.000". 

Con estas modificaciones el proyecto de esLe 
Ministerio queda con $ 507.451.572. 

El señor SANTANDREU (Presidente) " En 
votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dar9. 
por aprObada la Partida "Ministerio de ObritS 
Públicas y Vías de Comunicación", con la mO<ii_ 
ficación propuesta por S. E. el Presi<iente de la 
RepÚblica. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor SECRETARIO. Hay una indicaclóll 

del señor Acharán Aree, para consultar la suma 
de $ 2.400.000 para iniciarla construcción de la 
Escuela Industrial de .Valdívia, Liceo Técnico de 
Río Bueno v Escuela Vocacional de La Unión de 
acuer<io con 10 dispuesto en la ley N. o 7,370, , de 
10 de noviambre de 1942, descontándose esta su-

, . 
roa de la Partida de $ 300 . 000 . 000 destinada a 
la construcción de Obras pública.s. 

El señor SANTANDREU (Presidente). So~i­
cito el asentimiento unánime de la Cámara pira 
someter a votación esta indicación. 

Hay oposición. 
Quena, en consecuencia, aprobada la Partida' 

"Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comu. 
nicación" . 

El sefíor SANTANDREU (Presidente). En 
votación la Partida "Ministerio de Agriculturll', 

El señor SECRETARIO. Indicación de S. E. 
el Presidente de la República: . 
. "Pág. 5. El ítem 131°1104 aumenta a $ 1.860.927. 

Pág. 7. La letra v) aumenta a $ 220.527, Y se 
crea en ella el sigUiente número: "3) Para pagal' 
la cuota dei Gobierno de Chile al Instituto 10-
ternacicnal de Ciencias Agrícolas con sede en 
Costa Rica $ 160.527". , 

Esta mO<iificación determina qUe este proyec. 
to quede en $ 34.847.440". 

El sefíor SANTANDREU (Presidente). Rue. 
go a los Honorables Diputados que no se ausent.m 
de la. Sala, porque de otra manera no va a ha­
ber número para terminar la votación de ¡lis 
Presupuestes. Además hay otros proyectos cu­

Yo plazo de urgencia vence hoy dla, y también . 
hay el compromiso de votar el proyecto que figu­
ra en el tercer lugar de la Tabla, sobre creación 
de la Defensa Civil de Chile. 

De otra manera, habría que citar a la Honora­
ble Cámara para esta noche. 

En votacIón la partId:a. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dana 

pc~ aprobada con la modificación propuesta p"r 
S. E. el Presidente de la República. 
-Aprobada . 

En votación la partida "Ministerio de Tierras". 
No hay indicaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daria 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la partida "Mindsterio del Tra­

bajo" 
• • 

No hay indicaciones. 
Si le parece a la. Honorable Cámara, se daría 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la partida "Ministerio de Salubri­

dad" . 
El sefíor SECRE'I'ARIO .. -

han hecho las Siguientes 
En esta partida se 

modificaciones: 
''Pág 6. El ítem 

• 
216,003.166. $ 

16101:09 anumenta a 

Pág. 10, A continuación del N.o 89), se crea. 
el siguiente: "89 bis) Para el Departamento de 
Medicina Experimental, dependiente de la Di­

. rección General de Sanidad. no pUdiendo desti­
narse más de un 40 010 a la contratación 'de 
personal, J- ~()O ~~ ... 

Con esta 'i'riódificación el Presupuesto queda en 
$ 398.939,690" 

El sefíor SANTANDREU (Presidente) .. Sl le 
parece a la E;onorable Cámara, se da:ria por 
aprobada esta partida, con las indicaciones del 
Supremo Gobierno. 

Aprobada. 
En votación la. Partida ~MiniBt.erio de Econo. 

mía y Comercio". 
No ha¡y indicaciones , 
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,=====================================~ ¡~ • , 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por ruprobada esta partida en la forma propuesta 
por la Comisión Mixta. 

Aprobada. 
En votación el artículo 2.0 
El señor SECRETARIO. Dice: "Los Servicios 

Públicos no podrán, con cargo al Presupuesto 
o a otros fondos fiscales o propios, efectuar 
gastos en impres:ones o suscripciones a revis­
tas ni hacer' propaganda del propio servicio. sino 
que par intermedio de la Dirección General de 
AprOVisionamiento del Estado, y previa califica­
ción y autorización 'del Consejo de dicha Di­
rección, Estas publicaCiones no podrán contener 
a-visos comerciales" . , 

"Los Servicios Públicos tampoco podrán conce­
der autorizaciones para la publicación de re­
vistas por particulares, con la denominación de 
estos Servicios o cualquiera otro". 

"La Dirección de Aprovisionamiento del Esta­
do, podrá. sin embargo, y previa resolución de 
su Consejo, autorizar a determinados ser<'icios 
que tengan fines precisos de propaganda para 

. , 
hacer publicaciones e impresiones sin su interven­
ción, incluyéndose avisos comerciales; pero sólo 
en los casos en que las publicaCiones estén des­
tinadas a circular preferentemente en el extran-
jero". . 

El señor MAIRA. ¿Me permite, señor Pre e 

sidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente) ,- Per­

mítame, Honorable Diputado, Quedan, diez mi­
nutos para el ténn~no de la sesión, de modo que 
solicito el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar la hora a fin de tratar los proyectos que 
figuran en segunda, tercer y cuarto lugar de 
la tabla de la pr.esente sesión. La urgencia del 
segundo venCe hoy. 

Acordado. 
El señor GODOY. Si hay un proyecto cuYa 

urgencia venCe hoy C'omo dice Su Señoría, lo 1ó 
gico es que 10 tratemos, pero entiendo que no 
todos están en esa situación. 

El señor SANTANDREU (pres:dente). Los 
proyectos que figuran en tercero y cuarto 
lugar son fáciles de despachar, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CONCHA. No podrían. aprobarse; por 
que nos vamos a tener que retirar y no V8, a 
ih'lber número .. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Está 
a,prot<tda la prórroga de la hom. 

En vOtación el' artículo segundo. 
, 

El' señor MAIRA. ¿Por qué no votamos to­
dos esos artículos juntos, ya que son de trámite? 

El señor SANTANDREU (Presidente). Exacto 
El señor GODOY. Menos el 8.0, pOrque vamos. 

a caer en una contradicción. 

El señor SANTANDRETJ (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se darían por 
aprobadas los demás articulas, con excepción del 8.0 

Aprobados. 
-Los articulas aprobados son los siguientes: 
"Artículo 2.0 Los Servicios Públicos no podrán, . 

con cargo al Presupuesto o a otros fondos fiscales 
() propios, efectuar gastos en impresiones o sus­
cripciones a revistas ni hacer propagl¡tnda del 
propio servicio, sino que por Intermedio de la 
DireCCión General de Aprovisionamiento del Es-

tado, y previa califlcact6n y autorizaclón del Con­
sejo de dicha Dirección. Estas publicaciones no 
podrán contener avisos comerciales. 

Los Servicios Públicos tampoco podrán conceder 
autorizaciones para la publicación' de revistas por 
particulares, con la denominación de estos Servi-
cios o cualquiera otro. ' . 

La. Di:ección de AprOvisionamiento del Estado 
podra,. S111 embargo, y previa resolución dE'. su 
ConseJO, . autorizar a determinados Servicios que 
teng~n ~mes precisos de propaganda, para hacer 
?UblIC~ClOnes e impresiones sin su intervenc:ón . 
mcluyendose avIsos comercla!es, pero sólo er. 10; 
c~sos en que las publicaciones estén destinadas a 
cIrcul~r preferentemente en el extranjero. 

ArtICulo 3.0 Las comisiones que se confieren 
a l?s empleados rle la Administración Pública no 
d~ran l~gar .al pago de remuneraciones, honcra­
nos, aSIgnaCIOnes por trabajos extraordinarios ni 
otros emolumentos, que no sean Jos viáticos, ¡¡flSa­
Jes, .fl.~tes y gastos inherentes al desempeño ere la 
comISlon. 

Artículo 4.0 Las Reparticiones Públicas sólo 
podrán pagar honorario's por servicios técnicos 
q~e no pueda realizar su propio personal, por me­
dlO de Decreto Supremo, dictado en cada caso y 
refrendado por el Ministerio de Hacienda 

~rtículo 5.0 Sólo podrán darse órdene~ de pa­
saJes y fletes par.a los Ferrocarriles del Estado y 
para empr~sas PrIvadas, hasta la concurrencia de 
l?s. ,fondos de que disponga la respectiva repar­
tIclOn en las letra~ f-1) y f-2) del ítem 04 "Gas­
tos Variables" de sus presupuestos. 

Artículo 6.0 Las sumas consultadas en las le­
tras r) "Consumos de electricidad, agua, teléfo­
nos y gas", no podrán ser disminuidas mediante 
traspaso . Los servicios radicados en Santiago de­
berán poner a dispoSición de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, las cantidades con­
sultadas para el pago de electricidad y gas en la 
provincia. . 

Artículo 7.0 No podrá autorizarse la instala-
ción y uso de teléfono con cargO a fondos fiscales, 
en los domicilios partiCUlares de los funcionarios 
públicos, con excepción de los servicios de Go­
bierno Interior, de Carabineros, de tnvestigaelones, 
de Juzgados del Crimen y de ~os dependietne'5 del 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 9.0 No se podrán aumentar las plan­
tas de empleados de la Administración púhlica,. 
fijadas de acuerdo con la ley N.O 7.200, contra­
tando personal con cargo a la letra d), "JorntlJes"" 
para servicios que no sean de obreros, o sea, de 
personal en que prevalezca el trabajo físico. Los 
Jefes que contravengan esta prohibición, respon­
derán civilmente del gasto indebido, y la Contra­
loría General hará efectiva actministrativan,ente 
su responsabilidad, sin perjuiCio de que en caso de 
reincidencia, a petición del Contralor se proceda 
a la separación del Jefe infractor. 

Artículo 10. Del producto del impuesto extra­
ordinario creado por el articulo 1.0 de la ley N,.o 
7.160, de 20 de enero de 1942. se entera¡"á en 1945. 
en arcas fiscales, ia cantidad de 300.0\\0.000. co­
mo nuevo recurso presupuestario para financiar 
la construcción de obras incluidas en la ley N.o 
7.434, de 15 de julio dE 1943". 

En votación el artículo 8.0. 

El señor SECREI'ARIO. Dice el artículo 8.0: 
"Artículo 8.0 Queda prohibido durante el ll'ño, 

1945 el pago de gratificaciones por trabajas ex-

• 
, 
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traordinarios al personal de la Administración 
Pública" . 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara., se daría POI 

rechazado. 
. El señor CIFUENTES.- Con mi voto en con-

tra. • El señor BAR T . Y con el mlO. 
El señor SANTANDREU (Presidente). ,­

Rechazado, con el voto en contra de los Hono~ 
rabIes señores Cifuentes y Bart. 

Terminada la discusión del Cálculo de Entradas 
v del Presu~uestó General de Ge!Stos de la Na­
ción para el año 1945. 

14. MODIFICACIONES A LA LEY N.o 7,998. 
SOBRE . , ENTRE EL 
DESAHUCIO Y LA JUBILACION PAIRA EL 

DE LA EMPRESA DE LOS 
. DEL ESTADO. 

. El señor CONCHA. Yo p'ediría, señor Pre.si-
der.te, que consultara nuevamente a la Sala so­
bre la prórroga de la hora. Mucho Honorables 
Diputadas no se impusieron de ella, y, sin em­
ba'1'go, van a caer en multa, porque corno los con­
servadores vamos a tener que retirarnos, la sala 
Va, a quedar sin número. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Honorable Diputado,' yo puedo citar a cualquie­
ra hora, pero me parecería más conveniente que 
Sus SeñoríalS esperaran diez minutos· más y evi­
táramos casi una nueva citación. Hoy, a las 12 
de la noche vence la urgencia del proyecto que 
figura en segundo lugar y, además, hay una pe­
tición insistente con respecto al proyecto que n-, 
gura en el tercer lugar. 

De manera que yo rogaoría a Sus Señorias que 
aceptaran este temperamento. 

El señor BARAONA. Para el proyecto que 
fiJura en el segundo lugar no hay inconveniente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Entonces se mantiene el acuerdo. 

En discusión el piToyecto que figuJTa en el segun­
do lugar de la Tabla, que modifica la. Ley N.O 
7,998, sobre compatibilidad entre el desahucio y 
la jUbilación para el personal ferroviario. 
~Dice el proyecto de ley: 
Artículo 1.0 Introdúoense a la ley núme-

ro 7,998, de 3 de noviembre de 1944, las siguientes 
modificaciones : 

a) SUbstitúyese el inciso 2.0 del aortículo 2.0 po!!' 
el siguiente: 

"Los. empleados de la Caja reci:birán el desa­
hucio anterior disminuido en los fondos de 
8,33 010 e intereses que la institución les haya 
acumulado en sus fondos individuales, en confor­
midad a las leyes vigentes y en las cantidades 
que se les hubiere paogado con arreglo a la ley 
N.o 7,064, de 12 de septiembre de 1941. Estas dis­
minuciones se aplicarán también al pago del de­
salhucio a faVOr de los deudos del personal de 
la Caja a que se refiere el artículo 1.0". 

b) Intercálase en el inciSo 3.0 del mismo ar­
tículo, después de la frase: "El personad jubilado 
de la E'Unpresa", la frase: "o de la Caja". 

c) Intercálase en el artículo 5.0, después de la 
frase: "Tendrá derecho a cobrar de dicha Em­
presa", la siguiente: "o de la Ga-ja en su caso". 

• 

d) Substitúyense las palabras "y la Caja",. que 
figuran en el encabezamiento del artículo 6.0, por 
las siguientes: "o la Caja, en su caso". 

Artículo 2.0 Esta. ley regiTá desde la fecha de 
_ Vigencia de la ley 7;998". 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Dtputado Informante es el Honorable sefior Val­
debenito, 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALDEBENITO. Señor Presidente. 

lo único que tiene este proyecto son algunas mo­
dificaciones de redacción al proyecto primitivo. 

Yo solicitaría a. la Honorable Oámaifa que lo 
• 

aprobara por unanimidad. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Of:'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. .' ,.' ' -, , .. , 
Si le paq'ece a la Honorable Cámara, se da:ria 

por aprobado el proyecto en general y particular. 
a 12, vez . 

Aprobado. 

15.----'CREACION DE LA CORPORACION DE 
DERECHO PUBLICO DENOMINADA DE­
FENSA CIVIL DE CHILE MODIFICA­
CIONES DEL H. SENADO.' 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En tercer lugar, nos corresponde oeuparnos de las 
modificaciones del H. Senado al proyecto que se 
refiere a la creación de la Defensa! Civil de 
Chile. ~ 

-:EI proyecto aprobado por la H. Cámara y las 
modificaciones introducidas por el H. Senado son 
del tenor sigUiente: 

. 
• Proyecto de la H. Cámara de Diputados 

PROYECTO DE LEY: 

.,"Artículo 1.0 Créase una. Corporación de De­
recho Público que, con el nombre de Defensa Ci­
vil de Chile, tendrá a Su cargo la misión de pre­
venir, evitar. reducir y reparar los efectos de 
cualquier catástrofe. sea que provenga de con­
flictos armados o de fenómenos sísmicos, incen­
dios, inundaciones, ruinas, epidemias u otros si­
niestros y calamidades públicas. 

, 

Para este efecto, la Defensa Civil estudiará la 
forma cómo las instituciones, servicios o perso­
nas que deban integrarla, cooperarán al más acer­
tado desempeño de su misión. 

La a'cción de la Defensa Civil se efectuará por 
intermedio de las autoridades administrativas, mi­
litares o las que al efecto se designruren. 
Artículo 2.0 El Jefe Superior de la Defensa Ci­
vil de· Chile será el Ministro de Defens~ Nacio­
nal, quién podrá delegar las atribuciones que le 
confiere esta ley y los reglamen,tos respectivos en 
un Director General. 

El Ministro de Delfensa Nacional será asesora­
do por el Consejo Nacional de Defensa Civil, como . 
puesto por: el Director General; un representante 
del Ministerio del Interior; uno del de Educa­
ción y uno del de Salubridad; un representante 
de cada una de las tres ramas de la Defensa Na­
cional; un representante de cada una de las si-
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gUientes instituciones: Cuerpo de Carabineros, 
, 

CUerpo 'de Bomberos y Cruz Roja de Chile; un 
representa'Ilte de los Boy-Scouts de Chile; un re­
presentante de cada una de las siguientes pro-' 
fesionr-s: Médicos, Ingenieros y Arquitectos; un 
representanté . de las MuniCipalidades; un repre­
sentante femenino; uno de la Confederación de 
Trabajadores de Chile; otro de las Asociaciones 
MutualistR'S y hasta cinco consejeros de libre elec­
ción. 

Todos los integrantes del Consejo Nacional se­
rán nombrados por el Presidente de la Repúbli­
ca en la fonna que lo detEmnine el Reglamento. 

Presidirá este Consejo el ~J.linistro de Defensa 
Nacional. 

El Consejo elegirá un 1.0 y 2.0 Vicepresidentes. 
Artículo 3.0 ' No obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior, el Consejo Nacional de la De­
fensa Civil, podrá. delegar jUs atribuciones y fa­
cultades en un Comité Ejectuivo, el que estará 
constantemente en funciones, y tendrá a su car­
go el estudio y la' resolución de los asuntos que 
incumben al referido Consejo Nacional. 
. El Comité Ejecutivo estará integrado por uno 
de los Vicepresidente, cuatro Consejeros designa· -dos por el Ministro de Defensa Nacional y el Di-
rector del Servicio. 

Artículo 4.0 Habrá también Comités Locaoles 
de la Defensa Civil, que funcionarán en aquellos 
centros de poblaCión que acuerde el Consejo, y 
serán presididos por los Intendentes. G<lbernado­

Alcaldes o Jefes de Oarabinero8, según el 
caso. 

Artículo 5.0 El Director General y los conse­
jeras' y dirigentes de la Defensa Civil, y miem­
bros de los Comités Locales servirán sus cargos 
ad-honorem. 

Artículo 6.0 En tiempos normooes integrarán 
la Defensa Civ!, de Chile todas aquellas personas 
naturales o jurídicas qUe deseen ingresar a ella, 
de acuerdo con las modalidades que establezca el 
reglamento respectivo. 

El Presidente de la. RepÚblica podrá disponer 
la cooperaciÓn con la Defensa Civil, en la forma. 
que determine el reglamento respectivo, de todas 
las personas, servicias o instituciones que desem-
peñen funciones públicas. . 

Podrá. asimismo, solicitar la colaboración de las 
personas ¿ instituciones privadas que reciban suel­
dos. asignaci0nes o subvenciones del Estado o de 
las MUnicipalidades. de acuerdo con 10 que esta­
blezcan sus propios estatutos, y por intermedio 
de sus correspondientes directivas. 

Artículo 7.0 Los fondos de la Defensa Civil se 
formarán: . ,:;;'1 ;;'1';' ; 

, ",,'t;, , _., . 

a) Con la subvención de que se trata¡ en el ar­
tículo 8.0; 

b) Con las cantidades que anualmente se con­
sulten en las respectivas leyes de Presupuesto de 
Entradas y Gastos· de la Nación; 

c) Con las asignaciones testamentalrias, dona­
. ciones. primas voluntarias que se hagan en su 
favor, y 

d) Con cualquiera otra asignación. 
Art¡~t1lo 8.0 El Consejo Superior de Defensa 

Nacional asignaorá anualmente para la manten­
ción . de los ServiciOs de la Defensa Civil, una 
subvención no inferior a quinientos mil pesos, que 
se imputará en los fondos que consulta la ley N.o 

, , 

7.144, de 5 ae enero de 1942. De esta subvención 
no podrá emplearse en remuneración de su per­
sonal más de un veinticinco por ciento .. 

La Defensa Civil rendirá cuenta documentada 
(~e todos sus ingresos y egresos ao la Contraloria 
General de la República. 

Artículo 9.0 El uso· indebido del nombre, dis­
tintivo o enseftas de· premios establecidos para 
la Defer:sa Civil de Chile, será sancionado con 
las penas consultadas en el articulo 333 del Có­
digo de Justicia Militar. 

Artículo 10.0 Esta ley regirá desde b fecha 
ele su publicación en el "Diario Oficial". 

MOdificaciones del H. Senado 

Artículo 1.0 

Ha sido suprimido el inciso segundo de este 
artículo. 

Artículo %.0 

La última parte del inciSo primero ha sido 
redact?do como s11ue: "quien podrá delegar las 
atribucJones que le confiere esta ley en el Di­
rector General". 

Eil el inciso segundo se ha- reemplazado la fra­
se que dice: "un representante . por la 
¡;iguiente: "dos representantes femenirios qUe de­
berán ser Visitadoras Sociales diplomadas". 

Articulo 4.9 
• 

Las palabras iniciales de este articulo, que di­
cen: "Habrá también". han sÍldo reemplazadaG 
par la palabra: "Créanse". 

• 
Artículo 5.0 

, 

Han sido su,!>rimidas las palabras "y dirigen-
tes". 

Articulo 6.0 

Ha sido suprimido el inciso tercero de este 
artículo. 

Artículo 7.0 

En la. letra b) se ha substituido la frase "las 
respectivas leyes". por esta otra: "la ley". 

En la letTa c) se ha intercalado la conjunción 
"y" entre las palabras "donaciones" y "primas". 

, , 

suprjmiéndose la coma que figura después de l[! 
mimen de ellas, romo también la conjunción 
final "y' 

La letra d) ha sido suprimida. 

ArtíCUlo 8.0 

En el inciso primero 'se han reemplazado las 
palabras "imputmá a" por estas otTas: "finan­
ciará con". 

La frase final de este ineis{), desde el punto 
seguido, ha sido consultada como un inciso 
aparte. 

, 

Artículo 9.0 
, 

Han sido suprimidas las palabras "de premios". 
Domo articulo trMlsitorio ha sido consultado 

el siguiente nuevo: 
•• Artículo transitorio. Durante los di€$ prime-

• 

• 

• 

, 
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ros años de vigencia de esta ley habrá, además. 
un tercer representante femenino en el Consejo 
Nacional de Defensa .Civil que no necesitará ser 
Visitad<»"a lSocral diplomada, y que será de li:bre 
elección del presidente de la. República". 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. -
modificaciones muy sencillas. 

sO 

El señor MAIRA. Son de redacción, Honora-
ble Cámara. 

El señor SANTANDREU (Presidente). En dIs­
cusión las modificaciones que figuran en el BeIle­
tin N.o'5,512. 

, Que se aprueben, señor El señor G 
presidente . 

El señor VALDEBENITO. - Tal como viene del 
Honorable Senado, señor Presidente. . 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. . -
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-

dan las modificadones. 
Aprobadas. 

16. AUTORIZACION A LA CAJA DE RETIRO ~ 
PREVISION SOCIAL DE LOS EMPLEADOS 
DEL CLUB mpICO DE SANTIAGO PARA 
CONCEDER UNA PENSION DE MONTEPIO. 

El señor SANTANDREU (Presidente) - El 
cuarto proyecto autoriza a la Caja de Retiro ." 
Previsión Social de los EmPleados del Club Hiplc(, 
de Santiago para conceder una pensión de mon­
tepío a la viuda e hija soltera del ex administra· 
dor de la Institución don Augusto Gana Herrera 

_Dice el proyecto de ley: 
"Artículo único. Autorizase a la caja de Re­

tiro y Previsión Social de los Empleados del ClUb 
Hípico de Santiago para que, con cargo a los fon­
dos de jubllación, pague a doña Fresia Ehle"s de 
Gana y a doña Gabriela' Gana Ehlers, a titulo da 
pensión de montepíO, !Xlr mitad y con derel\ho a 
acrecer, la suma que por dicho concepto les habr1a 
correspondido, de acuerdo con las disposiciones le­
gales y reglamentarias vigentes, si don Augusto 
Gana Herrera, ex administrador, además, de la 
caja de Preparadores y Jinetes, hubiere enterado 
diez año~ de servicios. 

El derecho reconocido en favor de dofia Ga· 
briela Gana Ehlers ~e entenderá sujeto a su 801:\ 
condición de soltera, sin límite de edad. 
. Esta ley regirá. desde la fecha de su public3l'.Jón 

en el "Diario Oficial". 
El señor SANTANDREtl (Presidente). En 

discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

. -Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 

. Si le parece a la Honorable CA.mara, se aproba- . 
.. rla el -proyecto en general y particular a la Ve2. . 

Aprobado. , 

'l'emlinada la discusión del proyecto. 
~ 

. 

17. LABOR DEL PARLAMENTO. DECLARA. 
ClONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA . AL RESPECTO. 

. . El se~or SANTANDREU' (Presidente). En 
eQnform.d~d a un acuerdo anterior, tiene la pala­
b~a.,por dIez minutos el Honorable sefior VargM 
Mo.l1nare , ' 

" .. ,. 

.= 

El sefior VARGAS MOLINARE. Senor Presi-
dente, Honorable Cámara: . 

En el Boletín del Senado de la República. &1 
fecha 21 de mayo de 1944, correspondiente a 111 
versión oficial del Congreso Pleno se lee en la 
pági?a 18, la parte final del Men~je de S. E. el 
Presldente. de la RepÚblica, don Juan Antonio 
Rlos Morales, que. dice textualmente así· 

"No quiero tE:rmmar mi exposición siti destacar 
.. nuevamente las especiales circunstancias de les­
.. peto. de cooperación y de armOnla en que se 
.. desenvuelven las funCiones de los Poderes del 
" Estado. ES ESTE EL DESEO DE LA COlllSTI­
" TUCION POLITICA, y es halagador hacer 
ji CONSTAR UNA VEZ MASque Íos representantes 
" de tos Poderes hacen cumplido honor a ese 
.. mandato soberano. 

"Cumplo también un grato mi 
.. reilonocimiento a la. obra de estudio, de trabajo 
.. y de alta inspiración patriótica QUE HA GUl~· 
.. DO A LOS MIEMBROS DEL PARLAMENTO 
.. EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DELI{,AD.~ 
"MISION LEGISLATIVA "f POLITICA. Estoy 
•• seguro de que esta concordancia y esta colabo­
.. raclon se harán aún más estrechas cuando las 
.. circunstancias próximas y graves exijan extre· 
.. mar vuestra 80llcitud y vuestra patriótica ',,0-­

.. luntad. TENGO PLENA. FE EN QUE EL Con­

.. greso Nacional de Chile sabrá responder a ese 
" requerimiento de la necesidad pública con una 
.. actitud que bien de la patria". 

Al no tener aquí un ejemplar del Mensaje Pre­
sidencial, Sus Señorías seguramente pretenderfan 
llamarme simplemente calumniador; no otra cosa 
podrían pensar mis honorarles colegas, dedllués 
de haber leído la versión oficial que hIZO el Se­
cretario de Gobierno de uri Consejo de GabtnE'te 
efectuado el día viernes 15, bajo la Presidencia 
del auténtico Mandatario que leyera el dia 21 de 
mayo su tercer Mensaje en el congreso Pleno 

Veamos ahora, Honorables colegas lo que dice 
el Secretario de GobierIlO en la ve~lón que cJa 
la.prensa el día sábado 16 de diciembre. Tomo de 
LA NACION de eSe día y dice asl: 

"MEDIOS LEGALES QUE .HA RECmIDO EL 
.. GOBIERNO PARA AFRONTAR LAS CONSE· 
... G"UENCIAS ECONOMICAS QUE SIGNU'ICA 
.. PARA EL PAIS EL ACTUAl. CONFLICTO BE­
"LICO. . 

"S. E. el Presidente de la República expresó. al 
" Consejo que estimaba absolutamente necesario 
" hacer una exposición a. él para eonoc1mlPnto 
.. del país acerca de los medios legales con que 
" ha contado su Gobierno para, hacer frente a la 
.. dmcU situación económica por que atravie'l!! la 
" nación, y derivada. fundamentalmente del ac­
" tual . conflicto bélico mundIal, ya que EN EL 
" PARLAMENTO, en órganos de prensa Y en nu· 
"m&OSOS sectores representativos de la opinión 
.. pública, se ha fijado y explotado, con fine!' que 
.. no desea calificar, el FAlSO CONCEPI'O DE 
" QUE EL CONGRESO NACIONAL HA DADO 
.. Al, AC'I'UALGOBIERNO DE I,A REPUBLICA 
.. LOS INS'I'ROMENTOS LEGALES NECESARIOS 
.. PARA PONER 'tE:RMINO A LA ANORMAL SI­
.. 'I'UACION ECONOMICA YA MENCIONADA"~ 

Más adelante S. E. el presidente de la Repoq~ 
tillca hace una ligera exposición sob1'e la. trami­
tación de ia. Ley de Eme;rgencia y Facultades ~~ 
peciales promulgada baJo" el húmero 1,200 y Sóbi'e 
la; Ley Económica, promulgada en . dlc1embrp de 
194-3,bajO 'el núniero·7,'74i(. ,. . .. 
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982 CAMARA DE DJP'CTADOS 
.==.============~=========.======~~================= 

. Ambas Leyes fueron estudiadas por el Congre­
so Nacional con anterioridad al Mensaje Presi-' 
'flencial del dia 21 de mayo del presente afio En­
-tonces, Honorable Cámara, la ciudadanía que 110 
¡¡¡ufre de amnesia se pregunta: ¿Cuándo estuvo en 
!G justo. en 10 razonable, en lo leal, en 10 verid:co, 
en 10 exacto o en la razón S _ E _ el President.1' de 
la RepÚblica Excmo. señor don Juan Antonio 
Ríos Morales? ¿Lo estuvo aquel 21 de mayo? ¿Lo 
estuvo cuando concurriera al banquete qUI? le 
ofreció la Cámara de Diputados en septiembre de 
1942 y pronunciara allí un discurso de elogio y 
agradecimiento para el congreso Nacional? ¿O lo 
está ahora. después de los proyectos de acuerdo 

-aprobados por la Honorable Cámara para stgni­
ficarle el repUdio por haber mantenido en la Di­
rección de Investigaciones al señor GaI'l'etón 
Garretón? 

• 

Honorables COlegas, no pertenezco a la mayoría 
de esta Cámara, soy Diputado independiente y de 
oposición; pero a pesar de no caberme respon­
sabilidad en los cargos que hace S. _ E. el P!esi­
dente de la República y alguno de sus Ministros 
al Congreso Nacional, debo, en DEFENSA DE 
ESTE ALTO PODER PUBLICO. levantar ml voz 
para contestar por mi cuenta y responsabilidad a 
quienes considero descalificados para criticar los 
actos del Congreso Nacional. 

Este Gobierno se ha caracterizado por atrope­
llar una a una las GARANTIAS CONSTITUCIO­
NALES Y ahora pretende vulnerar las atribucio­
nes exclusivas de uno de los P'lderes del Estado, 
cual es EL CONGRESO NACIONAL. 

Ha llegado el momento de hablar con claridad. 
Ya se ha hecho un hábito o una costumbre en 
nuestro país el culpar de los -fracasos, de la de­
sidia, de la ignorancta, de la falta de previstén y 
de _ una política definida y acertada económica, a 
terremotos, temporales o a loS eternos conflictos 
guerreros que están de actualidad de afio en afio 
en el mundo. Y ¡admírese la Honorable Cámpra! 
mientras S. E. el Presidente de la RepÚblica 
emitió conceptos injustos para con el Pode>' Le­
gislativo, el Gobierno presidido por el Primer 
Mandatario de la Nación, en los mismos momen­
tos que reconoce un fracaso a Leyes Económicas, 
acuerdo un nuevo mejoramiento de rentas de !:m­
pleados de la Administración Pública. A su vez el 
Sr. Ministro de Defensa Nacional presenta un pro­
yecto de mejoramiento de renta de las Fuerzas 
Armadas, el que fUé aprobado íntegramente por 
el Consejo de MInistros. 

Está a la vista el plan. Toda dictadura se apo­
ya en la burocracia fiscal, con el agregado de un 
activo soplonaje y atropellos. Era necesario dar 
un paso más. como lo manifestara un alto funcio­
nario de la Nación hace algún tiempo: "acelet'an­
do el despacho de los quinquenios 1a tranquilldad 
del país está asegurada". 

Es necesario advertir al país el engaño que sig­
nifica el seguir COn estos aumentos de sueldos , 
que en buen castellano son una estafa para vldos 
los empleados que viven de un salario o fcnta 
fija. Los aumentos se finan('jan con contribucio­
-nes e impuestos mayores, estos aumentos a su 
vez traen -como consecuencia inmediata el enca­
recimiento del costo dé vida, y resulta que a los 
modestos empleadOS que se les aumenta unos 200 
hasta 500 pesos mensuales éstos deben - pagar en 
~l total de su alimentación, de habitación y gas­
ros de vestuario un porcentaje inmensamente 

• 

mayor, -que el que obtienen con el mejoramt .. nto 
de sueldos. 

La política a seguir es otea, economía y más 
economía en - todo lo que sIgnifique gastos su­
perfluos e innecesarios. Menos Embajadas. me­
nos viajes al extranjero, menos comisiones al ex­
terior e interior del país y de una vez liqui<:lar a 
todo el personal de la Administración Públicp, que 
sea innecesario, dele, en cambio, a estos ciueada­
nos la oportunidad de trabajar la tierra, colonizar 
el país por intermedio de las Instituciones de Fo­
mento, facilíteseles los medios y con sus técnicos 
se les enseñaría a trabajar lo qUe en defil'litiva 
será de ellos. -

Cada vez que este Gobierno crea un conflicto 
político, busca las simpatías de los funcionarios 
de la Administración Pública con esta clase de 
promesas y amenaza al país con un Gabinete 
Militar. Bueno es que sepa S. E. el Presidente de 
la República que la ciudadanía está cansada de 
la politiquería y que si él encuentra en las Fuer­
zas Armadas a ciudadanos capaces, los chilpnos 
los verán actuar como se merecen aquellos patrio­
tas, que sirven al país y no a "verdugos", como al 
parecer Se deseara presentarlos. 

Chile necesita hoy a hombres verdaderamente 
honestos y que en realidad sean capaces, Vf'nga 
tie donde vengan. Chile necesita también ciuda­
danos que al asumir altos cargos en la Adminis­
tración del Estado hagan una declaración formal 
de los bienes y capitales que poseen y la forma 
cómo éstos fueron adquiridos. No es posible Ho­
norable Cámara, seguir presenCiando a diario, que 
ciudadanos de domicilio conocido, de costumbres 
conocidas, que se sabía la forma modesta en que 
vivían, hoy estén convertidos en verdaderos Ttlag­
nates, propietarios de grandes casas. automóviles 
y llevando una vida de gran mundo. Se hace ne­
cesario, pues, que el Ejecutivo. tan celoso en criti~ 
car hoy, mande un proyecto nuevo o haga despa­
char, de acuerdo con las atribuciones que tiene, 
aquel proyecto que duerme en una de las Cumi­
siones o archivo del Parlamento, el de ProbJdad • 
Administrativa. 

Termino manifest.ando que las declaraciones del 
Gobierno hechas en la prensa del día sábado 16 
de diciembre, no alcanzan a la minoría del Par­
lamento_ Sabe el país que el Parlamento está, al 
igual que el Gobierno, en manos del Frente Popu­
¡'U. hoy Alianza Democrática, y fuertemente con­
trolado por e! Partido Comunista. Recalco esto. 
pues de 1as palabras del Honorable -señor Núñez, 
pronunciadas el miércoles pasado, pareCiera ind1-
carnos que el Partido Comunista se lava las ma­
!:lOS. quiere ya gritar que no tiene parte en el en­
tif'!TO, y YO, en cambIo. le digo al Honorable se­
'ior Núñez, al Partido Comunista y al país: que 
tienen tanta culpa o participación en el reparo 
to los que se benefician personalmente y los que 
con santa paciencia dejan robar; es tan dellncuen. 
te el uno como el otro, pues el que pudiendo evi' 
t,arJo no lo _ hace. es acreedor, de acuerdo con las 
leyes. a un título de cómplice o encubridor; en 
ambos caso,> traicionan al pueblo dEl Chile y de- -
herían tener por ello un sitial en la cárcel y no 
las manos libres actuando con audacia en el pals. 

Ha[";l. el Excmo. señor Ríos gObierno para la na­
ción y 'lO para un grupo ~eleccionado de favoritos 
y sólo asf podrá alcanzar el aplauso que hoy busca 
al reCQr.ocer que de todos los sectores sólo le dis-
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paran criticas, las que, desgraciadamente, son muy 
justificadas. 

18.- P08lCION DE LA CONVENCION DE IN­
DUSTRIALES DE CHILE RESPECTO Al. 
PARTIDO COMUNISTA.· ALCANCE A 
UNA OBSERVACION DEL SE~OR A~AR­
CA SOBRE EL PARTICULAR. , , 

El senol" VARGAS MOLINARE. ADt8s dtl 
terminar. quería hacer un alcance a las palabras 
'del HonoTf:ble ~eñor Abarca, quien dijo que su 
Partido había recibido una iel1cltaci6rt· de parte 
de la Cc.nvención de Industriales. 

Tengo aquí a la mano precisamente uno de lo!! 
acuerdos de esa Convención, a fin de darle lectu" 
Ta. y en el que precisamente se dice todo lo con-
1:rario de lo que ha querido decir el Honorable 
señor Abarca. 

El señor VALDEBENITO.- Parece que el Ho­
norable señor Abarca no dijo eso, Honorable Di­
,mtado. , ' 

El señor VARGAS MOLINARE. -- SI, lo dijo 
cuando interrumpió al Honorable señor Prieto 
'Concha. 

Dice aSl el punto 8.0: 
"VIII.- LEGISLACION SOCIAL. Los 1ndus' 

triales de Chile declaran que la legislación del ',' 
Trabajo y de' Previsión Social, es una necesidad 
'Para procurar la armonía entre el capital y el 
trabajo, y el bienestar de los asalariados. En el 
mejoramiento moral y material de sus colabora­
dore[" los empleados y obreros reconocen no só­
lo una obligaCión primordial sino que el factor 
más eficaz para la prosperidad de sus actividades 

LEYES DEL TRABAJO 

En cuanto a la legislación del Trabajo, el es· 
píritu con que fué dictada buscó la armonía en­
tre el capital y el trabajo. respetando los legítt­
:mos derecho;; y señalando los deberes que le co-
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rrespcndf' a cada uno de los factores de la pro· 
du~ción; pero en la práctlea, esta noble final1dad 
fe ha visto malograda por la intromisión de la 
liolítica, .de la Confederación de Trabajadores de 
Chile y de otros elementos extrafios, en la trami­
tación ,dt<. WI! conflictos, en las act1vidades tnter-

• 
nas (,l, lo~ .s:1l1'!ill!"J.~ y 'aún, en los mismos esta-
ble .. ~.Úento~ tndustrtt;.',u. oon la tolerancia. y a 
veces, la aceptación de lal<" ,{)rapias autoridades. 
Es1ie estado de cosas hA P9~do que se desarro­
Ile~ actividades eontrarias al espíritu de la le­
gislaclón. creando un clima cOllStalOllte de agitación 
y anarquía y de amparo a la pere:s, que entra­
ban la disciplina y el desenvoMml.~ normal 
" eficiente de la producción. " .. 

Los industriales hacen un llamado al elemento· 
(¡!iTero del país para buscar en conjunto un· en­
ter.dimiento que permita fijar nOllDas que con­
duzcan a una franca y estrecha colaboración, so­
bre bases de recíproco respeto y encaminadas a 
alcanzar ;a prosperidad de Chile que todos .anhe­
taInos". 

Como se puede ver, seftor Presidente, el!! muy 
distinto. Lo que busca la Convención de Indus­
~riales es armonía entre los dos factores de la 
pruducción. No ha sido. en' eonsecuencia, una fe­
licitacíór. la que ha enviado al Partido Comu­
nista. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). La 

Mesa se reservará el derecho de revisar el dis­
curso de Su Señorfa' en todo lo que pueda signi­
ficar alusiones ofensivas para S. E. el Presidente 

. de la República, . 

El señor VARGAS MOLINARE. No contiene 
ninguna alúsión irrespetuosa. 

. . 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se le­
venta la sesión. 

-Se levantó la. sesión a las 20 horas 10 minu­
tos. 

• ENRIQUE DARROUY p .. 
Jefe de la Redacción . 
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